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PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la revisión de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal correspondiente al ejercicio 
fiscal 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

PRIMERO. La Cuenta Pública de la Administración Pública Federal se integró, presentó y fiscalizó en 

cumplimiento de los mandatos constitucionales y legales aplicables. 

SEGUNDO. El ejercicio fiscal 2020 tuvo que modificarse posterior a su aprobación en 2019 por la 

contingencia sanitaria provocada por el virus SARS-CoV-2. El confinamiento social en México a causa de la 

enfermedad de Covid-19, llevó a una caída económica histórica que impactó en toda la actividad productiva, lo 

que afectó a los ingresos petroleros, los tributarios y en el conjunto de las finanzas públicas. 

TERCERO. En 2020, los ingresos del Sector Público Presupuestario fueron de 5,339,990.5 millones de 

pesos, es decir fueron menores en 3.3%, equivalentes a 183,285.2 millones de pesos por debajo del monto 

aprobado en la LIF. 

La caída en el consumo de energéticos, que fue una constante mundial, llevó a una reducción en los 

ingresos petroleros, provocando una disminución de 381,473.4 millones de pesos a lo estimado, ya que el 

precio promedio anual observado durante 2020 fue de 35.8 dólares por barril, cuando la proyección para ese 

año fue de 49 dólares. 

Por lo que hace a los ingresos tributarios tuvieron una reducción en conjunto de 166,946.9 millones de 

pesos incluyendo en esa dinámica a los provenientes del sistema renta, valor agregado y producción y 

servicios. 

CUARTO. El Gasto Neto Total ejercido por el Sector Público Presupuestario en 2020 fue de 6,007,719.3 

millones de pesos, inferior en 1.6%, equivalente a 100,013.1 millones de pesos. 

Como porcentaje del PIB, representó el 26.0%, una proporción superior en 2.2 puntos porcentuales 

respecto de la registrada en 2019 (23.8%). 

Los ramos administrativos que destacaron por un ejercicio de recursos superior a lo aprobado, fueron 

Hacienda y Crédito Público con 52,681.2 millones de pesos, por la capitalización de la banca de desarrollo y 

fondos de fomento; Economía, con 34,894.4 millones de pesos, por el apoyo a empresas familiares vía crédito 

a la palabra; Defensa Nacional, con 30,022.7 millones de pesos, por las acciones de combate a la pandemia y 

los proyectos de infraestructura a su cargo; y Salud, con 28,670.6 millones de pesos, por los gastos médicos, 

la infraestructura hospitalaria y la vacunación de la población. 

QUINTO. El endeudamiento autorizado al Ejecutivo fue por 638,000.0 millones de pesos, ejerciéndose 

sólo 609,269.5 millones de pesos, de manera que el monto observado fue menor al autorizado. 

No obstante, al disminuir el Producto Interno Bruto en un promedio anual de 8% la proporción del 

endeudamiento tuvo un incremento de 5.7% como deuda neta y 5.6% como deuda bruta. 
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Por lo que respecta al Saldo Histórico de los Requerimientos Financieros del Sector Público que es el 

indicador fiscal más amplio de la deuda neta, ascendió a 12,082,788.6 millones de pesos al cierre de 2020; 

cantidad equivalente a 52.3% del PIB, mayor en 7.8% real con respecto al año previo. 

SEXTO. En 2020 la disminución de los ingresos estimados fue compensada por el uso contingente de 

disponibilidades, en el que se destaca el uso de 204,008.8 millones de pesos del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos Presupuestarios, incluyendo 47,454.7 millones de pesos provenientes de las coberturas 

petroleras de ese ejercicio fiscal; y en ese contexto se registró una disminución del Fondo de Estabilización de 

los Ingresos de las Entidades Federativas que en un año pasó de 60,460.7 millones de pesos a 30,649.8 

millones de pesos. 

El aprovechamiento de los recursos previstos para la disminución de los ingresos contuvo la necesidad de 

requerir endeudamientos adicionales o generar recortes al gasto y su impacto en la recuperación económica. 

SÉPTIMO. En 2020 las observaciones y solicitudes de aclaración por la Auditoría Superior de la 

Federación fueron equivalentes a un monto de 63,010.6 millones de pesos, lo que corresponde a 1.04% del 

Gasto Neto Total. 

Se han reintegrado 2,176.4 millones de pesos, de forma que aún están pendientes de solventación o 

aclaración 60,834.1 millones de pesos. 

No obstante, debe considerarse que de esas posibles recuperaciones, 39,565.7 millones de pesos 

corresponden a las entidades federativas, alcaldías, municipios y entes que ejercieron Gasto Federalizado. 

De esto se desprende que la proporción a solventar o aclarar para el Sector Público Federal, representa 

0.39% respecto del Gasto Neto Total. 

OCTAVO. Se estima que la labor de fiscalización practicada por la Auditoría Superior de la Federación a la 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal 2020 cumplió con los criterios de objetividad, normativos y 

metodológicos para la selección, análisis y presentación de las auditorías practicadas. 

NOVENO. Esta Comisión destaca que la aprobación del Dictamen no suspende el trámite de las acciones 

promovidas por la Auditoría Superior de la Federación de manera que quienes sean presumiblemente 

responsables, sean sancionados en apego a la normatividad vigente o en su caso, presenten las aclaraciones 

o solventaciones correspondientes. 

DÉCIMO. Se instruye a la Auditoría Superior de la Federación para que continúe el procedimiento jurídico 

de responsabilidades relacionadas con la Cuenta Pública 2020, así como a remitir a esta Cámara de 

Diputados la información actualizada sobre la recuperación o aclaración de recursos por parte de los 

entes fiscalizados. 

DÉCIMO PRIMERO. La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública coordinará la instalación de una mesa 

de trabajo en la que se ponderará y dará seguimiento a las recomendaciones realizadas por la Auditoría 

Superior de la Federación a la Cámara de Diputados, sobre diversas modificaciones legales para incorporar 

disposiciones que mejoren los procesos de los entes auditados. A dicha mesa de trabajo se convocará 

también a los integrantes de las Comisiones de Transparencia y Anticorrupción y de Vigilancia de la Auditoría 

Superior de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de 

México, a 13 de diciembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Brenda 

Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que 
celebran la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal, y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS 

DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ COMO EL “INAFED”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL COORDINADOR, IGNACIO OVALLE 

FERNÁNDEZ; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

DEL ESTADO, DAVID MONREAL ÁVILA, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, GABRIELA EVANGELINA PINEDO MORALES, Y LA COORDINADORA ESTATAL DE PLANEACIÓN, RUTH 

ANGÉLICA CONTRERAS RODRÍGUEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40, que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta 
de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México; unidos 
en una Federación establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que 
se requiera, a efecto de que éstos participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y para que las 
acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta, para lo cual se deberá considerar 
la participación que corresponda a los municipios y demarcaciones territoriales. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a 
“GOBERNACIÓN” le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 
ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

Al “INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 
fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 
como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 
participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 
sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 118, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio Marco de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán 
según corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 (PND), Eje 
General I “Política y Gobierno”, apartado “Recuperar el Estado de Derecho”, el cual establece “…En el actual 
gobierno todos los empleados públicos deberán acatar y aplicar el conjunto de las leyes vigentes en el país, 
en la inteligencia de que sólo una autoridad respetuosa de la legalidad puede restaurar la confianza en ella 
por parte de la población.” 

“Lo anterior significa abstenerse de simulaciones de constitucionalidad como las que practicaron los 
gobiernos anteriores y, por lo que hace al gobierno federal, atenerse escrupulosamente a las delimitaciones 
impuestas por el pacto federal y la división de poderes. Explícitamente, el Poder Ejecutivo no intervendrá de 
manera alguna en las determinaciones del Legislativo ni del Judicial, respetará las atribuciones y 
jurisdicciones de las instancias estatales y municipales…”. 
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Del mismo modo, durante la ejecución de tales acciones, el “INAFED” se apegará a lo señalado en el 

punto 6.6.-Relevancia del Objetivo Prioritario 6: Fortalecer el federalismo, la descentralización y el desarrollo 

municipal del Programa Sectorial de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) con 

fecha 25 de junio de 2020. 

Por otro lado, al Gobernador del Estado de Zacatecas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82, 

fracciones XXI y XXV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; y el artículo 14, 

fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas, le corresponde la 

planeación, programación y conducción de las actividades y funciones de las dependencias y organismos que 

integran la Administración Pública Estatal, dirigiendo las acciones derivadas del sistema estatal de planeación, 

y ordenar a las dependencias y organismos dependientes del Estado el estricto cumplimiento de los 

programas, coadyuvando para que las autoridades municipales den debido cumplimiento a disposiciones de 

carácter federal que así lo requieran; así como también acordar la coordinación con la Federación 

y los Municipios. 

De acuerdo a lo anterior, y tomando en consideración lo dispuesto por los artículos 2 y 3, fracción VI de la 

Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la planeación estatal de desarrollo constituye la 

ordenación racional y sistemática de acciones destinadas a formular y ejecutar planes, programas y proyectos 

tendientes a promover, coordinar, concertar y orientar la actividad social, económica, política, cultural, así 

como de sustentabilidad, protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, 

ordenamiento territorial y desarrollo urbano, al despliegue de capacidades y habilidades para la consolidación 

de la seguridad humana y los derechos humanos, al aprovechamiento racional de los recursos y 

potencialidades de la entidad, así como el fortalecimiento del pacto federal y del municipio libre, para lograr un 

desarrollo equilibrado del Estado, promoviendo la descentralización de la vida estatal y municipal. 

En ese sentido, el veinticinco de diciembre de dos mil veintiuno, el Gobierno del Estado de Zacatecas, por 

conducto del Titular del Ejecutivo del Estado,  publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Zacatecas, Órgano de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, el PLAN ESTATAL DE 

DESARROLLO 2022-2027, en cuyo tercer párrafo del CONSIDERANDO SEGUNDO, presenta un proyecto 

integral y modernizador del gobierno, en el que se tomó en cuenta la administración, las políticas públicas y 

los servicios a la sociedad; en el que se establecieron los ejes transversales de derechos humanos, igualdad 

sustantiva entre mujeres y hombres, así como la anticorrupción y cero impunidad; estructuración que permite 

para su despliegue, ampliación y desarrollo 3 principios rectores cuya temática relativa son: una nueva 

gobernanza, bienestar para todos y ecosistema socioeconómico sólido, que enmarcan las tres funciones 

sustantivas del Estado: gobierno, desarrollo social y desarrollo económico. 

En correlación con lo anterior, debe de señalarse que la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Zacatecas, mediante lo dispuesto por el artículo 43 fracciones XXIV y XXV, le otorgan a la 

Coordinación Estatal de Planeación, la atribución de asesorar y apoyar técnicamente a los Ayuntamientos de 

esta Entidad Federativa en la elaboración de sus planes y programas de desarrollo, así como instrumentar y 

ejecutar programas de capacitación para los servidores públicos del Estado y Municipios en materia de 

planeación, programación financiera, seguimiento y evaluación. 

En ese orden de ideas, resulta necesario hacer notar que se cuenta con el Centro Estatal de Desarrollo 

Municipal, que es una Dirección adscrita a la Coordinación Estatal de Planeación de la Administración Pública 

Centralizada, cuyo objeto es contribuir al desarrollo municipal en el Estado, fortaleciendo las capacidades 

institucionales de las administraciones públicas municipales; así como impulsar y coordinar la participación de 

todos los municipios del Estado en los programas de fortalecimiento institucional en concordancia con la 

política nacional en materia de desarrollo municipal. 
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Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 

celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o, fracción I, 26 y 27 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. El “INAFED” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, que tiene por objeto 

formular, promover y vincular las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 

de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, así como contribuir a la profesionalización 

de las personas servidoras públicas municipales y al desarrollo institucional de los gobiernos locales, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 2, apartado C, fracción I, 114, 117 y 118 del 

RISEGOB. 

I.3.  Ignacio Ovalle Fernández, en su carácter de Coordinador del “INAFED”, se encuentra debidamente 

facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 

114, 115, fracción V, 118 fracción XIV y 120 del RISEGOB. 

I.4. Su Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es: 

SGO8501012H2. 

I.5.  Para efectos legales de este Convenio Marco de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado 

en Avenida División del Norte, Número 2462, Segundo Piso, Colonia Portales Sur, Demarcación 

Territorial Benito Juárez, Código Postal 03300, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  El Estado de Zacatecas es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como por lo dispuesto por los artículos 1 y 2 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas. 

II.2. El Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal Ávila, acredita su personalidad conforme al 

Bando Solemne por el que se declara Gobernador del Estado de Zacatecas publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Zacatecas, Órgano de Gobierno del Estado Libre y Soberano de Zacatecas el 

doce de agosto de dos mil veintiuno; y está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio, 

con fundamento en lo establecido por los artículos 72 y 73 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Zacatecas; en relación con el artículo 12 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Zacatecas; así como por lo dispuesto por los numerales 6, y 

18, fracción VII de la Ley de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

II.3.  Gabriela Evangelina Pinedo Morales, fue designada Secretaria General de Gobierno, en términos del 

nombramiento expedido a su favor por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, el seis de octubre 

de dos mil veintiuno; y tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio, en términos de lo 

establecido por el artículo 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 

4, 12 y 26, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.4. Ruth Angélica Contreras Rodríguez, fue designada como Coordinadora Estatal de Planeación, en 

términos del nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado de Zacatecas, el cuatro de 

octubre de dos mil veintiuno; y tiene facultad jurídica para suscribir el presente Convenio, en términos 

de lo establecido en los artículos 4, 12, 25 fracción XVIII y 43 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Zacatecas; así como por lo dispuesto por el artículo 21, fracción VII de la Ley 

de Planeación del Estado de Zacatecas y sus Municipios. Y el artículo 6, fracción XV del Reglamento 

Interior de la Coordinación Estatal de Planeación de Zacatecas. 
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II.5. Su Registro Federal de Contribuyentes expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es: 
SFI950101DU2. 

II.6.  Para los efectos legales de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Héroes 
de Chapultepec, 1900 Edificio A y Segundo Piso, Cd. Administrativa, La Escondida, Zacatecas, 
Zacatecas, C.P. 98160. 

III. “LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, coordinación y 
apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las 
acciones de coordinación entre “LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias 
y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones 
conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de 
contribuir al desarrollo institucional de los municipios del Estado de Zacatecas, así como a la 
profesionalización de sus servidores públicos. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, 
programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES” y en su caso, con la 
participación que corresponda a los municipios, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de 
conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán implementar programas y acciones como las 
que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 
objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales del Estado de 
Zacatecas; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales del Estado de Zacatecas que así lo soliciten, con el 
fin de contribuir a la profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos municipales del Estado de Zacatecas en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 
entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales 
del Estado de Zacatecas; 

e)  Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 
sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 
institucional de los gobiernos locales del Estado de Zacatecas; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 
estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 
solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 
desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales del Estado de Zacatecas. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
ZACATECAS. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a promover y en su caso, suscribir los 
instrumentos jurídicos necesarios con los ayuntamientos de los municipios del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas 
de acción del presente Convenio Marco de Coordinación. 
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CUARTA.- COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de 
llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente instrumento legal, se instalará un Comité de Seguimiento y 
Evaluación, mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y evaluación de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por el “INAFED”: Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

La persona Titular de la Subcoordinación de Fomento y 
Desarrollo del Federalismo del “INAFED”. 

La persona Titular de la Dirección del Centro 
Estatal de Desarrollo Municipal de la 
Coordinación Estatal de Planeación. 

La persona Titular de la Dirección de Enlace con Estados 
y Municipios. 

La persona Titular de la Dirección Ejecutiva del 
Comité de Planeación para el Desarrollo del 
Estado de Zacatecas de la Coordinación Estatal 
de Planeación. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará al “INAFED” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

QUINTA. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité tendrá las 
siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) La elaboración y revisión de proyectos que atiendan las actividades mencionadas en el objeto. 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos legales que de 
él se deriven; 

d) Elaborar y rendir un informe anual de las actividades desarrolladas a los Titulares de las 
dependencias, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento jurídico. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de  
“LAS PARTES”, con la finalidad de discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que  
éstas presenten. 

SEXTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 
“LAS PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la 
descripción detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 
personal involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se 
estimen pertinentes. 

SÉPTIMA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán las acciones encaminadas al cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación, pactando desde ahora, que los derechos que 
deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; asimismo corresponderá a la 
Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, dándole el debido 
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reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se realizara 
conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Zacatecas y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, y si 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio Marco de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Zacatecas y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio Marco de Coordinación y  
(vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado 
de Zacatecas, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de 
que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar 
a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos jurídicos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra 
parte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará de inmediato la 
ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio Marco de Coordinación surtirá efectos a partir de la 

fecha de suscripción y concluirá el treinta de septiembre de dos mil veinticuatro. 
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DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento jurídico podrá ser modificado o adicionado 

total o parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en 

los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar por escrito y formarán 

parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto 

de modificación o adición. 

DÉCIMA SÉXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 

dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 

mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con al menos 

treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de coordinarse. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de coordinarse, realizará las acciones pertinentes para 

evitar perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del 

presente Convenio Marco de Coordinación, en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 

presente Convenio Marco de Coordinación, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, 

continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 

Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 

sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 

Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refiere la CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 

jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

DÉCIMA OCTAVA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación, se publicará en el DOF 

y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas, Órgano del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y el 

artículo 5, fracción VIII de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Zacatecas y sus Municipios. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 

valor y alcance legal, lo firman por cuadruplicado en la ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas, a los 

quince días del mes de noviembre de dos mil veintidós.- Por el INAFED: el Coordinador, Ignacio Ovalle 

Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, David Monreal 

Ávila.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno del Estado de Zacatecas, Gabriela Evangelina Pinedo 

Morales.- Rúbrica.- La Coordinadora Estatal de Planeación, Ruth Angélica Contreras Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACIÓN Definitiva número ocho a favor del señor Carlos Ramón Berzunza Sánchez, para ejercer 
funciones de Cónsul Honorario de la República de Islandia en la Ciudad de México, con circunscripción consular 
en toda la República Mexicana excepto los estados de Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz 
de Ignacio de la Llave y Yucatán. 

 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que la Ministra de Relaciones Exteriores de la República de Islandia 

expidió a favor del señor Carlos Ramón Berzunza Sánchez le concede la presente Autorización Definitiva para 

que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de México, con circunscripción consular en toda la 

República Mexicana excepto los estados de Campeche, Quintana Roo, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz de 

Ignacio de la Llave y Yucatán. 

Dado en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, y registrada bajo el número ocho a fojas treinta y uno del libro correspondiente, el día cuatro de 

agosto de dos mil veintidós.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Luis Ebrard 

Casaubon.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una Institución de 
Financiamiento Colectivo a denominarse Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de 
Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones Especializadas.- Vicepresidencia Técnica.- 
Oficio Núm. 311-21134685/2022. 

Asunto: Autorización para la organización y operación de 
una Institución de Financiamiento Colectivo a 
denominarse Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución 
de Financiamiento Colectivo. 

Fintigo, S.A.P.I. de C.V. 
Pedro Luis Ogazón No. 17, 
Colonia San Ángel, C.P. 01000, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

AT´N: C. Israel Sánchez Osornio 
Representante Legal 

En términos de los artículos 1 y 2 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades 
integrantes del sistema financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así 
como mantener y fomentar el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de 
los intereses del público. Conforme al artículo 4, fracciones XI y XXXVIII de dicha ley, a la Comisión le 
corresponde autorizar la constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes, así como 
ejercer las demás facultades que le estén atribuidas por la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores. 

En ese orden de ideas, el artículo 35 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera 
establece que las personas que pretendan realizar las actividades atribuidas a las instituciones de 
financiamiento colectivo o de fondos de pago electrónico, deberán solicitar su autorización como institución 
de tecnología financiera ante la Comisión, la cual la otorgará cuando a su juicio se cumpla adecuadamente 
con los requisitos legales y normativos, previo acuerdo del Comité Interinstitucional al que se refiere dicho 
artículo 35. 

Considerando lo anterior, con escrito presentado el 11 de noviembre de 2021, Fintigo, S.A.P.I. de C.V. 
(Fintigo o la sociedad) solicitó a la Comisión autorización para organizar y operar una Institución de 
Financiamiento Colectivo a denominarse Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, 
acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente señalada en el artículo 39 de 
la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

En términos del artículo 5, párrafo segundo de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, esta Comisión previno a Fintigo dentro del plazo establecido en dicha ley para que atendiera 
diversas observaciones con relación con su solicitud de autorización, además de otorgarle una prórroga al 
plazo inicial para atenderlas. 

En relación con lo anterior, Fintigo remitió documentación e información con el fin de dar respuesta a la 
prevención antes referida. Adicionalmente, esta autoridad requirió a Fintigo diversa documentación e 
información complementaria con la finalidad de contar con los elementos de juicio suficientes para resolver 
sobre la solicitud de autorización presentada por Fintigo; sociedad que atendió el requerimiento de 
información complementaria y envió documentación e información actualizada con relación a su expediente. 
La sociedad solicitó una ampliación al plazo de resolución y una prórroga para el desahogo, las cuales le 
fueron otorgadas. 

Señalado lo anterior, se hace de su conocimiento que el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 
13 de diciembre de 2022, con fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley 
para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la institución de financiamiento colectivo a denominarse Fintigo, S.A.P.I. 
de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en el artículo 15, en 
relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y con los artículos 
3, 4, 6 y 7 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera, y, 
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SEGUNDO. - Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que, conforme 
a la certificación del Secretario del Comité Interinstitucional, el cual se transcribe en la parte conducente, se 
adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO.- Los miembros del Comité Interinstitucional, de conformidad con los artículos 11 
y 35, en relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, acordaron por unanimidad se otorgue la autorización para la organización y 
operación de una institución de financiamiento colectivo a denominarse Fintigo, S.A.P.I. de 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo”. 

El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito, 
deban obtenerse de la Comisión o cualquier otra autoridad financiera, en términos de las disposiciones 
aplicables, así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de 
organización de Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de 
cumplir con los requerimientos aplicables para el inicio de operaciones. 

Por lo anterior, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo del Comité Interinstitucional, 
autoriza la organización y operación de una institución de financiamiento colectivo a denominarse Fintigo, 
S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA. La denominación de la sociedad será Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de 
Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA. Tendrá su domicilio social en Ciudad de México. 

TERCERA. Su duración será indefinida. 

CUARTA. El importe de su capital inicial será de $17’810,010.00 (diecisiete millones ochocientos 
diez mil diez pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA. Su objeto social corresponderá a la realización de las actividades en moneda nacional 
contempladas en los artículos 15 y 16, fracciones I y III de la Ley para Regular 
las Instituciones de Tecnología Financiera. Adicionalmente, podrá realizar las 
actividades previstas en el artículo 19 del ordenamiento legal antes indicado, conforme 
a su objeto social. 

SEXTA. La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SÉPTIMA. Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo estará sujeta a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y del Banco de México, 
en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, de las demás autoridades 
financieras competentes en los términos que las leyes dispongan y disposiciones que de 
esta emanen. 

OCTAVA. Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda y financiamiento 
colectivo de copropiedad que Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo preste por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones 
que lleve a cabo, al igual que su organización y operación en general, se sujetarán a la 
Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y disposiciones 
de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto de sus 
operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones vigentes y 
las que se emitan en un futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo las 
relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, 
que por su naturaleza resulten aplicables. 

Fintigo, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, deberá acreditar a esta Comisión, con al 
menos treinta días hábiles de anticipación al inicio de sus operaciones, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 40 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

El presente se emite con fundamento en las disposiciones legales antes invocadas, así como en ejercicio 
de las facultades conferidas en los artículos 1, 2, 4, fracciones XI y XXXVIII, 10, fracciones III y V de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como los artículos 1, 3, fracciones IV y V, 4, fracciones I, 
apartados A y B y II, apartado A, numeral 5) y apartado B, numeral 32), 14, 17 y 45, fracción I y 64, tercer 
párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de febrero de 2022. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2022.- Director General de Autorizaciones Especializadas, 
Lic. José Antonio Vizcaíno Ruiz.- Rúbrica.- Vicepresidente Técnico, Lic. Ramiro Edgar Álvarez 
Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
DECLARATORIA de dominio público de las variedades vegetales protegidas con los títulos de obtentor 
1450, 2067, 2068, 2070, 2108 y 2774. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

ROSA CHÁVEZ AGUILAR, Abogada General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 2o. fracción I, 16, 26, 35 fracción XXIV, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 1o., 3o. fracción XII, 4o., 7o., 17, 18, 33 fracciones VII y VIII y 37 de la Ley 
Federal de Variedades Vegetales; 10 del Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 1o., 2o. 
Inciso A fracción III y 9o. fracción XI del Reglamento Interior de la Dependencia. 

CONSIDERANDO 
Que de conformidad con lo que dispone la Ley Federal de Variedades Vegetales y su Reglamento, 

compete a esta Secretaría tramitar las solicitudes de protección de los derechos del Obtentor y expedir los 
Títulos de Obtentor cuando la variedad vegetal de que se trate, cumpla los requisitos de novedad, distinción, 
estabilidad y homogeneidad a que hace referencia el artículo 7o. de la citada ley. 

Que se han expedido 6 Títulos de Obtentor en favor de RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN ZAADHANDEL 
B.V., con motivo de haber obtenido variedades vegetales como a continuación se detalla: 

Con fecha 19 de enero de 2016 se expidió Título de Obtentor 1450, correspondiente a la variedad vegetal 
de CHILE PIMIENTO (Capsicum annumm L.) con denominación “PROSPERITY”. 

Con fecha 7 de noviembre de 2018 se expidieron 3 Títulos de Obtentor 2067, 2068 y 2070 respecto de 
variedades vegetales de JITOMATE (Solanum lycopersicum L.) con denominaciones “FLORANTINO” y 
“TAYMIR”, así como de CHILE PIMIENTO (Capsicum annumm L.) con denominación “FABRIS”. 

Con fecha 31 de enero de 2019 se expidió Título de Obtentor 2108, sobre la variedad vegetal de 
LECHUGA (Lactuca sativa L.) con denominación “NERUDA”. 

Finalmente, con fecha 16 de agosto de 2021 se expidió Título de Obtentor 2774 por lo que respecta a la 
variedad vegetal de JITOMATE (Solanum lycopersicum L.) con denominación “ANAMARIA”. 

Que la empresa RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN ZAADHANDEL B.V., renunció a los derechos de 
aprovechamiento y explotación de las variedades vegetales descritas y de su material de propagación; 
renuncia que se inscribió en el Registro Nacional de Variedades Vegetales en la Sección 1a, Libro 1o, 
Volumen 1o, Foja 228 Número 607, con fecha 5 de diciembre del año 2022, y 

Que en términos del artículo 4° de la Ley Federal de Variedades Vegetales, son dos principales derechos 
que se otorgan al Obtentor; el primero, con carácter de inalienable e imprescriptible, referido a que sea 
reconocido como obtentor de la variedad vegetal de que se trate y el segundo, el aprovechar y explotar en 
forma exclusiva, de manera temporal, por sí o por terceros con su consentimiento, la variedad vegetal y su 
material de propagación, para su producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción 
de otras variedades vegetales e híbridos con fines comerciales; con la observación de que al transcurrir el 
plazo otorgado, la variedad vegetal así como su aprovechamiento y explotación, pasarán al dominio público y, 

Que de acuerdo con el artículo 18 de la propia Ley Federal de Variedades Vegetales, una vez emitido el 
Título de Obtentor, la denominación quedará firme e inalterable, aún cuando expire la vigencia del mismo y la 
variedad pase al dominio público, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DOMINIO PÚBLICO DE LAS VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 
CON LOS TÍTULOS DE OBTENTOR 1450, 2067, 2068, 2070, 2108 Y 2774 

PRIMERO. - Se declara que las variedades vegetales de CHILE PIMIENTO con denominaciones 
“PROSPERITY” y “FABRIS”, de JITOMATE con denominaciones “FLORANTINO”, “TAYMIR” y “ANAMARIA” y 
de LECHUGA con denominación “NERUDA”, han pasado al dominio público, para los efectos de su 
producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales e 
híbridos con fines comerciales, con motivo de su renuncia. 

SEGUNDO. - Queda inalterado el derecho de RIJK ZWAAN ZAADTEELT EN ZAADHANDEL B.V., para 
ser reconocida como Obtentor de las Variedades Vegetales con las denominaciones referidas, mismas que 
también quedan firmes e inalterables. 

TERCERO.- Inscríbase la presente Declaratoria en el Registro Nacional de Variedades Vegetales, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 33 fracciones VII y VIII de la Ley Federal de Variedades 
Vegetales, 49 de su Reglamento y 10 fracción X, inciso H), del Acuerdo mediante el cual se establece el 
Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades a favor de su titular publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre de 2001, así como el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial  
de la Federación el 10 de septiembre de 2012. 

CUARTO.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TRANSITORIO 

Único.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En la Ciudad de México, al día nueve del mes de diciembre de dos mil veintidós.- La Abogada General, 
Rosa Chávez Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Fiscalía General de la República, las empresas productivas del Estado y 
alcaldías de la Ciudad de México, así como a los municipios y las entidades federativas, cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre la materia de enajenación de bienes 
muebles federales conforme a la Ley General de Bienes Nacionales y Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
que podrán aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Habilitadora de Metales Monte-Salas, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V.- Órgano Interno 
de Control.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PS/0001/2020-GACM.- Habilitadora de Metales 
Monte-Salas, S.A. de C.V. 

CIRCULAR No. OIC/AR/GACM/003/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 

A LOS MUNICIPIOS Y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A 

LOS CONVENIOS CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LA MATERIA DE ENAJENACIÓN DE BIENES 

MUEBLES FEDERALES CONFORME A LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES Y ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, QUE PODRÁN ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA HABILITADORA DE METALES MONTE-SALAS, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1o., 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 62 y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales en correlación con el numeral 135 de 

la Relación de Entidades Paraestatales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de agosto 

de dos mil veintidós; 11 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales ; 59, 60, fracción IV y 61 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 35, fracción I, 36 y 38 de la Ley Federal 

del Procedimiento Administrativo, ordenamiento jurídico de aplicación supletoria a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111 de su Reglamento; 38, fracción III, numeral 12, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia 

de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, dictada por la Segunda Sala Regional Metropolitana del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, la cual pone fin al Juicio de Nulidad número 21904/21-17-02-3, y 

en su cumplimiento ordena “para el efecto de que la autoridad demandada restituya, en su caso, a la empresa 

actora en el goce de sus derechos…” “…por lo anteriormente expuesto…, se RESUELVE: II.- La parte actora 

acreditó los hechos constitutivos de su pretensión; en consecuencia, III.- Se declara la nulidad de la resolución 

impugnada, para los efectos precisados en el último considerando…” (sic), mediante proveído de fecha 

veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, esta autoridad acordó dejar sin efectos la resolución de fecha 

veintidós de julio de dos mil veintiuno en el expediente número PS/0001/2020-GACM, del Procedimiento 

Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas, por medio del cual se impuso las 

sanciones consistentes, entre otra, la inhabilitación de un año y tres meses a la empresa HABILITADORA DE 

METALES MONTE-SALAS, S.A. DE C.V., y que fue dada a conocer mediante la circular número 

OIC/AR/GACM/003/2021. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- La presente Circular se emite por el Titular del Área 

de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de 

C.V., Lic. Celso Castro Vázquez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, el acuerdo por el que se deja sin efectos la 
resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/2173/2020, en cumplimiento a la sentencia de dos de agosto 
dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en el juicio de nulidad número 14872/21-17-01-9, interpuesto por la representante legal de la 
empresa Dacega Corporation, S.A de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
00641/30.15/7431/2022.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0025/2019.- No. Int: JN-79/2021.- Reg. 37309. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Empresas productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, el acuerdo por el que se deja sin 
efectos la resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/2173/2020 de fecha diecisiete de marzo de 
dos mil veinte, en cumplimiento a la sentencia de dos de agosto dos mil veintidós, dictada por la Primera Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa en el juicio de nulidad número 
14872/21-17-01-9, interpuesto por la representante legal de la empresa DACEGA CORPORATION, S.A 
DE C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS PRESENTES. 

Con fecha dos de agosto de dos mil veintidós, la Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, emitió la sentencia definitiva dentro del juicio de nulidad 14872/21-17-01-9, 
promovido por la representante legal de la empresa DACEGA CORPORATION, S.A DE C.V., en contra de la 
resolución con número de oficio 00641/30.15/2173/2020 de fecha diecisiete de marzo de dos mil veinte, 
emitida por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social dentro del expediente administrativo PISI-A-NC-DS-0025/2019, mediante la cual se determinó imponer 
a la moral en cita una multa por la cantidad de $876,480.00 (Ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos 
ochenta pesos 00/100 M.N.), así como la inhabilitación para presentar por si misma o a través de interpósita 
persona, propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, con las Empresas Productivas del Estado, así como con las Entidades Federativas cuando 
utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el 
plazo de dos años; en ese sentido esta autoridad emitió el acuerdo de fecha once de octubre del año en curso 
contenido en el oficio 00641/30.15/7428/2022 mediante el cual se deja sin efectos la resolución antes citada, 
en el que se determinó lo siguiente: 

“…En cumplimiento a lo anterior, se deja sin efectos la resolución contenida en el oficio 
número 00641/30.15/2173/2020 de diecisiete de marzo de dos mil veinte, emitida por el 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el expediente administrativo número PISI-A-NC-DS-
0025/2019, a través de la cual se le impuso a la moral DACEGA CORPORATION, S.A. DE 
C.V., la sanción administrativa consistente en la Inhabilitación para que por sí misma o a 
través de interpósita persona, presente propuestas o celebre contrato alguno con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con las Empresas 
Productivas del Estado, así como con las entidades federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, por el plazo de dos años, así como una multa por la cantidad de $876,480.00 
(Ochocientos setenta y seis mil cuatrocientos ochenta pesos 00/100 M.N.)…” 

Lo anterior, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios interesados cumplan con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 
de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Tlaxcala. 

 

COFEPRIS-CETR- TLAX.-29-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 

ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 

ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

O.P.D. SALUD DE TLAXCALA, Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS Y/O SECRETARIO DE FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL COMISIONADO ESTATAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE TLAXCALA, DR. FRANCISCO JIMÉNEZ CAMPOS, A 

QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Secretario de Salud y 
Director General O.P.D. Salud de Tlaxcala y el Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de 
Finanzas; con la asistencia del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Tlaxcala; en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el 
Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 21 de diciembre de 
2015, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, 
por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de 
regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y 
operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General 
de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en 
las materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
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para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos 
de autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de 
la Ley General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las 
materias de su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley 
General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido 
por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene 
la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, 
emitido por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y 
Finanzas de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza 
a favor de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de 
Ministración de Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado 
efectúe los procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a 
proveedores de bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con 
motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial 
Benito Juárez, código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, fue designado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021, Secretario de Salud y Director General 
O.P.D. Salud de Tlaxcala y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 23, 24 y 48, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 14, 30 y 34, fracción IV, 
de la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 4, 14, 15, fracción I, 16, 17 y 18 del Reglamento 
Interior del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala. 

II.2 El C.P. David Álvarez Ochoa, fue designado por la Gobernadora del Estado de Tlaxcala, 
mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021, Secretario de Planeación y Finanzas 
y/o Secretario de Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18, 23, 24 y 40, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala. 

II.3 El Dr. Francisco Jiménez Campos, fue designado como Comisionado Estatal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 31 de agosto de 2021 
y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 2, fracción II, 3 y 4, fracciones I, III y VII, del Reglamento Interior de la Comisión Estatal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala. 

II.4 Dentro de las funciones del Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios  
de Tlaxcala, se encuentran las de Administrar y representar legalmente a la Comisión  
ante autoridades federales, estatales, municipales, organismos públicos y privados; así  
como público en general, en su carácter de autoridad sanitaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 54-BIS-D, fracciones II y XI, de la Ley de Salud del Estado de 
Tlaxcala; 10 y 11 del Reglamento Interior de la Comisión Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como 
de la Red Nacional de Laboratorios. 
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II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en calle Molinito de Moya, Número 1, colonia La Ciénega, código postal 
90100, San Esteban Tizatlán, Tlaxcala. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Rigoberto Zamudio Meneses, titular del 
O.P.D. Salud de Tlaxcala, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, 
10, 21, párrafo tercero, 32 y 78, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 31 de 
agosto de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales a  
“LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
Áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$3,179,811.00 
(TRES MILLONES 
CIENTO SETENTA Y 
NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública”  
(Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

Ramo 12 
 

$2,119,874.00 
(DOS MILLONES CIENTO 
DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$5,299,685.00 
(CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.)  
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 
siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 
y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 
su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 
informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados que junto con 
los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción los 
entregará para que sean administrados, a la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 
cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 
subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 
del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 
los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 
aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a aquel en que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 
Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 
este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 
mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar las transferencias o erogaciones realizadas y los rendimientos financieros generados. Dicho 
informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se adjunta 
al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 
documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 
contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que 
se hace referencia. En virtud de ello, el “Avance Físico-Financiero 2022” que presente  
“LA ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta  
bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que  
sustente las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del  
primer mes a informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos 
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 
cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 
autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  
“LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
de Tlaxcala, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 
que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes participen 
en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria de Cálculo 
servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación de los recursos. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 
devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 
informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 
rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de 
Tlaxcala, responsable ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los 
recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 
el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 
(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 
parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 
recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 
ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, a los cinco (5) días hábiles de 
la recepción de los recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se 
determinan en el Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas 
en este instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos 
estipulados en el presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así 
como sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e 
informar los rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la 
documentación comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a 
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores 
competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá  
remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de  
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 
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 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la 
documentación comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa 
Institucional que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Comisionado Estatal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 
indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la información y 
documentación que “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para 
observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente 
para el cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, el presente 
Convenio Específico, así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en 
virtud del mismo, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, la publicación del 
presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como 
sobre el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los 
rendimientos financieros. 
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IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud del Estado de Tlaxcala, envíe 
la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  
“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 
instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 
competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 
transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: El Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  
La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi 
Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General O.P.D. Salud de 
Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario 
de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: TLAXCALA    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y 
Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-22    

     

Programa Objetivo específico 
Protección contra riesgos 

sanitarios 
Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios 

Total 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia 
de protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$1,123,533.00 $736,656.00 $1,860,189.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de 
aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes 
a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 
en el agua de uso y consumo humano (incluye agua de 
consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

$657,161.00 $466,372.00 $1,123,533.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 
por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 
permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

$190,789.00  $190,789.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 
en riesgos. 

$402,776.00 $121,893.00 $524,669.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de 
protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

$52,997.00  $52,997.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados 
a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad 
en el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$132,492.00  $132,492.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 9001:2015. 

$79,495.00  $79,495.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$402,776.00  $402,776.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad 
con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en 
su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a 
cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, 
la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

$137,792.00  $137,792.00 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado 
(TA). 

 $794,953.00 $794,953.00 

TOTAL $3,179,811.00 $2,119,874.00 $5,299,685.00 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS 
SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación 
y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 



 
M

iércoles 21 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

27 

ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-22 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o 
mínimamente procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

1             1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos 
y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

  2 1 1 1 1   6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, 
cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las 
cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que 
deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

  147 147 146 146 146   732 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

    1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en 
las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

                

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la 
COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

                

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los 
alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

20%     40%     40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en 
general, con el propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el 
consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la 
pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

  147 147 146 146 146   732 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) 
en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

                

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, 
Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos 
(LESP). 

                

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por 
COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano 
Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios 
técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el 
consumo de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por 

la COFEPRIS (APCRS). 
                

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través 
del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

                

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS (LESP). 

                

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de 
distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los 
lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1             1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual 
realizado en la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables 
del abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los 
resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados 
conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y 
la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, 
Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de 
acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

                

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los 
Comités de Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones 
o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

                

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en 
cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

                

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

20%     40%     40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y 
consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua 
de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

12 12 12 11 11 11 11 80 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

                

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

                
 



 
M

iércoles 21 de diciem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

29 

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de 
los medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1             1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1   1   1     3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1   6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.   1       1   2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 1             1 

36. Acudir a la reunión nacional.         1     1 

37. Elaborar reporte final de actividades.             1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y 
a la población en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
  

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en 
riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

30 30 30 30 30 30 30 210 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y 
distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las 
condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la 
población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 3 3 21 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

3 3 3 3 3 3 3 21 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de 
productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las 
que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

1 1 1 1 1     5 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, 
Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en 
los lineamientos emitidos para este fin. 

3 3 4 4 4 3 3 24 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF 
(comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros 
asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

3   3   3   3 12 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la 
Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico  y  por Atención Medica Ambulatoria. 1   5   1     7 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios 
de mastografía. 1   1   1   1 4 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los 
almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de 
la República y el Sistema de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes 
asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

    1       1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, 
Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. 

3 3 4 4 4 3 3 24 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos 
una comunidad, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%       40% 100% 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1             1 

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios 
estatales.  

  1           1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca 
los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen 
Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

  1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  
cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la 
COFEPRIS y las APCRS. 

    1   1   1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las 
APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia 
Nacional. 

    1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y 
vinculación con los sectores público, privado y social. 

            1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y 
vinculación con el sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 

          1   1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones 
sanitarias. 

      1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de 
videograbación para brindar atención al sector regulado. 

      1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  
resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 

      1 1 1 1 4 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, 
así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

  1       1   2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias 
correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 

  1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en 
el Sistema Federal Sanitario. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el 
Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

            1 1 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.   1           1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.     1 1       2 

66. Capacitar en los temas del SGC.   1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).   1           1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la 
Calidad y Objetivos de la Calidad. 

    1         1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       1   1   2 

70. Determinar el alcance del SGC.       1       1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.           1   1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.   1           1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.         1     1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los 
lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

    1     1   2 

 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.         1     1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.                 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, 
implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

            1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación 
(EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión 
de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

                

             

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del 
conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), 
que fue capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

          1   1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de 
emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las 
funciones. 

          1   1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, 
los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%     40%     40% 100% 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-
179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en 
el Estado. 

  1           1 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y 
consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

  1 1 1 1 1 1 6 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo 
humano, públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

  3 3 3 3 3   15 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. 
(Anexo RESAs). 

  7 7 7 7 7   35 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

  3 3 3 3 3   15 

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que 
conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

  5 5 5 5 5   25 

             

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria 
(COS) responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente 
convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y 
conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

                

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.   1         1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el 
envío de informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el 
aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  
PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO  
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-22 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente 
procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el 
apartado del LESP (APCRS). 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a 
los manejadores de alimentos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el 
propósito de contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

L
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9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de 
cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio 
cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS 
(pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y 
NSP en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 
            

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

L
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades recreativas 
en agua).  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de 
agua, incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la 
entidad federativa. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas 
y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de 
Playas, incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con contacto primario. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de 
agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

            

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los medicamentos. 
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 

            

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 

32. Elaborar el reporte mensual. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

36. Acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población 
en general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así 
como: Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones 
sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            
40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-
SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 
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42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos 
cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los 
establecimientos, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, 
guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil 
entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad 
alimentaria, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las 
Adicciones, por Saneamiento Básico  y  por Atención Medica Ambulatoria. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 
(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema 
de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de 
entregar en Donación. 
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y 
Puntos de venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, 
de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario.             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, prevenir 
actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones 

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

            

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.  

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos 
implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  cámaras y prestadores 
de servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 
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54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, 
destinado a dar a conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con 
los sectores público, privado y social. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el 
sector público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para 
brindar atención al sector regulado. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  resultantes de las 
verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como 
fomentar la integridad en el ejercicio de sus funciones. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en 
temas relacionados con presuntos actos de corrupción. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema 
Federal Sanitario. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

 

Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

 

         

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo. 

            

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

66. Capacitar en los temas del SGC. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y 
Objetivos de la Calidad. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma 
ISO 9001:2015. 
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75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, 
mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría 
externa de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS 
que se encuentran en este proceso). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de concentración 
masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de 
ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue 
capacitado en materia de emergencias sanitarias. 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua 
para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios que deban 
cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos 
tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

            
85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, 
públicos y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos 
y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 
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87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de 
agua públicos y privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la ocurrencia de 
emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) responsables de 
los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones 
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, 
acorde al binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de 
informes de atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de 
recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  
PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO  
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 



 

 

40 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 21 de diciem
bre de 2022 

ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: TLAXCALA  

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de 
Salud Pública) 

 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-22        

            

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable
Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las 

metas 
comprometidas en 

el programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de 

conducir los trabajos 
de seguimiento y 

revisión de la 
documentación 
remitida por las 

entidades federativas 
relativas al avance 

físico financiero 
dentro del sistema 

electrónico 
autorizado. 

UA 
Encargada del 
seguimiento y 
trámite de las 
solicitudes de 
transferencia y 
del reintegro de 

los recursos 
financieros. 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 

control 
analítico 

Coordinador 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 

Comunicación de 
Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de 
aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 
tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 
expuestos a mareas rojas tóxicas. 

  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 
en riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad 
con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en 
su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a 
cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, 
la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Evidencia de 

Riesgos 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 

por las entidades federativas. 

Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que 

permita conocer el perfil de seguridad de los 

medicamentos.  

Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 

capacitación constante. 

Dirección 

Ejecutiva de 

Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia

  

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de 

protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la 

integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control y 

fomento sanitario. C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia 

y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 

Sanitaria (COS) responsables de los programas de 

vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como 

Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 
  

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  
PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO  
A LO ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: TLAXCALA 

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-TLAX.-29-22 

        

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan 
productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y 
de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los 
productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 
(APCRS). 

21101; 21401; 
21601; 25501; 
26102; 27201; 
29601; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS;  
PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 
solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los 
productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que 
deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33901; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS;  SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE  SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes 

de látex); guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; 
material impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en 

laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de 
agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 
envío de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 
33604; 33901; 
35501; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con 

cierre hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico 
esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 
chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; medidor de 
oxígeno disuelto, temperatura y ph. 
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6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en 
agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema 
electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los 
lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 
32301; 32302; 

52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a 
la población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo.  

LE
S

P
 9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a 

los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101;  
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada; 
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de 

esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 
monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 
conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella 

O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa. 

LE
S

P
 9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a 

los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101;  
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero 
polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas 

bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza analítica; balanza 
granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de 
polietileno para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno 
autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de 

rosca; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 

buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad 
biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo 
base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de 

potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con 
mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo 
lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo 

malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato 
- novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 

carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-
tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato; caldo triptona 

(triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; 
caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos 

T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis;   
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cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 
campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; 

citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  
clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 
colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; 

columnas capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de 
esterilización; cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; 

cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir 
muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de 

sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; 
dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos 
de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; 
E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de 
pH; electrodo de  pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner 

de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento 
de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración 

por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de 
ácidos nucleicos; escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche 

comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; 
ltros de membrana; florisil; fosfato de potasio monobásico;  

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; 
fosfato de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato 

monobásico de  potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con 
tapa de rosca  esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 
esmerilado;  fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa 
simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-

F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; 
gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de 
acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; 

hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de 
alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de acero 

inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 
indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit 
ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche 

descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-
lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; 

material de vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces 
volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de vidrio 

borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; medio 
de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 

prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la  

cuantificación de coliformes fecales;  medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 
microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 

variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de 
madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  
papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película 
adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de 

hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para 
PCR; placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de 

beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato 
de sodio;  reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 
reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de 
plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. 
abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 

sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema 
de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema 

vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 
conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución  lisozima; 

solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de NaOH; solución de papaína; 
solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de telurito de potasio;  
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solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución 
indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; 

solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución 
reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 
bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 
con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 

monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 
novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo 

modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; 
tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 

reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 
fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; 

termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp  para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; 
tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas 

de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris  base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); 
tritón X-100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; 

tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos 
de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; tubos de vidrio con tapas 
de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para serología; ultracongelador; 

unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; varillas acodadas en ángulo 
recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; 

verneier o medidor de halos;  
viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV;  
vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul 
de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, 

Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa 
Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin  (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina 
Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar 
Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen  modificado, Agar MacConkey, Agar modificado 

con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar 
Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos 

#1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para 
antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar 

para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, 
Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 

Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar 
tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde 

Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua 
Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, 

Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro 
Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto 
de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, 

Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-

VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante,  

Caldo Nitrato,  Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, 
Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de 

Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo 
Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento 
para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, 
Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos 

para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución 
amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, 
Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con 

polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina 
amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X 

LE
S

P
 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul 
de metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; 

balanza granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; 
caja petri estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador 
esterikon; bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato 
con MUG; Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante 
lactosa bilis; Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter 

aerogenes ATCC 13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 
13883, Licuadora,  vasos Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; 
Pipetas bacteriológicas; Pipetas graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de 
GRAM; Solución estándar; Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 

29923; Tubos de cultivo con tapón de rosca; Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos 
(Durham); Tubos de  ensayo con tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico 

inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis 
glucuronido (TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado 

mCPC; agar Citrato de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); 
agar eosina azul de metileno de Levin  (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple 

azúcares (TSI); agar hierro-lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio 
movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa 
V. parahaemolyticus (VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; 
agar soya tripticaseína (T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de 

sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; 
agar triptosa, base de sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina 
desoxicolato (XLD); agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina 

(APA); agua tipo 1; ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, 
antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico 

salmonella O: B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; 
antisuero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero 

polivalente de V. cholerae O1; antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas 

bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado; balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de 
Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas 

miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel  para esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas 
de polietileno  para homogeneizador peristáltico; bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con 
tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas 

con tapa de rosca; botellas; bromuro de etidio; buffer de referencia estándar pH;  

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; 

caldo base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato  (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio 
(KCN); caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con 

minerales modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril 
triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo 
malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-
novobiocina (MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para 
carbohidratos; caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; 
caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); 
caldo triptona; caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde 
brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de 
bioseguridad; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta 
testigo; citrato de solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa 

(TCBS); cloruro de amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 
Sodio (NaCl); cristales, RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante 

verde brillante (Polvo); congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato 
de creatína; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; 

data loggers para autoclave; desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de 
laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de 

muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM 
cada uno  dATP, dCTP, dGTP, dTTP; discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de 

líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; 
electrodo combinado de pH; embudo de vidrio;  enterobacter  

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de 
acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de 

membrana; fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado 
(Na2HPO4.12H2O ); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro 
dihidratado; frascos; frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar 
con tapa, frascos con tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de 
flujo laminar clase II; gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 

pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina 
purificada; glucosa; gradillas de metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; 

guantes de látex; guantes de nitrilo; hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; 

incubadora; indicador de esterilidad; indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa 
desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; lámpara de luz Uv; leche 

descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; maltosa; marcador de peso molecular; martillo; 
material de limpieza; material de vidrio; matraces Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; 

mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; medio para prueba de movilidad (semisólido); medio 
Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de cultivo para la cuantificación de coliformes 
fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; motor de licuadora; motor homogeneizador 

rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de malaquita; palillos de madera; 
palitos aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines para cámara de electroforesis; 

peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas automáticas; pipetas 
graduadas; pipetas serológicas;  pipetor electrónico;  placa de calentamiento; placas de microtitulación
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 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; 

placas de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-

galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 

GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; 

regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de 

ADN; circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; 

salmonella Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; 

sistema vitek; solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de 

conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de 

lisozima; solución de NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde brillante; 

solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; 

solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de 

electrodos de pH; solución salina amortiguadora de fosfatos;  solución salina fisiológica; solución 

salina fisiológica formalinizada; solución salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina 

tamponada con fosfato (PBS); solucion buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero 

monovalente Vibrio cholerae 0139; suero monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente 

Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero 

polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de novobiocina; suspensión de bacillus 

stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de carga de EDTA; tampón TAE; 

tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con recirculación de agua; 

termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con tapa; tiosulfato de sodio  

(Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico;  tiras reactivas para pH; 

transiluminador,  

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 

eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo;  

tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora 

tipo pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 

primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo 

con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y 

DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP 

en los Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos 

establecidos por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 

25501; 25901; 

27201; 31801; 

33901; 32401; 

53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 

HPLC; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 

columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador 

acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello 

corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 

espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 

micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 

pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 

termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso 

de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido 

domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; 

cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario 

reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid 

test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP;  solución buffer; sterikon control de 

esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6;  cámara de sedimentación utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de 

servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; 

aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador 

magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza 

granataria digital; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 

estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 

jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit 

de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 

50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 

rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 

tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); 

varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 

solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 
26102; 27101; 
29601; 32505; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-

Rafter; chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; disco secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha 

con tapa hermética; frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; 
gasolina; gel antibacterial; hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; 

lugol; material impreso; medidor de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de 
campo; pago de peaje en carreteras; piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; 

portaobjetos y cubreobjetos de vidrio esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad 
marcados; redes para fitoplancton; refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo para vehículos; tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de 

sedimentación; tubos rígidos de PVC con válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato 
oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 
31701. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 35801; 
53101; 53201.  

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido. 

               

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo 
de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35301; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de 
cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de 

alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas 
a los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos 
durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 
29401; 26102; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 
vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso 
y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 31801; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 
29401; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 31801; 
35301; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN.; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; 
mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; 

gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 
26102; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN;  

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
35301; 35501; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y 
UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas 
de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos 

de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos 
asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 
32301; 32302; 

52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 
INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 

MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  
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25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 

36101; 
37201;33604; 
33605; 26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; 
gasolina; servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y 

elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; información en medios masivos derivada de la operación y administración de las 

dependencias y entidades; material de apoyo informativo.  
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 
Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli  ATCC 25922; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno  para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos  de 
esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración 

rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de 

madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 
fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador 

rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de 
GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para conductividad; 
baño con circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato 

con minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; 
termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz 

Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona 

bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; 
estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-

bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; 
jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de 

vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para 
xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de 

concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 
cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 
de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 
jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético  grado analítico; ácido acético glacial; ácido 
ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 

diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol 
isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; barras magnéticas; 
borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de cuarzo para 

generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio; crisoles de 
platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; 

electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; 
espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph;  
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 27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros 

analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas 
para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; 

guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador 
colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta 

monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz 
aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de 
magnesio; nitrato de magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de 
ebullición; peróxido de hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para 

micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas 
por lotes; sistema de reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; 

subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de 
grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; 

Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; 
Cromatógrafo de gases con detector de  espectrometría de masas; Digestor de muestras por 

microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; 
Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; 
Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento; Sistema 

de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de 
sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); 
Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio 
hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion 

Single; Vasos para digestión de teflón. 
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28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la 
meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral;  alcohol etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 
granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 

tapón de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 
polipropileno; cajas petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; 
charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 
pozos grandes y 48 pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; 
gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-

Tray; lámpara de luz UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de 
enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de 

bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de 
ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 33901; 
32401; 53101; 

53201. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato 
con tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales 

modificado (MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito 
de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; 

medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona 
babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de 
rosca; solución buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; 

frascos. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P
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R
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACION DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud.

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401;  
29601; 31603; 
33604; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 
DE INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
29601; 31603; 
32201; 32302; 
35501; 33604; 
37201; 37501; 
52101; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 
DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO;  IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES: 
CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

transporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta 

de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y 
aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica. 
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29601; 
33604; 33605; 
35501; 52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario para 
atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la 

difusión del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 
21401; 26104; 
27101; 29401; 
29601; 31603; 
32201; 32301; 
32302; 35501; 
33604; 33605; 
37201; 37501: 
38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASIGNADOS A SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y 

UNIFORMES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS 
DE INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DESUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de 

trasporte; servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para 
cumplir con las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta 

de inmobiliario para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y 
aparatos audiovisuales para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios menores de 

equipo de transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 
21401; 37101; 
37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas 
al personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 
36101; 37201; 
33604; 33605; 

26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo 

administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo 
derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios 

masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 
apoyo informativo. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y 

servicios, basado en riesgos así como:
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, 
para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos 
relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas, pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la 
fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la 
modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento 
de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos 
sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 



 

 

54 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
M

iércoles 21 de diciem
bre de 2022 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. 

21101; 21601; 
25101; 25501; 
26102; 29601; 
31801; 33603; 
33604; 33901; 
35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 
tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y 

ph (medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de 
polietileno; sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras 

(cucharas, pinzas, picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para 
vehículos; gasolina; cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, 

guantes de látex, overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; 
guantes; llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material 

impreso; sellos autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio 
tercero autorizado de plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje 
terrestre nacional; viáticos. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo 
infantil entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas 
establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger 
a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 
25901; 26102; 
27101; 27201; 
29101; 29401; 
29601; 31801; 
33603; 33604; 
35501; 37201; 
37501; 21201; 

51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

HERRAMIENTAS MENORES; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO 

POSTAL; IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, 
CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  
SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y 
REPRODUCCIÓN; EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran 
al equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 
administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; 
materiales, artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y 

programas de informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados 
en actividades de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, 

calzado; lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; 
caretas; carpetas; cascos; cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de 

impresión de documentos oficiales; servicios de impresión y elaboración de material informativo; 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte; servicios que se 

contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes informáticos; desarmadores; 
discos (CD y DVD) internos; discos compactos; discos duros; dispositivos USB; documentos para la 

identificación; formas valoradas; gastos de camino; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 
de alimentación y hospedaje; guantes; internet; lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; 

martillos; materiales para la limpieza y protección de los equipos; impresión de datos; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de funciones oficiales; 

servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; pantallas; papelería; partes de 
suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; puertos USB; ratón; tarjetas 
electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material didáctico; reactivo rojo fenol para 

determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; botas de hule; uniformes o 
prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; navajas; pinzas rochester; 

autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos 
Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico  y  
por Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201.  

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud 
que realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 
37201; 27201; 
25401; 35401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control 
de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y mantenimiento del Equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los 
bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para 
Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema 
de Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes 
asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 
37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; 
combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; 

vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; 
material de empaque y guías para paqueteria y correspondencia. 

LE
S

P
 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 
extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; 

disolución de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; 
evaporador; gradillas para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para 

muestras de tejido; kit de disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo 
inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; 

micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 
pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de 

clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software “ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-
biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos para centrifuga de polipropileno. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de 
saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 
21201; 37201; 
33604; 37501; 
37503; 37504; 
31602; 31603; 
36101; 52101;  

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE 

INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 
RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración 
de material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 
entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros 
productos mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye 

impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 
placas, clichés y grabados. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 21101; 21401. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en los medios estatales.  

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el 
sector regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS 
derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21201; 29401; 
31603; 33604; 
36101; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación 
social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la 
corrupción, con  cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro 
del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 
32201; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES;  
EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de 
las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de 
autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y 
social. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de 
autorización, verificación y vinculación con el sector público, privado y social 
que realizará la COFEPRIS. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa 
durante verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 
52301. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 
INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten 
con cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

31603; 52301; 
31904. 

SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO. Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 
videograbaciones  resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención 
al sector regulado. 

31603; 31904. SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 
SERVICIOS DE INTERNET. 

Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 
servicios de internet. 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de 
actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 
funciones. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las 
instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 
corrupción. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia 
Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el 
impacto de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 
31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.       

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento.       

66. Capacitar en los temas del SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 37101; 
37201; 37501; 

52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PASAJES 
AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 
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67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 
Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 33604. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el 
SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el 
SGC. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con 
base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 32701; 

52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para 
impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de 
objetivos. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 

SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas 
o morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo 

de foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 
21401; 31603; 
31701; 52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad 
Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, 
recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para 
aquéllas APCRS que se encuentran en este proceso). 

33303. SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión 

de la Calidad. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 
horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 
24301; 25101; 
25501; 26102; 
27101; 27201; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 

DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 
OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO 
POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS 
DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; 
EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 

COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software;  pasajes 
terrestres nacionales;  reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre;  
zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; 
casco; chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros 
externos; equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; 

filipina; folder manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de 
color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; 

goggles; gorra; grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; 
impresora; incubadora bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara 

de leds; lámpara sorda; lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; 
manuales; marcadores indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y 

gases; mascarilla n95; memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas 
dpd; perifoneo; plata coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio 
de internet (alámbrico e inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para equipo 

de cómputo; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para vehículos; spots radio; 
televisión; trípticos; viáticos; volantes. 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal 
(padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 

51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS; 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, DERECHOS DE 
AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales 
requeridos para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de 
protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 
25101; 25501; 
26102; 27101; 
27201; 29601; 
31701; 31801; 
32701; 33604; 
33605; 35301; 
35501; 37201; 
37501; 51501; 
53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; 
VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE 
COMUNICACIONES Y TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos;  equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara 

con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; 
zapatos de media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o 

botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de 
campo; incubadora bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo 

polo; pantalones; gorra;  trajes tipo sastre; camisas; corbata;  zapatos; hipoclorito de calcio; plata 
coloidal; cloro; cal; reactivos colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas 
para vehículo; hojas bond; lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos 
colilertt para análisis de muestra;  reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de 
mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; 
no break; impresora; multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; 

licencias para software; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de 
radiocomunicación y telefonía; licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; 

internet; boletines; trípticos; folletos; carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; 
espectaculares; espacio en publicidad móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, 

preventivo y correctivo  para equipo de cómputo;  servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo 
para vehículos;  pasajes terrestres nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 
31701; 32701; 
33401; 51501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 
ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias 
para software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; 

rotafolios; escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 
21201; 21501; 

36101; 
37201;33604; 
33605; 26102; 

37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL 

DE APOYO INFORMATIVO; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 
MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y 

LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS; 

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados; material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; 

servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-
179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 
21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 

A
P

C
R

S
 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios 
señalados en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 
21401; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua 
para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en 
las RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO ENEQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DEPROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de 
los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios 
que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO ENEQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DEPROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los 
municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental 
(Anexo RESAs). 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO ENEQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DEPROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan 
dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 
Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 
21401; 25501; 
25401; 26102; 
27101; 35501; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO ENEQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS 
MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN 

DEPROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 
para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 
lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres; gastos de camino. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido 
cromotrópico; ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar 

bacteriológico; agar Baird-Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); 
agar bilis glucuronido; agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; 
agar cromogénico para vibrio ; agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; 
agar eosina azul de metileno de Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar 
hierro-lisina; agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 

cuenta estándar; agar nutritivo; agar sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con 
dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y manitol, para el aislamiento de staphylococcus 

patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar 
soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar 

tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona 
bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea de Chritensen; agar verde brillante; agar 
xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la preparación de medios de cultivo; agarosa; 
agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador digital con calefacción; agua destilada;  
agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina; agua peptonada amortiguada; 

agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para cromatografía en columna ; ampolletas 
bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas bioindicadoras;  ampolletas bioindicadoras 
de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para esterilización en autoclave; antisuero 

monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de 
conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella 

O: B, C, D, E, F, G, H, I;  antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero 
monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa;  
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P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 

polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas 
desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio;  Balanza 
analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea;  base Moeller descarboxilasa; bata; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel  para esterilizar 

material; bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de dilución 
de vidrio;  bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; 
bote de polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca;  

botellas con tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  
BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp;  buffer de referencia estándar; buffer de 

referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina 
de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril;  caldo agar soya 
tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); 

caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. 
coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón 
(BHI); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; 

caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman 
tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura 
para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo 

soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo 
triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de 

preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante 
lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10;  cámara de electroforesis;  cámara húmeda; 

 campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 
fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; 

citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  clorhidrato de lisozima; 
cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de 

sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de 
bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; 

congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales 
de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con 
detectores selectivos; cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data 

loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de 
ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; 

dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 
microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; 

discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 
ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; 

electrodo de  pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de 
porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de 

telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración 
por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de 

ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS;  
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estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de 
levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico 

anhidro; fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato 
disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de  potasio; frasco de 

plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca  esterilizable; 
frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado;  fuente de 
poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina 

nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen 
tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; 

gradilla de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes 
de nitrilo; guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido 
de sodio; hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; 

incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 
microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  

Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de 
alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de 

vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; 
lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de 
peso molecular; material de limpieza; material de vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; 

jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz 
Kitazato;  

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar 

enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 
cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen 
variable; micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; 

ONPG; oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de 
madera; papel absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  
papel parafilm; parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película 
adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de 

hidrógeno; picnometro; pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para 
PCR; placa de calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; 

plasma de conejo con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para 
micropipetas; púrpura de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de 

beta galactosidasa; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato 
de sodio;  reactivo de Voges-Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; 
reactivos para la prueba de Voges-Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de 
plástico; refrigerador; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de 

fosfatos solución concentrada; rejilla base, metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. 
abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal 

sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador de huevo; sistema de calentamiento; sistema 
de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema 

vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; 
 solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución 

de KOH; solución de lisis; solución  lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; 
Solución de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; 

solución de telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; 
solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución 

MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato 
de potasio; solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 
bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 

estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios 
con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero 

monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de 
novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo 

modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; 
tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) 

reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes 
fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; 

termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip 
MicroAmp  para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; 
tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas 

de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris  base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); 
tritón X-100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para conexión de gas al mechero; 

tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos 
de ensayo; tubos de fermentación;  tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 
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 tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 
serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 

varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; 
vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de 

potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar 
BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de 

Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno 
de Levin  (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de 
Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar 

Letheen  modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina 
(mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar 

PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para 
antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar 
para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, 
Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar 

Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, 
Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa 
(TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina 

Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua 
Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa 

y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón,  
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 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme 
a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 
25501; 25901; 
27201; 31801; 
33901; 32401; 
53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de 
Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo 
glutamato con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, 

Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina 
descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-
VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos 
#13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para 
antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), 

Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal 
T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul 

de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de 
Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton 

diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, 
Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, 

Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, 
Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución 
salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; 
caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  

triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; 
E.coli  ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; 

staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de 
polietileno  para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para 
procesos  de esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos 

de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio 

 de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; 
palitos aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; 
tubos de cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; 
diluyente de peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; 

reactivos para la coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar 
certificada para conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, 

balanza analítica, caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, 
potenciómetro, solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, 

lentes protectores, matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de 
licuadora para homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, 

peptona bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con 
tapa, termómetro, medidor de ph, incubadora,  agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, 
agua peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno  

para homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 
desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, 
micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril  sulfato con MUG, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo,  Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente 
de Peptona, E.coli  ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 

13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora,  
vasos Licuadoras, Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, Medidor de pH, Pipetas 

bacteriológicas, Pipetas graduadas, Reactivo de Kovacs, Reactivos para la coloración de GRAM, 
Solución estándar, Staphylococcus aureus ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos 

de cultivo con tapón de rosca, Tubos de fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), 
Tubos de  ensayo con tapa de rosca  o quita pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte;  
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Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado 
HPLC;  Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer;  tetrabutilamonio 

fosfato grado HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; 
columna evo; columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 

canales; cuchilla para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador 
acero inoxidable punta redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello 
corto; embudo de cristal de cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; 
espátulas; frasco de polipropileno con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de 

asbesto; guantes de látex; guantes de nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; 
micropipeta; papel aluminio; papel filtro whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; 
pipeta volumétrica; probeta; puntas para micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; 
termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso 

de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; vidrio de reloj; estándar secundario de ácido 
domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; 
cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario 
reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid 

test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; solución buffer; sterikon control de 
esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de sedimentación utermol; análisis de 

biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios con 
terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de 

algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; 
agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria 

digital ; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; 
estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; 

 frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; 
jaulas con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit 

de 96 pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 
50 – 250 μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; 

rotavapor; solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); 
tetrabutilamonio fosfato grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; 

varillas de vidrio; vial de buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de 
solución de paro de la reacción; vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; 
vórtex.; Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; 

electrodo para potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros  para jeringa 
(acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio 
compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; 

columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas 
inerte; estándar  4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - 
d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta 

graduada de vidrio; estándar para benceno; estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; 
estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas 

de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de licuadora; viales diversos; balanza analítica; 
cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; evaporador de nitrógeno; filtros; membranas 
de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de 
jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de 

petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; alúmina para cromatografía en columna; 
columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; 

cetona reactivo analítico; potenciómetro;  
 ácido acético  grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 

acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua 
destilada; agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; 
baño maría con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; 
campana de extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; 

cloruro de amonio; cloruro de potasio ;  crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de 
sodio; detergente liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos 

de filtración rápida de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; 
estándar de conductividad; estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de 
mercurio; estándar de ph; estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de 
flúor; fluoruro de sodio; gas para cromatografía; gas helio,  acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno 
grado absorción atómica; guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel 
pH; comparador colorimétrico; lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; 

macropipeta monocanal; magnetos ; mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz  
volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; membrana para el generador de hidruros; micropipeta 
automática; nitrato de magnesio ; nitrato de magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; 

perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; 
probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes con tapa PVC; respirador de media cara; 

sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de reflujo con refrigerante.; solución 
acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con terceros; sulfato de plata; 

termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; vaso de precipitados; 
yoduro de potasio. Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras magnéticas; Bombas 

Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de  espectrometría de masas; 
Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 
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  Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de 
microondas; Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio  (como 

nitrato); Papel secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; 
Solución de ácido clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; 

Solución de fosfatos de amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución 
de Nitrato de Magnesio; Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de 

Potasio; Solución estándar de Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón; 
ABEA; aceite mineral;  alcohol etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 

granataria; baño de agua;   barras magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y 
tapón de rosca de polipropileno;  botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de 

polipropileno;  cajas petri; caldo azida dextrosa;  charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 
2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 

con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños;  cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril 
desechable;  gradillas; horno esterilizante; incubadora; incubadora de aire;  kit de enterolert con 

charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV;  pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; 
reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; 

Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; 
tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; 
botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo 

EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado (MMGB); caldo lauril  triptosa; caldo 
neutralizante; charolas,  

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 
erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 
recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye;  tubos de vidrio;  frascos. 

LE
S

P
 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad 

instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS;   

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores  Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores  Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores  Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar 
inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; 
Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de 

levadura; Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro dihidratado; 
Fosfato Monobásico de  Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; 
Agar cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa 

V. parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl;  Agar soya tripticasa sulfato de 
magnesio -3% NaCl (TSAMS) ;  Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, 

TAE 1X o TBE 0.5X; Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo 
triptona y caldo triptona con cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS); Agar cromogénico para Vibrio ; Detergente  ALCONOX; Heptano Sulfonico grado 

HPLC; Hidróxido de amonio GRADO HPLC ;  Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador 
PM; Agar Soya Tripticasa (AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); 
Solución amortiguadora de fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de 
Geobacillus stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón 

(0.917 g/mL) o un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; 
Hidróxido de sodio, grado reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; 

Disolución de conjugado; Disolución de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, 
agua tipo 1; Kit de Disoluciones decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático;  

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato 
(ramnosa y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución 
de Peróxido de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de 
ultra alta pureza ; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y 
Cd; Nitrógeno de alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul 
de toludina; Kit RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; 

Bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para 
espectrofotómetro; Cofia desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz  

Erlenmeyer  de vidrio  250 mL; Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas  desechables 
graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 mL; Portaobjetos;  Puente de tinción; Puntas  para micropipetas con 

filtro anti aerosol de volúmenes  2 - 100µL , de  20-300µL,  de  0,5 - 10µL  y de  50 - 1000µL para 
PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ;  Utensilios para muestreo; Zapatones ;  Batas desechables ; 

Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel ;  Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 
mL; Papel aluminio; Película adhesiva MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas 
serológicas  1 mL ; Pipetas serológicas 10mL; Placa de 96 pozos para PCR; Puntas para PCR Con 

doble filtro;  Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap Strip MicroAmp   para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 
µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo  para PCR de 0.2 mL; Tubos  FAST para ABI 7500 FAST 

para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL;  Tubos o placas 
FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Guantes termo-resistente; Lentes protectores ;  
Matraces volumétricos clase A  (100, 200 o 250 mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo 

plano.;   
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Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta  80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento 
(Placas o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador;  Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para 

automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ;  
Botellas con tapa de rosca ;  Cajas petri  15x100mm; Cajas petri  90 x 15mm;  Cajas petri  con relieve 

92mm x 16mm;  Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio  con tapon de rosca  500mL; Frascos de vidrio 
500mL;  Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora  ;  Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; 

Cajas petri  15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; 
Desconchadores; Frascos de vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL;  Palillos 
de madera; Peines para cámara de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y  de 2mL; 
Placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; Probetas 1000ml, de  100ml y de 200 mL; Probetas 

1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para micropipeta de   2 - 100µL, de  0,1 - 10µL,  de  20 - 300µL, de 
50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 
50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con tapón de 
rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 20 x 200mm; Vasos de licuadora  para homogeneizador 

peristáltico; Cajas de Petri desechable sin división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; 
Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; 

Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; 
Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas 
para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 
600  mL y  1L;  Vidrio de reloj; Agitador de vidrio;  Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 mL;  

Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas 
volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas para micropipetas de 100 µL  a  1000  µL;  Tubos 
de centrífuga  50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 
mL ; Vidrio de reloj;  Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas duras; Columna  para HPLC ;  Columna 

EVO;  
Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; Electrodo 

para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; 
Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de 

ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; Papel aluminio 

rollo con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas 
de 50 mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso 

de precipitado de plástico de  150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; 
Autoclave.; Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; 
Centrífuga; Discos de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; 

Incubadora ; Matraces Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 90 mL.; 
Microscopio óptico.; Nefelómetro de McFarland; Penicilina G (sustancia de referencia); Pinzas de 

disección con punta fina.; Porta objetos y puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 
mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, Material proporcionado con el kit de 96 pozos;  Placa de 

microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta graduadas de 500 mL;  Puntas desechables para 
micropipetas de  de 10 – 100 μL , de 100 – 1000 μL; Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de 

rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola 
de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 500 mL y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro 
Whatman; Probeta de50 mL, de  100 mL, de 250 mL, de 500 mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; 
Cronómetro; Embudo de separación;  Jeringas de 1 mL, desechables, estériles y aguja 25G; Puntas 
para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; Termómetro; Vasos de precipitado  100 mL, de 400 

mL;  Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL, de 100 a 1000 μL, de 500 a 5000 μL, de 10 a 
1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; 
Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Gradillas para microtubos con tapón a presión de  

1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con 
dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de  15 mL  y 
50 mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas  50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL,  

5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de 
plástico con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100  mL; Disolución de paro;  Homogeneizador 
para muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 
ppt, de 2 = 75 ppt, de 3 = 150 ppt, de  4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt,   de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 

pozos; Pipetas de Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de 
Whatman N°40; Placa de calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para 

digestión de teflón; Celda de cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 
ml; Lámpara de cátodo hueco de un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 
ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A 

verificada ;  Pipetas volumétricas de 15mL, de 30mL; Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio 
de 250 ml; Sistema de digestión por microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto 

piroliticamente; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL 
y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; Embudos de filtración de diferentes capacidades; 

Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para cromatografía en columna; Columna 
cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave de teflón y disco poroso; Columnas 
capilares DB-1 y  DB-5; Embudo büchner de porcelana 12 cm diámetro;  Embudo de vidrio;  Florisil; 

Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; Matraz Kitazato 500mL  con 
boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro Whatman para embudo 
büchner;  Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de ensayo de 15mL con 
tapón esmerilado; Vaso de precipitados 50  mL, 100mL; Viales con tapas para engargolar; Asas de 

níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de diámetro; Cajas Petri 
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de vidrio o desechables; Cubreobjetos;  Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; 
Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; 
Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 

Tubos de cultivo de  13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL;  
bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo 

plano de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de 
reflujo con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.;  Varilla de plástico; Asa de 
nicromo 1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 
5 mililitros, de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 
100 microlitros;  Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para 

centrifuga de polipropileno  de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de 
referencia certificada de Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas 

calibradas o verificadas; Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 
10 mL y 50 mL; Ácido acético glacial; Ácido bórico; Agarosa;  Agua grado biología molecular;  Agua 

tipo 1; Bromuro de etidio; Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial "Fast 
Start Taq DNA polymerase;  Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit";  Etanol absoluto;  

Fosfato de sodio dibásico anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR 
nucleotide mix; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado 

biología molecular libre de nucleasa; Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; 
Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico 

anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; 
Oligonucleótidos de 5 µM  y de 20µM ; Tampón de carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE);  Ácido 
cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado 

biología molecular;  Agua Peptonada Alcalina (APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro  

o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de 
ADN; Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied  Science"; 
Diluyente peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno  dATP, dCTP, 
dGTP, dTTP;  Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb;  

Gen tdh VP-TDH-R  270 pb;  Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied 
Science o equivalente); Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure Template 

Preparation Kit"; Marcador de peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; 
Reactivo de Oxidasa; Reactivo Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para 

extracción de ADN; Solución de lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina 
Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); Solución salina reguladora de fosfatos;   Tampón de carga 
de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; 
Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Dextrosa anhidra frasco con 450 g;  L-lactosa monohidratada 

frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g;  Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua tipo I y II;  
Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); Solución Buffer, de  pH 2.0, pH  2.4, pH 7; Solución 

estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP);  Ácido clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit 
SRT – PSP  Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A 

(EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario,  

LE
S

P
 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad 

instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

25101; 25501; 
25901; 27201; 
32401; 53101; 
53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS;   

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario 
De Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; 
Ácido Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico;  Kit de ácido 

okadaico PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial  (Phosphatase); Vial  
de paro de la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona grado 

reactivo; Jeringas estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos 
de precipitados de 1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de 

protección; Licuadora industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador 
automático; L. innocua ATCC 33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; 
R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 
99.8%; Acetonitrilo (CH3CN)  99.8%; Alcohol etílico grado reactivo;  Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; 
Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico (C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de separación 
10000mL; Sulfato de sodio anhidro (Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido 
sulfúrico grado suprapuro;  Aire comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón 

de ultra pureza 99.99%; Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) 
PM. 176.12 g/mol; Paladio 1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de 

Potasio; Estándar de referencia de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y 
nitrógeno, grado absorción atómica;  Nitrato de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; 

Peróxido de Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla 
reactivo RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de NH4HPO4); Nitrato de Magnesio 

hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno;  Estándares de referencia para Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y 
Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 (anticuerpo específico para la 

Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina);  
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Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de Sodio; 
N-Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con 
calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz UV; 
Cabina de PCR equipados con luz UV;  Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad;  Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con 
protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 
µL, 10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 
Refrigerador;  Termobloque; Termociclador punto final;  Transiluminador, documentador de geles; 
Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad 

biológica (CBS);  Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de 
licuadora para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; 
Ultracongelador; Vasos   para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de 

alcoholímetros; Picnometro; Termómetro de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no 
mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad tipo 2;  Campana de extracción;  Campana de flujo 

laminar;  Data loggers para autoclave; Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Microcentrifuga;  Micropipetas; Parrilla eléctrica; Sistema fotodocumentador o sistema digital de 
imágenes; Termociclador; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Balanza digítal;  
Centrifuga con enfriamiento; Placa de calentamiento con agitación; Baño de agua;  Centrífuga con 
control de tiempo y con capacidad para 2 000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno 

estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con 
sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad de 0.1 g;  Balanza analítica con 

sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); Software “Ridasoftwin data reduction 

 for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 
temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las 

diferentes temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores 
selectivos; Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de 

muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de 
descarga sin electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección manual; 
Detector óptico o por Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con 

horno de grafito; Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; 
Agitador de placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas;  Careta; Cámara de 

sedimentación Utermol de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-
ASP; Metanol, grado HPLC; Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de 

vidrio de color ámbar con tapa; Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio 
compuesto; Microscopio invertido; Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, 

conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; Sistema de corrección de fondo; Lámparas de 
cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); 

Celda de cuarzo;  Soporte de celda; Tubro de aireación; PUntas de plástico para micropipetas; 
Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Estándares 

de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de el  metal a implementar; Ácido 
clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); Dicromato de potasio; Borohidruro 

de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de alta pureza); Fosfato de amonio 
monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso;  Disolución estándar de manganeso de 

100 mg/L;  modificadores de matriz; Microscopio binocular estereoscópico; Equipo de filtración al 
vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de 

parafina, blanco y ligero; Solución detergente; Acido bórico H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de 
metilo;  

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones o 

alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 

30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico 

concentrado; Ácido Bórico Anhidro;  Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases 

con detector de Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 

0. 25 micrometros de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 

microlitros y 20-200 microlitros; Multidispensador;  Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; 

Matraz Volumétrico de 10 mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; 

Pipetas Pasteur; Acetladehído; Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano 

(2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; 

furfuraldehído; Alcohol etílico grado cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); 

Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire extraseco; Hexanol (estándar interno); Bicarbonato de sodio; 

Hidróxido de sodio. 
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92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

21101; 27201; 
29401; 29501; 
31801; 32401; 
32601; 35201; 
35301; 35401; 
35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO 
E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; ARRENDAMIENTO 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS;  INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA 
E HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas);  Careta o lentes de protección; Lentes de 

protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo 

desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias;  Discos (CD y DVD);  puertos USB; bocinas; ratón; 

teclados;  cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; 

Micropipetas de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; 

Agitador magnético; Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; 

Balanza analítica; Balanza de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial;  

Balanza semianalitica; Baño de agua; Barómetro digital;  Batas desechables;  Bomba de vacío; Bomba 

de vacío peristaltica; Bomba digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital 

automática de 25 ml;  Buretas 10mL; Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica 

(CBS); Cabina para el manejo de polvos; Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas 

Automáticas ; Lector de ELISA; panel del  horno analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara 

de electroforesis; Cámara fría; Campana de Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; 

Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas  compatibles con tubos lainers;  Colorimétrico visual ;  

Colorimetro; Compresor; Concentrador de purga y trampa; Conductimetro; Congelador;  Contador de 

células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases;  

Cromatógrafo de gases/masas;  Cromatógrafo de líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC;  

Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de gases acoplados a masas; Cronómetro;  

Data loggers para autoclave;  Descontaminador UV;  Desecador de gabinete; Destilador;  Digestor con 

6 placas; Digestor de muestras por microondas; Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para 

colorimetro apha platino cobalto; Dispensador Eppendorf Multipette M4 pipette;  

Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos;  Dosificador de líquidos; Electrodo específico de 
flúor; Enfriador; Enfriador con graficador;  Enfriador de Horno de Grafito;  Equipo de filtración por 

membrana; Equipo desionizador de agua;  Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos  con fuente 
de poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; 

Espectrofotómetro;  Espectrofotómetro UV-VIS;  Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro 
de masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro 
de uv - visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa de 

incubación;  Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno;  
Extractor; Filtros; Fluorometro; Fotodocuementador ;  Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad 

clase II; Gabinete de flujo laminar clase II;  Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad 
biológica; Generador de Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; 

Homogeneizador peristáltico; Homogenizador digital;  Horno de microondas; Horno de secado; Horno 
eléctrico;  Horno esterilizante; Incubadora; Incubadora bacteriológica; Incubadora de aire;  Incubadora 
P/BDO; Incubadora refrigerada; Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; 

Lavador de microplacas ; Lector de absorbancia de microplaca; Lector de ELISA;  Lector de 
microplacas (ELISA);  Lector de microplacas Elisa (96 pozos); Licuadora;  Manómetro; Manómetro 
analógico;  Manómetro De Presión Negativa; Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; 

Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; 
Calificación de equipo; Meteorómotro; Microcentrífuga;  Micropipeta; Micropipeta automatica; 

Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ;  Microscopio; Microscopio compuesto;  Microscopio 
estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor antiexplosivo eberbach;  Motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico;  Motor homogeneizador rotatorio;  Muestreador Purga y Trampa;  

 Mufla; Mufla digital;  No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 
Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta 

de pistón;  Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; 
Puntas para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de 

cuantificación; Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; 
Sistema de purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; 

Tacómetro digital; Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; 
Termohigrometro; Termómetros; Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; 
Ultracongelador; Unidad de filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de 

licuadora; Vernier; Cámara de sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento 
Periódico; Mantenimiento Preventivo Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento 

Preventivo Instrumentos; Mantenimiento correctivo instrumentos; Paqueteria; Pesas de Calibración; 
Recolección de desechos tóxicos; Termómetro de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a 

Material Volumétrico; Mensajería; Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; 
Mantenimiento de equipo de administración; Mantenimiento de bienes informáticos; Aire 

Acondicionado; mantenimiento de informáticos (computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de 
potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; 
Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; 
Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; 

Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador;  Placas o 
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 matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 
Acetonitrilo grado  HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 

Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de 
calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 
alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 

microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; 
E.coli  ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A   250 mL 
con tapon; Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus 
aureus ATCC 6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo  16x125mm; 1-propanol 
grado estándar, pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con 

una precisión de 0.0001 g.; Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 
0.250mm, 1.40 µm; Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de  100 mL; 
Matraces volumétricos de 10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable de 
diversas capacidades; Puntas para pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con 

intervalo de temperaturas 2 a 8 °C;  Torreta; Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 
1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta 
Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de gases con detector de ionización de flama; 

Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; Matraces volumétricos de  25 mL; 
Matraces volumétricos de 50  mL; Metanol grado estándar pureza igual o mayor 99.9%; Pipetas 

Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa; No break UPS. 

LE
S

P
 93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, 

competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como 
Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de 
recursos, acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 
23301; 31801; 
37101; 37104; 
37201, 37204; 
37501; 37504; 
52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 
ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO POSTAL; PASAJES 

AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; SUBCONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora 
de hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras);  Insumos utilizados en el procesamiento, grabación 
como son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 
ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, cartón e 

impresos adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para 
labores en campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales 
parea servidores públicos de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos 
nacionales para labores en campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el 
desempeño de funciones oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara 

web; Subcontratación de servicios con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; 
conexión de banda ancha de alta velocidad (internet). 

 

PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 

AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director 
General O.P.D. Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas y/o Secretario de Finanzas, C.P. David 
Álvarez Ochoa.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios de Tlaxcala, Dr. Francisco Jiménez Campos.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se expiden las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDEN LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DEL INSTITUTO NACIONAL 

DE CARDIOLOGÍA IGNACIO CHÁVEZ. 

JORGE GASPAR HERNÁNDEZ, Director General del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 22 fracción I, 59 fracciones 
XII y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 5 fracción II, 10, 14 y 19 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud; 1 penúltimo párrafo, 25 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; 9 y 27 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 45° bis del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez; Capítulo 
Primero del Acuerdo por el que se emiten diversos Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010, la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 
Cardiología Ignacio Chávez, autorizó en la Segunda Sesión Extraordinaria 2021, celebrada el 08 de diciembre 
de 2021, mediante el acuerdo O-02/2021-5, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez. 

La versión íntegra de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras y Servicios Relacionados 
con las mismas del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, las cuales son de observancia 
obligatoria para todos los Servidores Públicos adscritos al Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez 
para los efectos legales a que haya lugar, está disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://www.cardiologia.org.mx/pdf/ser_materiales/POBALINES_2022.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/SALUD/Pobalines-Cardiologia.pdf 

Lo anterior en cumplimiento a la normatividad antes mencionada, así como el artículo 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, que establece en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública federal deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los datos que 
permitan la identificación de las normas que se emitan, tales como: la denominación de la norma, su emisor, 
la fecha de emisión y la materia a la que corresponda salvo que el ordenamiento jurídico en el que sustente su 
expedición o la ley exija la publicación completa de la norma en el DOF. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2022.- El Director General del Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, Jorge Gaspar Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 530632) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

Espacio Costo 
4/8 de plana $9,320.00 
1 plana $18,640.00 
1 4/8 planas $27,960.00 
2 planas $37,280.00 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2021 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
CALENDARIO del presupuesto autorizado al Ramo 45, Comisión Reguladora de Energía 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de Energía. 

Al público en general: 

Asunto: Calendario del Presupuesto autorizado al Ramo 45, Comisión Reguladora de Energía 2023 

Con fundamento en los artículos 2 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto y 44, párrafo segundo de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 22 fracción IX inciso b) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Artículo 30 

fracciones XIV y XVII del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, se da a conocer el Calendario de Presupuesto Autorizado a las Unidades Responsables que ejercen recursos con cargo al 

Ramo 45, de acuerdo con lo siguiente: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2023 

CALENDARIO MENSUAL DE PRESUPUESTO AUTORIZADO POR UNIDAD RESPONSABLE 

(pesos) 

 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- Jefe de la Unidad de Administración, Francisco Ricardo Mijares Márquez.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA 
DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del año 2023, en los cuales la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros cerrará sus puertas y 
suspenderá operaciones, mismos que serán considerados como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados por la Comisión Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección General de Servicios Legales. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 

fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 16 y 26, fracciones I y XX de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 

Financieros, y 12, primer párrafo del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad 

jurídica que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es 

fundamental brindarles certeza a los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza 

la CONDUSEF. 

II. Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 

Información Crediticia, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, establecen la forma y plazos en los que la 

CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, así como en 

los que los usuarios de servicios financieros pueden presentar sus promociones y solicitudes 

o recibir notificaciones. Asimismo, que dentro de dichos plazos y términos no se deben considerar los 

días inhábiles; 

III. Que el artículo 28, primer y segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

establece que las actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles; 

que no se considerarán días hábiles los sábados, los domingos, el 1o. de enero; 5 de febrero; 21 de 

marzo; 1o. de mayo; 5 de mayo; 1o. y 16 de septiembre; 20 de noviembre; 1o. de diciembre de cada 

seis años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y el 25 de diciembre, 

así como los días en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 

que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular 

de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Que el artículo 9 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 

establece que las relaciones de trabajo entre la CONDUSEF y sus trabajadores se regularán 

por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

artículo 123 Constitucional. 

V. Que el artículo 29 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que son días de descanso obligatorio los que 

señale el calendario oficial y el que determinen las Leyes Federales y Locales Electorales, en el caso 

de elecciones ordinarias, para efectuar la jornada electoral. 
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VI. Que con el objeto de que esta Comisión Nacional lleve a cabo la revisión y en su caso cierre 

de los trámites concluidos, es necesario contar con dos periodos de días inhábiles que permitirán 

concluir administrativamente los expedientes aperturados durante el primer y segundo semestre del 

año respectivamente. 

VII. Que el 27 de enero de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforma el Artículo Segundo del Decreto por el que se establece el Calendario Oficial, que señala que 

son días de descanso obligatorio para los trabajadores de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, cuyas relaciones de trabajo se rijan por el Apartado B) del artículo 

123 Constitucional, el 1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el 

tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de marzo; el 1o. de mayo; el 5 de mayo; el 16 

de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el 1o. de 

diciembre de cada seis años, con motivo de la transmisión del Poder Ejecutivo Federal y el 25 

de diciembre. 

VIII. Que el numeral 76, fracciones II y IV de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado mediante Acuerdos 

publicados en el mismo Órgano de Difusión el 29 de agosto de 2011, el 6 de septiembre de 2012, el 

23 de agosto de 2013, el 4 de febrero de 2016, el 6 de abril de 2017, el 27 de noviembre de 2018 y el 

17 de mayo de 2019, dispone que para el disfrute de vacaciones, días de descanso obligatorios y 

días en que se suspendan labores, se observarán los días de descanso obligatorio que determinan 

las leyes aplicables y los previstos por la Secretaría de Gobernación en el calendario oficial y que la 

suspensión de labores de las Instituciones se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, 

con el fin de no afectar la prestación de servicios al público. 

IX. Que en materia de transparencia y acceso a la información pública anualmente el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, a través de la 

publicación correspondiente en el Diario Oficial de la Federación, determina el calendario oficial de 

días inhábiles, en el cual considera los días de suspensión de términos en todos y cada uno de los 

trámites, procedimientos y medios de impugnación competencia de dicho Instituto, establecidos en la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y demás normatividad aplicable, por lo que en la atención de las solicitudes de 

acceso a la información pública y de datos personales, la CONDUSEF debe considerar los días 

inhábiles que determine el citado Instituto. 

X. Que con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los usuarios, como a las Instituciones 

Financieras que tienen asuntos en trámite ante la CONDUSEF, así como a todo el público en 

general, respecto de los días en que no corren los plazos y términos referentes a los procedimientos 

administrativos correspondientes, es necesario hacer del conocimiento del público en general los 

días que se considerarán inhábiles en el año 2023, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS DÍAS DEL 

AÑO 2023, EN LOS CUALES LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS CERRARÁ SUS PUERTAS Y SUSPENDERÁ OPERACIONES, 

MISMOS QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR LA COMISIÓN NACIONAL 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de sus 

atribuciones realizan las distintas unidades administrativas de la CONDUSEF, se considerarán como 

inhábiles, en razón de que la CONDUSEF cerrará sus puertas y suspenderá operaciones además de los días 

sábados y domingos, los siguientes días del año 2023: 

I. El 6 de febrero, en conmemoración del 5 de febrero; 

II. El 20 de marzo; 

III. El 6 y 7 de abril; 

IV. El 1 de mayo; 

V. El 5 de mayo; 

VI. Los comprendidos entre el 24 y 28 de julio; 

VII. El 2 de noviembre; 

VIII. El 20 de noviembre; 

IX. El 12 de diciembre; y 

X. Los comprendidos entre el 18 y 29 de diciembre. 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de la CONDUSEF y de sus unidades administrativas para habilitar 

los días y horas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones en términos del último párrafo del 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como para asignar las guardias de personal 

que cada una de las unidades administrativas de la CONDUSEF ameriten. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Durante los días citados en el artículo PRIMERO, así como el día 1o. de 

septiembre no se practicarán actuaciones y diligencias administrativas ni se computarán los plazos y términos 

correspondientes en los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realizan las distintas unidades 

administrativas de la CONDUSEF. 

ARTÍCULO TERCERO.- En la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 

información pública que formulen los particulares a la CONDUSEF, así como de las solicitudes en materia de 

acceso a datos personales y de los recursos de revisión en estas materias, adicionalmente a los días 

señalados en el artículo PRIMERO del presente acuerdo se consideran inhábiles, los días que anualmente 

determine el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

en su calendario oficial de días inhábiles, a través de la publicación correspondiente en el Diario Oficial 

de la Federación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La CONDUSEF podrá ordenar el cierre de sus puertas y la suspensión de sus 

operaciones en días distintos a los señalados en el artículo PRIMERO, cuando así lo considere necesario, por 

tratarse de casos extraordinarios, así como por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 15 de diciembre de 2022.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se determinan los días de suspensión de labores de las Unidades Administrativas del Centro 
Nacional de Control de Energía para el año 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Nacional de Control 
de Energía. 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS DE SUSPENSIÓN DE LABORES DE LAS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA PARA EL AÑO 2023. 

DOCTOR RICARDO OCTAVIO ARTURO MOTA PALOMINO, Director General del Centro Nacional de 

Control de Energía, con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y 

quinto, 49, párrafo primero y 90, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1o., párrafos primero y tercero, 3o., párrafo primero, fracción I, y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1o., 2o., 6o., párrafo primero, 11, 12, 14, párrafo primero, fracción I, 15, 17, 

21, 22, párrafo primero, fracción I, y 59, párrafo primero, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; 1o., 2o., párrafo primero, fracción III, y 3o. del Reglamento de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales; Apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la 

Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2022; 4, 28 

y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 107, 108, 109 y 110, párrafos primero y segundo de 

la Ley de la Industria Eléctrica; 1 y 5 de la Ley General de Mejora Regulatoria; PRIMERO, párrafo primero, 

SEGUNDO, CUARTO, SEXTO, VIGÉSIMO PRIMERO, párrafo primero, fracciones I y XI, y VIGÉSIMO 

CUARTO del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía; y 1, 3, 9, párrafo primero, 

fracción V del Estatuto Orgánico del Centro Nacional de Control de Energía, y 

CONSIDERANDOS 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en sus artículos 28 y 30 que, las 

actuaciones y diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, y que los titulares  

de las dependencias, mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a 

conocer los días en que sus Unidades Administrativas tendrán vacaciones generales o aquellos en que se 

suspendan las labores; 

Que los días en que se suspendan labores serán considerados días de descanso obligatorio, para el 

personal operativo sindicalizado y de confianza que tenga esa prestación, conforme a los Contratos o 

Manuales aplicables en el Centro Nacional de Control de Energía; 

Que este Organismo, en beneficio de sus trabajadores, establece su calendario anual para el año 2023 

tomando en consideración el “ACUERDO número 09/06/22 por el que se establecen los calendarios escolares 

para el ciclo lectivo 2022-2023, aplicables en toda la República para la educación preescolar, primaria, 

secundaria, normal y demás para la formación de maestros de educación básica.”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 3 de junio de 2022, y 

Que, en congruencia con lo dispuesto en los considerandos anteriores, y a fin de brindar certeza y 

seguridad jurídica de los actos de este Organismo a los particulares y público en general, se hace del 

conocimiento el calendario anual y días de suspensión de labores, así como el horario de atención al público 

para el año 2023, del Centro Nacional de Control de Energía, por lo que tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. El calendario de actividades del Centro Nacional de Control de Energía para el año 

2023 comprenderá como días inhábiles los siguientes: los sábados y domingos, 2 de enero, el primer lunes de 

febrero en conmemoración de la promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(6 de febrero), el tercer lunes de marzo en conmemoración del natalicio de Benito Juárez (20 de marzo), el 6 y 

7 de abril, el 1o. de mayo en conmemoración del Día del Trabajo, el 18 de septiembre en conmemoración de 

la Independencia de México (por ser sábado el 16 de septiembre), el tercer lunes de noviembre  

en conmemoración de la Revolución Mexicana (20 de noviembre), el 25 de diciembre y los periodos 

vacacionales comprendidos los días del 10 al 14 de abril, del 24 al 28 de julio, así como del 20 al 22 y del 26 

al 29 de diciembre. 
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Artículo Segundo. El horario de atención al público para la realización de diligencias o actuaciones en el 

Centro Nacional de Control de Energía será de las 8:00 a las 17:00 horas de lunes a jueves y los viernes de 

las 8:00 a las 14:00 horas. 

Artículo Tercero. Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 

durante la suspensión de labores a que hace referencia el Artículo Primero del presente Acuerdo, por lo que 

en éstos no correrán los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Cuarto. Lo dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable a los procesos sustantivos de 

Planeación y Operación del Sistema, y Administración del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Artículo Quinto. La suspensión de días hábiles en los periodos vacacionales para el año 2023, 

comprendidos los días del 10 al 14 de abril, del 24 al 28 de julio, así como del 20 al 22 y del 26 al 29 de 

diciembre, no serán aplicables tratándose de procedimientos y obligaciones contractuales derivados de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

TRANSITORIO 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Segundo. Las Unidades Administrativas del Centro Nacional de Control de Energía proveerán todo lo 

necesario para que, en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal 

mínimo requerido con el fin de que se atiendan los asuntos urgentes, así como el que labore en los procesos 

sustantivos de Planeación y Operación del Sistema, y Administración del Mercado Eléctrico Mayorista. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2022.- El Director General del Centro Nacional de Control de 

Energía, Doctor Ricardo Octavio Arturo Mota Palomino.- Rúbrica. 

 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

ACUERDO por el que se actualizan los montos de las operaciones y multas previstas en la Ley Federal de 
Protección al Consumidor para el año dos mil veintitrés. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE LAS OPERACIONES Y MULTAS PREVISTAS EN LA 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

DOCTOR FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 20, 24 fracciones I, II y XIX, 25, 27 fracciones I y XI, y 129 BIS de 

la Ley Federal de Protección al Consumidor; y 9 fracción III del Reglamento de la Procuraduría Federal 

del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor está encargada de proteger los derechos e intereses de los 

consumidores y tiene atribuciones para aplicar las medidas necesarias para propiciar la equidad y seguridad 

jurídica en las relaciones de consumo. 

Que la Ley Federal de Protección al Consumidor prevé que determinados consumidores no finales, 

pueden presentar reclamaciones ante la Procuraduría Federal del Consumidor, siempre y cuando el monto de 

las operaciones respectivas no sea superior al previsto por la propia ley. 

Que entre las medidas de apremio que establece el artículo 25 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, para que esta Procuraduría desempeñe las funciones que le atribuye dicho ordenamiento, se 

encuentra la imposición de multas. 
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Que el artículo 129 BIS de la propia Ley establece la obligación de la Procuraduría de actualizar cada año, 

por inflación, los montos referidos en pesos en los artículos 25, 99, 117, 126, 127, 128, 128 BIS y 133 de 

ese ordenamiento. 

Que la actualización de los montos de las multas se efectúa conforme al mecanismo previsto por el 

artículo 129 BIS de la Ley Federal de Protección al Consumidor, debiendo publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar el 30 de diciembre de cada año. 

Por lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ACTUALIZAN LOS MONTOS DE LAS OPERACIONES Y 

MULTAS PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

PARA EL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 

PRIMERO.- El monto señalado en el artículo 99, segundo párrafo y en el artículo 117, segundo párrafo, en 

relación con el artículo 2, fracción I, de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se actualiza para quedar 

en la cantidad de $672,112.10. 

SEGUNDO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 25, fracción I de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, se actualiza para quedar en un mínimo de $336.05 y un máximo de $33,605.59. 

TERCERO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 25, fracción IV de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor, se actualiza para quedar en la cantidad de $13,442.24. 

CUARTO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 126 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, se actualiza para quedar en un mínimo de $336.05 y un máximo de $1’075,379.36. 

QUINTO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 127 de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, se actualiza para quedar en un mínimo de $672.11 y un máximo de $2’150,758.71. 

SEXTO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 128 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, se actualiza para quedar en un mínimo de $965.49 y un máximo de $3’776,174.62. 

SÉPTIMO.- El monto de la multa a que se refiere el artículo 128 BIS de la Ley Federal de Protección 

al Consumidor, se actualiza para quedar en un mínimo de $201,633.64 y un máximo de $5’645,741.68. 

OCTAVO.- El monto de la multa prevista en el artículo 133 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, 

no deberá rebasar la cantidad de $11’291,483.32, cuando por un mismo hecho u omisión se cometan varias 

infracciones a las que esa ley imponga una sanción. 

NOVENO.- Las actualizaciones a que se refiere el presente Acuerdo estarán vigentes del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2023. 

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten de la actualización, para las fracciones del peso, el 

monto se adecuará para que las multas que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, se 

ajusten a la unidad inmediata anterior y las que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajusten a la 

unidad inmediata superior. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2022.- El Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2022, 
que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCTR-BC-02/2022 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

“EL INSABI”, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO 

POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE ATENCIÓN A LA SALUD, POR EL  

MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR EL M. EN AUD. VICENTE REYES MAGAÑA, DIRECTOR DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

HACIENDA Y POR EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A 

QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME  

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones 
puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 
brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 
alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, en su Anexo 25 
establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 
identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 
carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor  
a 2,500 personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 
patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 
tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 
párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 
precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 
salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 
orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 
bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 El Titular de la Coordinación de Atención a la Salud de “EL INSABI”, cargo que acredita con la 
respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico 
en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por ausencia del Titular de la 
Coordinación Nacional Médica de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando las atribuciones que se 
confieren a la referida Unidad de Coordinación Nacional Médica en el artículo Trigésimo octavo, 
fracciones I, II y III del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.4 El Titular de la Dirección de Administración Financiera del Fideicomiso de “EL INSABI”, cargo que 
acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo, en suplencia por 
ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento de conformidad con lo dispuesto en el 
segundo párrafo del Artículo Sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, considerando 
las atribuciones que se confieren a la referida Coordinación de Financiamiento en el artículo 
Cuadragésimo octavo del mencionado Estatuto Orgánico. 

I.5 El Titular de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal de “EL INSABI”, 
cargo que acredita con la respectiva copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho organismo en atención a 
las facultades que se le confieren en el artículo Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI del 
Estatuto Orgánico de “EL INSABI”. 
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I.6 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 
en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 
lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema  
Nacional de Salud. 

I.7 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante la transferencia de 
recursos federales, personal médico y unidades médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, 
y dentro de sus objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de 
contribuir con las entidades federativas para que cuenten con unidades médicas móviles equipadas 
de conformidad con la tipología correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a 
las Reglas de Operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, en adelante las “REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
diciembre de 2021. 

I.8 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2022, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.9 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 El Estado de Baja California, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1 y 4 de la Constitución Política del Estado de Libre y Soberano de Baja California. 

II.2 El Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 27, 30, fracción II 
y 32, fracciones I, II, X, XIII y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre de 2021, así como 
9 y 11, fracciones I, XXV y LXIII, del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda del Estado, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.3 El Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas, acredita tener facultades para suscribir 
el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 30, fracción IX y 39, 
fracciones II, IV, V, XXIV, XXX y XLIII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja 
California, publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre de 2021, así como 
17, fracción I del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Pioneros #1005, Palacio Federal Tercer Piso. Centro Cívico y Comercial 
Mexicali, Código Postal 21000. En la ciudad de Mexicali, Baja California. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes 
de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de 
enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa (coordinadores, 
supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las “REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el  
presente Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $ 638,444.09 
(Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
“EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 
informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Hacienda 
los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente identificados 
para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a “EL INSABI”, a 
través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, los 
datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Hacienda, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina 
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que  
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” 
la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. - Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2022; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos  
soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos 
de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 
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Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla 
operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) 
estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial  
de “EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción), con base en las propuestas 
que formule “LA ENTIDAD”, por conducto del Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California. En el caso de la ocupación de las plazas del personal 
gerencial de “EL PROGRAMA”, relativas a coordinadores y supervisores, éstos serán designados 
con base en la convocatoria que se emita de conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”, 
mientras que los enlaces administrativos serán designados a propuesta directa de “EL INSABI”, en 
los términos previstos en la misma disposición. 

En este tenor, las personas que se propongan para ocupar las plazas que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que 
cuente con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente 
expedida por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse 
por profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad con base en los indicadores 
descritos en el Anexo 6 del presente instrumento, así como los informes de asistencia e incidencias 
del personal a que se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
coadyuvará con el “EL INSABI” en la administración del personal que conforma la plantilla laboral a 
que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización 
de Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que 
por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a  
“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por 
“LA ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, 
con la participación del Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD” y ante la 
presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse intervención al 
trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

“EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD” 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos que se detalla en 
los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Hacienda, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda, no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los 
términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas móviles 
asignadas en comodato o adquiridas con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para 
el desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles otorgadas en 
comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la Tesorería  
de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar 
a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, 
estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del 
presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación  
soporte correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2022". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de julio y octubre correspondientes al ejercicio 2022 
y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación 
de “EL PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud y de la Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de Salud 
y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación del 
Coordinador de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que integran la plantilla de 
personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan cabalmente con las funciones 
inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las mismas, se apeguen a lo 
previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Financiamiento, con el carácter de 
subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, conforme 
al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 
de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de julio 
y octubre correspondientes al ejercicio 2022 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento 
de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 
Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 
“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 
“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 
totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 
en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 
señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, en 
los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 
acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 
plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 
los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. - La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 
a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 
del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 
para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 
Recursos Humanos y Regularización de Personal. 

Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la persona titular de la Dirección de Atención Médica en “LA ENTIDAD”. 
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Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. El presente Convenio podrá darse por terminado de manera anticipada por cualquiera 
de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
quintuplicado, en la Ciudad de México, a los cuatro días del mes de abril de dos mil veintidós.- Por el INSABI: 
el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del 
Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento 
en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- 
Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para 
el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del 
Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del 
Fideicomiso, M. en Aud. Vicente Reyes Magaña.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina  
Amarillas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN  

DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios  

y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$638,444.09 

TOTAL $638,444.09 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de 

Salud Pública del Estado de Baja California. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para trabajo Comunitario Itinerante 
$8,133,263.14 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo y gerencial 
$17,081,109.59 

TOTAL $25,214,372.73 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 

con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 

y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil 

cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 

Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de 

Salud Pública del Estado de Baja California. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 
Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 
Médicos Residentes para el trabajo social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE FEBRERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 16 UMM 
TOTAL 
2022 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $542,677.48 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$95,766.61 

TOTAL $638,444.09 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 
la entidad federativa en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 
Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 
partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 
en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos, podrá comprobar el gasto 
en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 
ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 
para su uso en la contraloría social. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2022 
PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI)

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)

12 Especificar si es contrato o pedido

13 Proveedor o Prestador de Servicios 

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR.

15 Observaciones Generales 

16 Total del gasto efectuado. 

17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación.

18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación.

19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente). 

20 Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la Entidad Federativa 
(o su equivalente) 

21 Mes en que se reporta 

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES 
ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR 
ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE 
EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN 
CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, 
DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES 
POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). ASIMISMO, SE DEBE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: BAJA CALIFORNIA 

No. de unidades Beneficiadas: 8 UMM-0, 3 UMM-1, 3 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020127 Ejido Tabasco 1,048

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero (a) y 

un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021172 Familia Maldonado (Ejido Tabasco) 8     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021173 El Malo (Ejido Tabasco) 271     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021742 Familia Anaya (Ejido Tabasco) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021806 Familia Bañuelos (Ejido Tabasco) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021814 Familia Bermúdez (Ejido Tabasco) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021818 Familia Bogarín (Ejido Tabasco) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021833 Familia Camacho (Ejido Tabasco) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021834 Familia Camacho (Ejido Tabasco) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021859 Familia Castañeda (Ejido Tabasco) 7     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021870 Familia Castro (Ejido Tabasco) 1     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022018 Familia Banda *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022054 Familia Gallegos (Ejido Tabasco) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020201 Islas Agrarias Grupo B 1,082     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021171 Los López (Ejido Islas Agrarias B) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021201 Familia Barajas (Ejido Islas Agrarias B) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021801 Familia Barrio Flores (Kilómetro Veintidós) 2     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021839 Familia Camilo (Ejido Islas Agrarias B) 3     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021907 Familia Valle 7     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022063 Familia Gámez (Ejido Islas Agrarias B) 15     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022425 Familia Montes (Ejido Islas Agrarias B) 15     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021909 Familia Cobián (Ejido Islas Agrarias B) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021996 Familia Estavillo (Ejido Islas Agrarias B) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022235 Familia Jáuregui (Ejido Islas Agrarias B) 12     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020024695 Nuevo Milenium 493     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020024747 Los Manantiales 278     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020157 Ejido Chiapas 1 804     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022162 Familia Grijalva (Ejido Chiapas) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022632 Familia Rodríguez Martínez (Ejido Chiapas) 8     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022831 Familia Villagrana (Ejido Chiapas) 6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023133 Rancho Flores (Ejido Chiapas) 5

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023151 Rancho Hurtado (Ejido Chiapas) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023252 Rancho Santo (Ejido Chiapas) 4     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023272 Rancho Yáñez (Ejido Chiapas) 1     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023359 Sin nombre (Ejido Chiapas) *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023360 Ejido Chiapas 5     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020459 Poblado Paredones 3,756     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020020270 Ejido Quintana Roo 2,556     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021853 
Familia Carrasco (Colonia Grupo Dos 

Tubos) 
6     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022406 Dos Tubos 40     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020022768 
Familia Ceballos (Colonia Grupo Dos 

Tubos) 
23     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020023076 
Rancho Ceballos (Colonia Grupo Dos 

Tubos) 
*     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 002 Mexicali 020021358 Reacomodo Río Colorado *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017976 Caravana de la Salud No. 11 UMM-1, 2009 
 

1 
 

43 10,469 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020212 Poblado Lázaro Cárdenas (La Veintiocho) 3,339

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023297 Los Silva (Veracruz Marítimo) 5 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023298 Los Silva (Veracruz Dos) 2 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023446 Familia Zazueta 1 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021555 Compuerta 29 (Veracruz Marítimo) 313 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021600 Los Bernal (Veracruz Dos) 23 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021635 Familia Carranco (Veracruz Marítimo) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022294 Familia López (Veracruz Marítimo) 6 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022405 Familia Mendoza (Veracruz Marítimo) 24 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022152 Familia González Apodaca (Colonia Elías) 1 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023541 Los Pinos (Colonia Silva) 496 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020294 Colonia Silva Sur (Las Playitas) 417 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023170 Rancho Ledesma (Veracruz Marítimo) 12 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021807 Familia Bañuelos (Colonia Silva) 9 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022027 Familia Figueroa Leyva (Colonia Silva) 3 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023189 Agroindustrias del Sol * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022619 Familia Rodríguez (Veracruz Dos) 8

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022687 Familia Sánchez (Veracruz Marítimo) 5 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020166 Veracruz Uno 1,205 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020206 Ejido Jiquilpan 1,737 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022158 Familia Govea Ruíz (Ejido Jiquilpan) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021363 Familia Reyes Moreno (Ejido Jiquilpan) 5 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023330 Familia Hernández (Ejido Jiquilpan) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020252 Rancho El Peligro (Colonia Pólvora) 166 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021998 Familia Estrada (Colonia Pólvora) 1 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021999 Familia Estrada (Colonia Pólvora) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022183 Familia Guzmán (Colonia Pólvora) 2 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023179 Los Argueyes (Colonia Pólvora) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023288 Los Saldaña (Colonia Pólvora) 2 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023323 Colonia Pólvora * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023327 Colonia Pólvora 4 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020521 Poblado Francisco Santana Peralta 803 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021710 
Familia Acevedo (Colonia Grupo Dos 

Tubos) 
21 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023249 Santa Adriana (Ejido Quintana Roo) 17 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020227 Ejido Sinaloa (Estación Kasey) 2,877 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021540 Familia Torres Davis (Ejido Sinaloa) 5 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021541 Familia Galván (Ejido Sinaloa) 5 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022263 
Familia León Martínez (Las Abejas 

Guanajuato Dos) 
4 BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022988 Parcela Cuarenta Y Dos (Ejido Sinaloa) * BCSSA000266 C.S. González Ortega BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017940 Caravana de la Salud No. 9 UMM-0, 2009 1 1 39 11,518 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020267 Ejido República Mexicana 661

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022191 
Familia Hernández (Ejido República 

Mexicana) 
4 BCSSA000266 

C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020305 Colonia 5 de Mayo 679 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020161 Ejido Monterrey (Colonia Batáquez) 1,145 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022434 Familia Morales Llamas (Ejido Monterrey) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022515 Familia Paz (Ejido Monterrey) *

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020229 Islas Agrarias Grupo A 0 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022073 Familia García (Ejido Islas Agrarias A) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022287 Familia López (Ejido Islas Agrarias A) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021273 Ejido Tehuantepec (Santa Rosa) 1124 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020512 Los Quinteros (Ejido Tehuantepec) 1 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020023338 Familia Vega (Ejido Tehuantepec) 2 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020514 Ejido Tula 287 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021277 Rancho Valdivia (Ejido Tula) 1 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021750 Familia Angúlo (Ejido Tula) 3 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 

 
Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021791 Familia Barbosa (Ejido Tula) * BCSSA000266 

C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021793 
Familia Barbosa García (Ejido Tula 

Parcela 2) 
* BCSSA000266 

C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021846 Familia Canseco (Ejido Tula) 1 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020021895 Familia Chávez (Ejido Tula) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022072 Familia García (Ejido Tula) 5 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022116 Familia Gómez (Ejido Tula) 4 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022134 Familia González (Ejido Tula) 1 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022226 Familia Ibarra (Ejido Tula) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022351 Familia Martínez (Ejido Tula) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022431 Familia Rea * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 
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BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022436 Familia Moraz (Ejido Tula Parcela 5) 3   BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022512 Familia Pasillas (Ejido Tula) 2   BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022516 Familia Pelayo (Ejido Tula) 5   BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022551 Familia Quintana (Ejido Tula) 17   BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022608 Familia Rocha (Ejido Tula) 12
  

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022662 Familia Salas (Ejido Tula) 8
  

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022721 Familia Solís (Ejido Tula) 4
  

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022745 Familia Tello (Ejido Tula) 4
  

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022755 Familia Torres (Ejido Tula) 11

 

 
BCSSA000266 

C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020022781 Familia Valle (Ejido Tula) 3

 

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 002 Mexicali 020020143 Ejido Colima 1 1,280 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA001700 Unidad Móvil No. 8 UMM-0, 2009 1 
 

36 5,267 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041903 
Villa del Prado (Urbi Villas del Prado 1Ra. 

Secc.) 
5,724

médico(a) 

general, un (a) 

odontólogo (a), un 

(a) enfermero (a) 

y un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041349 Francisco Zarco 1,077     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040672 Aguaje del Corral 10     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040745 Familia Escalera 4     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041202 Familia Soria 0     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041203 Familia Pérez 5     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041312 Familia Arriaga Cabrera 1     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041313 Familia Cabrera González 0     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041864 Chula Vista 9     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041868 El Porvenir 3     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020041984 Ninguno [Familia Osorio] 9     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020042033 Verona [Rancho] 1     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020042041 Oeste Cantaranas [Rancho] 13     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020042042 Hacienda las Carretas 2     BCSSA000913 Hospital General de Tijuana

BCSSA017771 Caravana No. 25 UMM-2, 2007 1 
 

14 6,858 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 Altiplano 5Ta Sección 738 médico(a) 

general, un (a) 

odontólogo (a), un 

(a) enfermero (a) 

y un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 Villa del Sol 969     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 Villa del Sol 743     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 El Encinal 205     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 004 Tijuana 020040001 El Encinal 351     BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017766 Caravana No. 26 UMM-2, 2007 1 
 

5 3,006 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Planicie 964 médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Hacienda Santa María 91 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 
Granjas Familiares Division del Norte (Las 

Margaritas) 
817 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017894 Caravana de la Salud No. 27 UMM-0, 2009 1 
 

3 1,872 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Lomas Taurinas Ampliacion 2,322 médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Valle Imperial 158 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Valle Imperial 633 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Valle Imperial 0 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017935 Caravana de la Salud No. 28 UMM-0, 2009 1 
 

4 3,113 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041616 Lomas del Valle 2,252

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040184 Rancho Huichapa * BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041055 Villa Corona 27 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041469 Ramírez [Establo] 45 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041797 La Ladrillera 6 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041802 Familia Gutiérrez 8 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041942 San Fernando [Establo] 37 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020041798 Las Moras (La Nopalera) 6 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 004 Tijuana 020040001 Vista Encantada 4,625 BCSSA017754 C.S. Terrazas del Valle BCIMS000373 HGR 1 IMSS Tijuana 

BCSSA017906 Caravana de la Salud No. 29 UMM-0, 2009 1 
 

9 7,006 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Localidades en ruta 
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(INEGI) 
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Unidad Móvil

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020041669 Bella Vista *

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCSSA000855 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030041 Rancho Cuchumá 3     BCSSA000856 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030702 El Chaparral 11     BCSSA000857 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020030810 Tres Estrellas 3     BCSSA000858 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031042 Quinta del Carmen 57     BCSSA000859 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031043 La Paloma 4     BCSSA000860 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031050 Familia Magaña 6     BCSSA000861 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031051 San Agustín 9     BCSSA000862 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031052 Tepatitlán 6     BCSSA000863 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020040234 Valle Redondo *     BCSSA000864 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020040268 El Gran Chaparral *     BCSSA000865 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020040972 Los Amigos 8     BCSSA000866 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020041288 Familia Castro 3     BCSSA000867 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020041393 Rancho AGR *     BCSSA000868 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020041463 Las Tunas 10     BCSSA000869 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020040270 La Providencia 4     BCSSA000870 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 003 Tecate 020031735 El Escorial 470     BCSSA000871 Hospital General de Tecate 

BCSSA017911 Caravana de la Salud No. 30 UMM-1, 2007 1 
 

17 594 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 004 Tijuana 020040001 Tijuana (Artesanal) 1,440

  

    BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 004 Tijuana 020040001 Tijuana (Tejamen) 1,195     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017882 Caravana de la Salud No. 5 UMM-3, 2009 1 
 

2 2,635 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No. 10 UMM-3, 2009 004 Tijuana 020040579 La Morita *
  

    BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No. 10 UMM-3, 2009 004 Tijuana 2E+07 Ampliación Ejido Plan Libertador *     BCSSA018046 Hospital Materno-Infantil 

BCSSA017952 Caravana de la Salud No. 10 UMM-3, 2009 1 
 

2 0 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
0 0 1 1 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014958 Villa del Roble 161

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2010 001 Ensenada 020010318 El Aguajito 4 BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2011 001 Ensenada 020010001 Ensenada (Col. Emiliano Zapata) * BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2012 001 Ensenada 020010121 La Huerta 110 BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2013 001 Ensenada 020011145 Arroyo de León (Ejido Kiliwas) 31 BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2014 001 Ensenada 020011654 Poblado Puerta Trampa 317 BCSSA000213 
C.S.R. Real del 

Castillo 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017870 Caravana de la Salud No. 4 UMM-0, 2014 1 
 

6 623 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Localidades en ruta 
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Objetivo 

(INEGI) 
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Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011266 
San Antonio Necua (Cañada de Los 
Encinos) 

200

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero 
(a) y un (a) 

promotor (a) de la 
salud-polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012458 Casa de Doña Lupe 4 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010466 San José de La Zorra 73 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020011870 Ejido Santa Rosa 149 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012701 San Pedro 2 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020013825 Pitones 11 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020014094 Santa Rosa * BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012160 Úrsulo Galván 99 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010523 Ignacio Zaragoza 72 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020012693 Ejido Ensenada 16 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 001 Ensenada 020010769 San Marcos 13 BCSSA000172 C.S.R Francisco Zarco BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA000971 Unidad Móvil No. 3 UMM-0, 2009 1 
 

11 639 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060820 Santa Catarina *

médico(a) 
general, un (a) 

enfermero(a) y un 
(a) promotor (a) 

de la salud-
polivalente 

Lunes - 
Viernes 8 h 

    BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060562 Los Mártires 3     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060667 Puerto Faro San José 0     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060665 Puerto Canoas 0     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060165 El descanso 3     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060734 Rancho Pénjamo 0     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060548 Los Cuates 0     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060490 La Resolana 3     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060627 Nuevo Amanecer 2     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060801 San Pablo 5     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060068 Cataviña 146     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060791 San Luis 3     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060826 Santa Inés 4     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060683 Punta Prieta 135     BCSSA000015 
Hospital General de 
Ensenada 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060445 La Bachata 0

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

    BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060638 Parador Punta Prieta 13     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060837 Santa Rosaliíta 221     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060768 San Andrés 4     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060120 Ejido Nuevo Rosarito 172     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060602 Misión San Francisco de Borja 3     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060810 San Regis 1     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060425 Guayaquil 0     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060766 San Agustín 4     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060245 El Águila 1     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060215 El Progreso *     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060742 Rancho Sonora 1     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060474 La Lomita 0     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060254 Familia Acevedo 3     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060254 El Rubí *     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060501 La Victoria 1     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060227 El Sacrificio 4     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060228 El Sacrificio *     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 006 San Quintín  020060623 Ninguno *     BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017800 Caravana No. 7 UMM-1, 2007 1 
 

33 732 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la 

Unidad Móvil

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  

(para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 006 San Quintín  020060199 El Paraíso [Fraccionamiento] 845 médico(a) 

general, un (a) 

odontólogo (a), un 

(a) enfermero (a) 

y un (a) promotor 

(a) de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

  
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 006 San Quintín  020060114 Ejido José María Morelos 466
  

BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 006 San Quintín  020060125 Ejido San Simón de Arriba 251
  

BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 006 San Quintín  020060663 Pueblo Benito García 1,505
  

BCSSA000015 
Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA017783 Caravana No. 9 UMM-2, 2007 1 
 

4 3,067 4 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060585 Lázaro Cárdenas 18,829

médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060412 Familia Áreas (Nuevo Mexicali) 25 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060287 Familia Fuentes (Nuevo Mexicali) 21 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060290 Familia García (Nuevo Mexicali) 2 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060298 Familia Gastélum (Nuevo Mexicali) 2 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060313 Familia Higuera (Nuevo Mexicali) 3 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020013839 Familia Ramírez (Nuevo Mexicali) * BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020013459 Familia Gómez *
médico(a) 

general, un (a) 

enfermero(a) y un 

(a) promotor (a) 

de la salud-

polivalente 

Lunes - 

Viernes 8 h 

BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060111 Ejido Francisco Villa (San Simón) 1,676 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060416 Francisco Villa Dos [Campamento] 6 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 006 San Quintín  020060786 San Isidro 8 BCSSA000266 
C.S.R. Vicente 

Guerrero 
BCSSA000015 

Hospital General de 

Ensenada 

BCSSA018314 Caravana de Salud No. 5 UMM-0, 2013 1 
 

11 20,572 3 
Lunes - 

Viernes 8 h 
1 1 1 1 

16 16 16 
 

16 
 

239 77,971 53 
Lunes - 

Viernes 8 h 
11 11 16 16 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

 
 30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

 
 2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 
   

Supervisor Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración 
 

Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Validación 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión INSABI:                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                



 

 

M
iércoles 21 de diciem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
107 

  
X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2022 
  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1   
1.2   
1.3   
1.4   
1.5   
1.6   

II 
2.1   
2.2   
2.3   

III 
3.1   
3.2   
3.3   

IV 

4.1   
4.2   
4.3   
4.4   

V 

5.1   
5.2   
5.3   
5.4   

VI 

6.1   
6.2   
6.3   
6.4   

VII 

7.1   
7.2   
7.3   
7.4   

VIII 
8.1   
8.2   
8.3   

IX 

9.1   
9.2   
9.3   
9.4   
9.5   

X 
10.1   
10.2   

XI 

11.1   
11.2   
11.3   
11.4   
11.5   

XII 12.1   

XIII 
13.1   
13.2   

XIV 
14.1   
14.2   
14.3   

XV 
15.1   
15.2   

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría social. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de 
la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN 
EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales 
asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 
las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para 
facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 
dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos 
de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES 
EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. 
Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, 
encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios 
de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias 
y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos 
y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 
“Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 
COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 
POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el 
Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios 
de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las unidades médicas móviles federales, tales como: artículos 

papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; uniformes e insignias para el personal de las unidades 

médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, 

ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de latidos 

fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos de 

las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas físicas y morales por concepto de preparación e impartición 

de cursos de capacitación y/o actualización de los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 

establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2022.  

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo (folletos, calcomanías, trípticos, carteles, manuales, 

reglas de operación, etc.) que forma parte de los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios de las dependencias y entidades 

distintos a los de comunicación social y publicidad.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

(electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, 

fonodetectores de latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a la Atención 

Médica. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades médicas móviles federales del Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), 
que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO TOTAL DE PERSONAL GERENCIAL

1 2 1 4 

 

TIPO DE  

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 8 8 8 8  24 

1 3 3 3 3  9 

2 5 5 5 5 5 20 

3       

TOTAL 16 16 16 16 5 53 

 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 

del Estado de Baja California. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2022 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE HACIENDA SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $   -   $   -   $   -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $   -   $   -   $   -  

 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2022 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 
TESOFE (1) 

 
No. Cuenta 
Bancaria 

Rendimientos 
generados 

Rendimientos 
ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          
No. Cuenta 
Secretaría de 
Hacienda 

      

3000          
No. Cuenta 
Servicios de Salud 

      

Total          Total       

 

 

 

     

RESPONSABLE DE LA 
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 
 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: JUNIO A DICIEMBRE 2022 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 

California con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad  

de $ 638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en 

comodato del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar 

toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 

cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 

Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 

del Estado de Baja California. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A 
MÉDICOS 

RESIDENTES 
total bruto 
mensual 

12301 13411
CPSMMR0001 MÉDICOS RESIDENTES PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,016.00 18,221.00 35,237.00

 
CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto 

mensual 
CPSAAA0003 PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE ADMINISTRATIVO) 9,087.00 7,152.00 2,046.00 18,285.00
CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 23,882.00 13,731.00 11,387.00 49,000.00
CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 16,501.00 10,841.00 6,765.00 34,107.00

 
ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 total bruto 
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 9,925.00 4,645.00 2,050.00 16,620.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,342.00 8,869.00 8,199.00 33,410.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 10,935.00 6,450.00 4,339.00 21,724.00

 
ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
total bruto
mensual 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,965.00 5,066.00 2,241.00 18,272.00
CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,025.00 9,721.00 9,108.00 36,854.00
CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,059.00 7,562.00 4,800.00 24,421.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $638,444,09 (Seiscientos treinta y ocho mil cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de Servicios de Salud Pública 
del Estado de Baja California. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $ 638,444,09 (Seiscientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 09/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Poder 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de Salud del Estado de Baja California y el Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto del Estatuto Orgánico 
del Instituto de Salud para el Bienestar, el Coordinador de Atención a la Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Titular 
de la Coordinación de Financiamiento del Instituto de Salud para el Bienestar, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo sexagésimo sexto 
del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, el Director de Administración Financiera del Fideicomiso, M. en AUD. Vicente Reyes Magaña.- 
Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de 
Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 
California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 204/2020, así como el Voto Aclaratorio del señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2020. 
ACTOR: MUNICIPIO DE TIJUANA, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. 

PONENTE: 

MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIAS: 

GUADALUPE DE LA PAZ VARELA DOMÍNGUEZ Y 

VALERIA PALMA LIMÓN. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

VISTOS, y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Demanda. Por escrito presentado el once de diciembre de dos mil veinte, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Luis Arturo 
González Cruz, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Estado de Baja California, promovió 
controversia constitucional en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de esa entidad, así como 
del Secretario General de Gobierno, por los siguientes actos: 

“IV. Norma cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se publicó. 

A. Al Congreso del Estado de Baja California, se reclama el Decreto número 158 
emitido en Sesión Extraordinaria Virtual en la Ciudad de Mexicali, Baja California el 
14 de noviembre de 2020, mediante el cual, se reforma el artículo 42 de la Ley 
del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

B. Al Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, por conducto del Gobernador 
del Estado, así como al Secretario General de Gobierno del Estado de Baja 
California, se reclama la promulgación y publicación en el Periódico Oficial para el 
Estado de Baja California de fecha 14 de noviembre de 2020, del Decreto número 
158 de fecha 14 de noviembre de 2020. 

C. A todas las entidades demandadas, se reclama las consecuencias de hecho y 
de derecho, así como los actos que con motivo de la reforma, procedan a ejecutar 
o realizar, tanto el Congreso de Estado de Baja California, como el Gobernador del 
Estado de Baja California, del contenido de la reforma del artículo 42 de la Ley 
de Régimen Municipal para el Estado de Baja California.” 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados. La parte actora señaló como 
preceptos violados los artículos 14, 16, 115, fracciones I y II y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. El Municipio actor argumentó como conceptos de invalidez los 
que a continuación se resumen: 

4. A. El Decreto reclamado desconoce la competencia constitucional del régimen de gobierno interno del 
que goza el Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, por el cual ejerce las facultades que le son 
propias e inherentes, por lo que se está ante una franca contravención al artículo 115 constitucional, ya 
que el Decreto rebasa la competencia material de la legislatura local. 

5. En efecto, de conformidad con el artículo 115, fracciones I y II, de la Constitución Federal, los 
ayuntamientos tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, 
los reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal. Ordena entonces, en favor de los 
municipios, el principio de autonomía, por el cual autoriza a los Congresos locales a legislar sólo en 
ciertas materias en donde existen atribuciones concurrentes, como podrían ser: desarrollo urbano, 
reservas territoriales, reservas ecológicas y demás, pero no autoriza para erigirse en una instancia más 
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exigible e indispensable para la realización o validez jurídica de los actos de disposición, administración 
y regulación del régimen interno, lo que el Decreto reclamado ignora, de ahí que desconoce la reforma 
constitucional de mil novecientos noventa y nueve que reconoció la autonomía municipal. 

6. Esa autonomía otorga la facultad de expedir reglamentos, los cuales tienen la característica 
constitucional que permite a los municipios, adoptar la regulación interna propia, es decir, aquella que 
atienda a las características sociales, económicas, biográficas, poblacionales, urbanísticas, y otras; esa 
es la razón de ser de la facultad reglamentaria reconocida a los municipios, ya que les permite emitir la 
reglamentación propia de las características de cada uno de ellos; máxime si se toma en cuenta la 
intención del Poder Reformador contenida en la reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve, que buscó la consolidación de la autonomía municipal, con un ámbito de gobierno con 
competencias propias y exclusivas. 

7. Por ello, el Decreto impugnado violenta los principios de autonomía municipal y división de poderes, en 
el ámbito de la facultad reglamentaria, de libre organización y régimen de gobierno interno que el 
artículo 115, fracciones I y II, de la Constitución Federal otorga a los municipios, lo que se logra a 
través de la expedición de reglamentos y demás disposiciones para normar su régimen interno y, en 
éste, determinar las suplencias de sus órganos, de los regidores, síndicos y presidentes municipales, 
según sus necesidades y características. No obstante, el Decreto reclamado invade la esfera de 
competencia del municipio en franca violación al numeral 115 constitucional, ya que la determinación 
de las suplencias de las autoridades del municipio corresponde exclusivamente a los ayuntamientos y 
no al Congreso estatal. En otras palabras, la regulación de las ausencias y suplencias es competencia 
exclusiva de los ayuntamientos, pues son cuestiones propias de su régimen interno, lo que se 
corrobora con la lectura del procedimiento de reforma constitucional de mil novecientos noventa y 
nueve, que permite a los municipios normar lo relativo a la organización y funcionamiento interno que le 
son propios, lo que incluye las ausencias y suplencias de los funcionarios del ayuntamiento. 

8. Agrega que de acuerdo con la reforma constitucional citada, la regulación de aspectos generales en las 
leyes estatales tendrá por objeto únicamente fijar un marco normativo homogéneo, adjetivo y sustantivo 
a los municipios de un Estado, que debe entenderse como el caudal normativo indispensable que 
asegure su funcionamiento, pero únicamente en los aspectos que requieran dicha uniformidad, en 
virtud de que cada municipio tiene características propias; por ello, la competencia reglamentaria del 
municipio incluye la facultad exclusiva para regular los aspectos medulares de su propio desarrollo. En 
ese contexto no es aceptable que con apoyo en la facultad legislativa local, para regular la materia 
municipal, las autoridades demandadas con el Decreto reclamado, intervengan en la organización 
interna de cada municipio; esto es, las bases generales de la administración pública municipal no 
pueden tener una extensión temática tal, que anule la facultad del municipio para reglamentar sus 
aspectos particulares. En consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como facultad exclusiva 
de los ayuntamientos, lo relativo a su organización y funcionamiento internos. 

9. A pesar de la reforma constitucional de mil novecientos noventa y nueve, el Decreto cuestionado otorga 
al Congreso del Estado la facultad de designar quién asumirá el cargo de presidente municipal 
tratándose de ausencias definitivas, siendo aquellas las mayores de treinta días, cuando la propia 
Constitución Federal refiere que ese tipo de ausencias serán cubiertas por el suplente, es decir, le da a 
esta figura la primera opción de sustitución tratándose de ausencias definitivas, lo que desconoce 
el Congreso demandado, quien no tiene la facultad de suprimir la figura del suplente; de ahí que es 
evidente la intromisión en el régimen interno de gobierno del Ayuntamiento actor, para lo cual cita el 
artículo 27, fracciones XVIII y XIX, de la Constitución del Estado de Baja California, para insistir que no 
prevé facultades para el Poder Legislativo de intervenir y decidir las ausencias, suplencias y licencias 
de las autoridades municipales o, en su caso, supeditar a su voluntad la forma de organización interna. 
Aún más, las suplencias dependen del ánimo no sólo del Congreso del Estado sino también del 
Gobernador, sin tomar en cuenta a los órganos municipales, lo que atenta contra la reforma 
constitucional de mil novecientos noventa y nueve, que aumentó las atribuciones de los municipios, 
consolidó su facultad reglamentaria y la de decidir su ámbito de organización interna. 

10. Expresa que el Decreto cuestionado viola el principio de seguridad jurídica porque se contradice con 
diversos numerales del propio ordenamiento, por ejemplo, con los artículos 3 y 28, de los que se 
observa que existe autonomía de los ayuntamientos para normar en el ámbito de su competencia, 
su funcionamiento, el de la administración pública municipal y el de sus órganos internos, sin 
excepción; desde luego siempre y cuando se respeten las bases generales que disponga el órgano 
legislativo local. 

11. Aclara que no combate la facultad del Congreso local para legislar en materia municipal, incluso la 
facultad para resolver en forma definitiva alguna ausencia de los órganos internos del municipio en 
términos de la Constitución Federal, sino que lo que ocasiona el agravio a la autonomía de los 
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ayuntamientos es, primero, porque la reforma combatida prevé como ausencia definitiva aquellas 
mayores de treinta días, lo que es ilógico y fuera de contexto; segundo, porque desconoce la figura 
del suplente; y, tercero, se adjudica facultades que no están expresamente previstas en la 
Constitución Federal. 

12. B. La disposición impugnada no guarda conformidad con las bases del procedimiento de elección de 
los integrantes del ayuntamiento en términos de la fracción I del artículo 115 constitucional, el cual 
prevé que para el caso de que alguno de éstos dejare de desempeñar su cargo, entendiéndose como 
la separación definitiva, será sustituido por su suplente, según lo disponga la ley; sin embargo, la 
reforma cuestionada ignora el concepto de ausencia definitiva, pues introdujo que ésta es aquella de 
más de treinta días naturales. 

13. En otros términos, el artículo 115, fracción I, de la Constitución Federal prevé los supuestos por los 
cuales un integrante del ayuntamiento puede dejar de desempeñar su cargo, debiendo entenderse esto 
como ausencia definitiva y éstos son: a) Cuando la legislatura local, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes suspenda el ayuntamiento; b) Declare que éste ha desaparecido;  
y, c) Cuando suspenda o revoque el mandato de algunos de sus integrantes, por alguna de las causas 
graves que la ley local prevenga. 

14. Aunado a esto la Constitución del Estado no refiere expresamente los casos de ausencia definitiva de 
los integrantes de un ayuntamiento; sin embargo, por ejemplo, en su artículo 46 sí regula lo que debe 
entenderse por falta absoluta del gobernador; por tanto, si se toma en cuenta que los cargos de 
elección popular son irrenunciables, salvo que exista causa grave, en una interpretación armónica del 
diverso 115, fracción I, constitucional y lo dispuesto en la Constitución local, deben considerarse como 
ausencias definitivas aquéllas mencionadas en el párrafo que antecede, supuestos en los cuales, 
aquellos funcionarios electos que se retiren, deberán ser sustituidos por sus suplentes. A pesar de ello, 
el numeral 42 de la Ley del Régimen Municipal reclamada, ordena que serán ausencias definitivas 
aquellas mayores de treinta días naturales y que en esos casos el Congreso del Estado resolverá 
en definitiva. 

15. Esto pone de manifiesto que el alcance que se asignó al concepto “ausencias definitivas” como 
aquellas mayores de treinta días resulta evidentemente inconstitucional, dado que la palabra definitiva 
se entiende como aquel supuesto en el que ya no es posible el regreso del funcionario; en otras 
palabras, es inconstitucional que se califique como definitiva aquella ausencia mayor de esos treinta 
días, máxime que existe irrenunciabilidad sin causa justificada a los cargos de elección popular y que 
para la Constitución Federal y la local lo definitivo tiene otro alcance. 

16. Reitera que existe intromisión de las autoridades demandadas en la facultad de los ayuntamientos de 
organizar su régimen interno, porque la Constitución Federal permite que a través de la ley de la 
materia, en caso de no existir suplente, los Congresos locales determinen el procedimiento para cubrir 
la vacante, lo que no significa que las legislaturas puedan distorsionar el alcance del concepto 
“ausencia definitiva” a que se refiere la Constitución Federal. 

17. C. La reforma al artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, 
desaparece la figura de las licencias y ausencias provisionales, así como la facultad de los municipios 
para resolver sobre ellas, lo que provoca antinomias en el mismo ordenamiento y, por ende, 
transgresión al principio de seguridad jurídica que protege el diverso 16 constitucional. Esto es así, ya 
que por un lado, esa Ley en su numeral 3 reconoce al ayuntamiento como órgano deliberante en todas 
aquellas facultades propias de su organización interna, lo que incluso se confirma con la redacción 
anterior del artículo 42 reformado, de cuya lectura se advierte su armonía con todo el ordenamiento, en 
virtud de que reconocía la total independencia del régimen interno a los ayuntamientos, para que a 
través de su órgano supremo se decidieran los temas internos, como son aquellos consistentes en las 
ausencias por licencia, las provisionales y temporales según el caso concreto. Motivo por el cual el 
decreto combatido es inconstitucional porque eliminó la hipótesis para presentar solicitudes de licencia 
y la atribución del órgano supremo municipal para conocer los casos de ausencias y resolver sobre las 
licencias respectivas. 

18. D. Otra de las razones por las que resulta inconstitucional el Decreto reclamado consiste en que 
permite una invasión a la esfera competencial del municipio, ya que será el Poder Ejecutivo local quien 
envíe una terna para que se designe a aquél que supla las ausencias del presidente municipal, para el 
caso de que el suplente no asuma el cargo o no se presente, con lo que se despoja al ayuntamiento, 
concretamente a su cabildo, de la facultad de decidir esa problemática. Pero no sólo suprime esa 
atribución, sino que concede una facultad extraordinaria a un poder ajeno al municipio, como lo es el 
Gobernador del Estado, lo que violenta el principio de autonomía municipal porque automáticamente se 
excluye cualquier posibilidad para que el municipio se haga cargo de los actos relacionados con la 
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autorización, resolución o trámite de la designación del munícipe temporal; así como la posibilidad de 
que a propuesta del cabildo se designe uno que cumpla no sólo con los requisitos legales, sino con las 
políticas públicas municipales. 

19. E. El Decreto combatido viola el artículo 115 constitucional ya que de acuerdo con los diversos 18, 
fracción IV, 41, fracción VI y 80, fracción IV, de la propia Constitución local, el presidente municipal 
puede separarse de su cargo de manera provisional noventa días antes de alguna elección, es decir, si 
está interesado en contender por un puesto de elección popular, el régimen local le permite separarse 
del cargo por ese espacio de tiempo. Empero, la reforma reclamada prevé que las ausencias mayores 
a treinta días serán definitivas, lo que provoca que no pueda hacerse efectiva aquella posibilidad que la 
Constitución local otorga al munícipe de ausentarse en su encargo de manera provisional hasta por 
noventa días; esto es, desconoce la posibilidad de separación provisional cuando tiene el interés de 
acceder a un cargo público, limitando esa posibilidad a los treinta días referidos, asumiendo que se 
trata de una ausencia definitiva cuando en realidad es una ausencia provisional, lo que violenta la 
Constitución Federal; además de que desconoce que la separación del cargo de manera provisional 
por noventa días no exige la renuncia del funcionario sino la separación del cargo para colocarlo en 
una situación de igualdad en caso de que logre contender por un puesto de elección popular. 

20. Por ende, fijar las ausencias definitivas como aquellas mayores de treinta días, es tanto como obligar al 
funcionario interesado a que renuncie, a pesar de que la Constitución local le permite separarse 
provisionalmente noventa días antes de una elección. De ahí que se alegue no sólo una transgresión a 
la autonomía municipal, a la integración constitucional del municipio, sino que se desconocen los 
principios de seguridad jurídica y de jerarquía normativa. En consecuencia, la reforma reclamada 
desconoce la posibilidad que tienen los presidentes municipales de ausentarse provisionalmente en el 
cargo, así como ignora la facultad del cabildo de decidir esa petición y cómo subsanar esa ausencia. 

21. F. La reforma combatida en la controversia constitucional viola el artículo 115, fracción I, de la 
Constitución Federal, así como desconoce el régimen normativo local, ya que ante las ausencias 
definitivas de algún integrante del ayuntamiento se debe privilegiar la voluntad ciudadana expresada en 
el proceso electoral, es decir, ante una ausencia es el suplente quien debe ocupar el lugar del 
funcionario ausente. En este sentido se debe tener en cuenta lo previsto en la Ley Electoral para el 
Estado de Baja California, que en sus numerales 29 y 30 indica que los integrantes de los 
ayuntamientos contarán con sus respectivos suplentes; sin embargo, el artículo 42 de la Ley del 
Régimen Municipal deja la figura de suplente en segundo plano, cuando lo que debió reconocer es la 
existencia de éstos ante ausencias definitivas. 

22. G. El Decreto combatido es producto de un procedimiento legislativo que viola lo dispuesto en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque el Congreso de la Entidad desconoció la facultad 
que tiene el ayuntamiento de Tijuana de participar en la sesión en la que se reformó una disposición de 
carácter municipal, como se lo permiten los diversos 30 y 31 de la Constitución local, así como el 
numeral 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California; aunado a que la 
supuesta urgencia legislativa para aprobar el Decreto no está debidamente justificada, como lo exige 
esa normativa local. 

23. En efecto, de acuerdo con el régimen local cuando el Congreso de la entidad decida asuntos de 
carácter municipal, la comisión legislativa respectiva deberá anunciar a los ayuntamientos, cuando 
menos con cinco días de anticipación, la fecha de la sesión en que haya de discutirse el dictamen, para 
que envíe un representante que tome parte en los trabajos. Sin embargo, esas disposiciones se 
desconocieron porque el Congreso de la entidad no le comunicó con anticipación la discusión del 
dictamen, a fin de que participara en dicho procedimiento y ser escuchado al tratarse de un tema de 
carácter municipal. 

24. Aclara que no es óbice que se haya autorizado una dispensa de trámite por urgencia notoria, ya que de 
los trabajos legislativos no se advierte en qué consiste ésta, es decir, no existe una justificación válida y 
suficiente para alterar el procedimiento de creación de la norma. Máxime si se toma en cuenta que no 
es justificación la supuesta ausencia o vacío legislativo, porque existen normas aplicables a ese 
supuesto; por tanto, no está justificada la dispensa de trámite por urgencia y, mucho menos, lo omisión 
de permitir a los ayuntamientos opinar o participar en el procedimiento legislativo respectivo. 

25. En consecuencia, se está ante un procedimiento legislativo que contiene violaciones con efecto 
invalidante, puesto que no existe justificación suficiente para la urgencia de trámite y, la que 
supuestamente se expresó, no es tal; y porque no se permitió la participación de los ayuntamientos a 
pesar de que se trata de un ordenamiento que impacta en el régimen municipal. 
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26. CUARTO. Trámite y admisión. El Ministro Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante proveído de catorce de diciembre de dos mil veinte, ordenó formar y registrar el expediente 
relativo bajo el número 204/2020, y lo turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán. 

27. Posteriormente, el Ministro instructor por acuerdo de la misma fecha, admitió a trámite la demanda; 
reconoció el carácter de demandados a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al Secretario 
General de Gobierno, todos del Estado de Baja California, y requirió al Poder Legislativo para que 
enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma cuya constitucionalidad se 
reclama, así como que el Poder Ejecutivo remitiera el ejemplar del Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado en el que constara su publicación. 

28. De igual forma ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal para que manifestaran lo que a su representación correspondiera. 

29. QUINTO. Contestaciones a la demanda. Por acuerdo de once de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo 
por contestada la demanda por parte de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja 
California, esto a través de Eva Gricelda Rodríguez y María Luisa Villalobos Ávila, quienes se 
ostentaron como Presidenta y Secretaria, respectivamente, de la Mesa Directiva de esa Legislatura. 

30. En el escrito correspondiente ese Poder Legislativo argumentó, en síntesis, lo siguiente: 

a) Solicita que de oficio se revise la totalidad de la demanda para determinar un motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, en términos de los artículos 19, fracción VIII, 20, fracción II y 25 de la Ley 
Reglamentaria. 

b) Los conceptos de invalidez son infundados ya que los trabajos legislativos que culminaron con la 
reforma impugnada se llevaron a cabo en ejercicio de las facultades contenidas en los artículos 11, 13, 
27, fracción I, 28, fracción I, 29, 30, y 31 de la Constitución Política del Estado de Baja California. 

c) La norma impugnada es válida al encontrarse dentro del marco normativo que puede legislar 
conforme a las competencias que le permite la Constitución local; es decir, si de forma expresa no se 
establece la facultad para los municipios de reglamentar las ausencias de los presidentes municipales, 
ello obedece a que esto se encuentra reservado al Congreso del Estado según lo dispuesto en el 
artículo 124 constitucional. 

d) El Municipio actor parte de una premisa errónea al considerar que la reforma invade su atribución 
para regular su organización y funcionamiento interno de gobierno, así como que invade su soberanía y 
competencia municipal, pues lo cierto es que al Congreso le corresponde determinar las bases de 
dicha atribución en una norma estatal como lo es la Ley del Régimen Municipal impugnada. 

El Constituyente Permanente ordenó que es competencia del Congreso Estatal regular el marco 
jurídico común para los municipios, que contenga las bases generales para el ejercicio de sus 
atribuciones, con la finalidad de que se armonice la reglamentación municipal y, a partir de éste, los 
municipios pudieran emitir sus reglamentos respetando dicho marco; por tanto, el Municipio actor hace 
una interpretación errónea de la fracción II del artículo 115 constitucional, debido a que el Congreso del 
Estado tiene competencia para emitir las leyes en materia municipal, como la combatida. 

e) El segundo párrafo del artículo 42 del ordenamiento cuestionado, al fijar que una ausencia mayor a 
treinta días será resuelta en definitiva por el Congreso del Estado, no se contrapone con alguna otra 
disposición; aún más, es acorde al diverso 41 de la misma ley, por cuanto prevé los supuestos en los 
que puede decretarse una separación definitiva de un munícipe, y el procedimiento a seguir. 

f) Trae a colación de manera ilustrativa el Decreto número 74, publicado en el Periódico Oficial de la 
Entidad el dieciséis de junio de dos mil veinte, por el cual se reformó la Constitución Estatal, para fijar 
que no es necesario separarse del cargo en el caso de contender de manera consecutiva, en la 
elección del presidente municipal, regidor o síndico de un ayuntamiento. 

g) Respecto a la aprobación con dispensa de trámite del Decreto impugnado, aduce que se llevó a 
cabo conforme a la facultad contenida en el artículo 31 de la Constitución local; y que de la exposición 
de motivos de dicha dispensa se desprenden las razones que en su conjunto resaltan la necesidad de 
regular la figura de la ausencia de los presidentes municipales, ante la notoria urgencia de regular la 
omisión normativa respecto del tema. 

h) En relación con el argumento del actor en el que denuncia la falta de participación en el proceso 
legislativo estima que, al dispensarse el trámite, no es necesario observar el artículo 30 de la 
Constitución local. 
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i) El enunciado final del artículo 42 impugnado, que contiene la facultad del Ejecutivo del Estado para 
enviar ternas al darse las hipótesis contenidas en dicho artículo, no invade las competencias del 
municipio, pues se trata de un caso extremo; es decir una excepción a la regla que se lleva a cabo en 
ejercicio de colaboración de poderes conforme al numeral 11 de la Constitución local y, por tanto, es 
constitucionalmente válido. 

31. De igual forma, por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil veintiuno, se tuvo por presentada la 
contestación de demanda en representación del Poder Ejecutivo y del Secretario General de Gobierno 
de esa Entidad. 

32. En el escrito se argumentó, en síntesis, lo siguiente: 

a) Se actualiza la causal de improcedencia establecida en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el 
diverso 11 de la Ley Reglamentaria, pues en ellos se prevé que las partes deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlas; en el caso, la parte actora comparece a través del presidente municipal, a pesar de que 
los numerales 4, 6 y 8, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, ordenan que 
la representación jurídica corresponde al Síndico Procurador, por lo que debe sobreseerse en la 
presente controversia constitucional. 

b) Los conceptos de invalidez son infundados porque al Congreso del Estado le compete sentar las 
bases generales municipales, a fin de que exista similitud en los aspectos fundamentales en todos los 
municipios de Baja California; así como emitir aquellas normas indispensables para el funcionamiento 
regular de los ayuntamientos, y a éstos dictar disposiciones específicas, dentro de su jurisdicción, sin 
contradecir las bases generales; por lo tanto, el precepto reclamado no es contrario al artículo 115, 
fracción II, constitucional. Máxime que la autonomía municipal no es absoluta, en la medida en que ese 
precepto constitucional dispone la existencia de leyes estatales en materia municipal. 

c) De la exposición de motivos del artículo impugnado se advierte que al existir en el Estado diversos 
criterios para cubrir las ausencias temporales o definitivas de los munícipes del Estado, así como 
discrepancias respecto a qué debía ser entendido por ausencia temporal y definitiva, y en eso radica la 
razón de la reforma, es decir, buscó brindar uniformidad respecto de dichos procedimientos, al ser un 
aspecto indispensable para asegurar el funcionamiento y salvaguardar la gobernabilidad de los 
Municipios del Estado de Baja California. 

d) La disposición combatida no suprime al suplente como candidato para cubrir las ausencias de los 
presidentes municipales, debido a que las facultades otorgadas al Congreso del Estado para el efecto 
de resolver las ausencias definitivas, se hacen efectivas únicamente en el caso de que el suplente no 
asuma el cargo. 

Consecuentemente, aun cuando la norma impugnada hubiera establecido un procedimiento que tuviera 
como resultado la designación de una persona diversa al suplente para suplir las ausencias del 
presidente municipal, sería acorde al artículo 115 constitucional ya que éste otorga la posibilidad de 
que la ley disponga un procedimiento de sustitución diverso al del suplente. 

e) En relación al argumento del actor en el que señala que la norma impugnada privilegia a poderes 
ajenos, como lo son el Poder Ejecutivo y Legislativo del Estado de Baja California, debido a que el 
primero enviará una terna de propuesta de suplente al segundo, quien resolverá en definitiva, no es 
inconstitucional, pues la participación del Poder Ejecutivo local obedece a una cuestión de orden 
público y es a esa autoridad a quien le corresponde garantizar las condiciones de gobernabilidad en el 
Estado, en términos del artículo 49, fracción III, de la Constitución local. 

Y lo mismo ocurre con la intervención del Congreso estatal en dicho procedimiento, pues atiende a lo 
dispuesto en el artículo 86 de la Constitución local, al ser la autoridad máxima de representación 
ciudadana, y de acuerdo con la exposición de motivos de la norma impugnada esta reforma tuvo como 
propósito la expresión de la soberanía dentro del sistema jurídico estatal. 

Por tanto, la reforma tuvo como propósito la homologación de un marco normativo en relación con el 
procedimiento para la designación de un suplente ante la ausencia del presidente municipal, y es 
acorde a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General ya que se garantiza la 
gobernabilidad de los municipios del Estado de Baja California. 

33. SEXTO. Opinión de la Fiscalía General de la República. La Fiscalía General de la República se 
abstuvo de formular pedimento, ni expresó manifestación alguna. 

34. SÉPTIMO. Audiencia. Substanciado el procedimiento en la controversia constitucional, el cuatro de 
mayo de dos mil veintiuno se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, en la que, en términos del diverso 34 de 
la propia Ley, se hizo relación de los autos, se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas ofrecidas, 
por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de resolución. 
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CONSIDERANDO: 

35. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, según lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción I, inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación1, en virtud 
de que se combate la constitucionalidad de una norma general emitida por los Poderes demandados, al 
considerar que se invade la competencia del Municipio actor. 

36. SEGUNDO. Presupuestos procesales. A continuación, se analizan éstos, comenzando por 
la oportunidad. 

37. El Decreto número 158 por el que se reformó el artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California, se publicó en el Periódico Oficial de esa Entidad el catorce de noviembre de 
dos mil veinte. 

38. Ahora, el artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, dispone que el plazo para la presentación de 
la demanda será tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a 
la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia. 

39. En el caso, si el Decreto combatido fue publicado el catorce de noviembre de dos mil veinte, el plazo 
referido transcurrió del diecisiete de noviembre de dos mil veinte al catorce de enero de dos mil 
veintiuno, descontando los días quince, dieciséis, veinte, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve 
de noviembre; cinco, seis, doce, trece, dieciséis a treinta y uno de diciembre de dos mil veinte; así 
como uno, dos, tres, nueve y diez de enero de dos mil veintiuno, de conformidad con los artículos 2 y 3 
de la Ley de la materia, en relación con el 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
el Acuerdo General 18/2013 del Tribunal Pleno. 

40. Luego, si la demanda de controversia constitucional se presentó ante la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el once de diciembre de dos mil 
veinte, es claro que su presentación resultó oportuna. 

41. A continuación se procede al examen de la legitimación de las partes. 

42. Por lo que hace a la legitimación activa debe tenerse presente que el artículo 105, fracción I, inciso i), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que esta Suprema Corte conocerá, 
en los términos que señale la Ley Reglamentaria, de las controversias constitucionales que se susciten 
entre un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones 
generales3. 

43.  Por su parte, los diversos 10, fracción I y 11, primer párrafo, de la Ley Reglamentaria4 señalan que 
tendrá el carácter de actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; y que deberá 
comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de la norma que lo rige, estén 
facultados para representarlo; así como que, en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

                                                 
1 Asimismo es pertinente tener como fundamento el artículo quinto transitorio del “Decreto por el que se expide la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación; se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 Constitucional; de 
la Ley Federal de Defensoría Pública; de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del Código Federal de Procedimientos Civiles”, publicado en el Diario Oficial de la Federación de siete de junio de dos mil 
veintiuno, que prevé lo siguiente: 
“Quinto. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio”. 
2 “Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 
(…).  
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y 
(…)”. 
3 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
(…). 
i) Un Estado y uno de sus Municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
(…)”. 
4 “Artículo 10..Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
(…)”. 
“Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
(...)”.  
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44. En el sumario que se examina se advierte que la demanda fue suscrita por Luis Arturo González Cruz, 
Presidente Municipal de Tijuana, Estado de Baja California, quien acreditó su personalidad con copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado de Baja California, publicado el once de octubre de dos mil 
diecinueve, que contiene el Bando Solemne que da a conocer la declaración de Munícipes Electos para 
integrar el XIII Ayuntamiento de Tijuana, Estado de Baja California para el periodo comprendido del uno 
de octubre de dos mil diecinueve al treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

45. Asimismo, el promovente invocó los artículos 7, fracciones IV y XIII y 8, fracción I, de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, que son del tenor siguiente: 

“Artículo 7. Del órgano Ejecutivo del Ayuntamiento. El Presidente Municipal, en su 
calidad de alcalde de la comuna, es el órgano Ejecutivo del Ayuntamiento y ostenta, 
en todo caso, las siguientes atribuciones: 

(…). 

IV. Ejercer la representación política, legal y social del Municipio conforme lo 
disponga el reglamento respectivo. La representación legal podrá delegarla 
mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento; 

(…). 

XIII. Todas aquellas que el Ayuntamiento le confiera en su reglamentación interior o 
de gobierno, o en los acuerdos específicos que adopte”. 

“Artículo 8. Del Síndico Procurador. El Síndico Procurador. (sic) El Síndico 
Procurador tendrá a su cargo la función de contraloría interna, la procuración de la 
defensa de los intereses del Ayuntamiento, y vigilar que no se afecten los intereses 
de los habitantes del municipio, en el ejercicio de las funciones y atribuciones de 
orden municipal, ostentando en todo caso, las siguientes atribuciones: 

I. Ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios jurisdiccionales, 
así como en las negociaciones relativas a la hacienda municipal, pudiendo nombrar 
apoderado legal y delegar sus facultades, con arreglo a las que específicamente el 
Ayuntamiento le delegue; 

En caso de que el Síndico Procurador, por cualquiera de las causas o supuestos 
enunciados en las normas técnicas o reglamentos que para tal efecto establezcan 
los propios Ayuntamientos, se encuentre imposibilitado para ejercer la 
representación jurídica del Ayuntamiento, la podrá ejercer el Presidente Municipal 
por acuerdo del Ayuntamiento, estando obligado a dar cuenta de su actuación ante 
el órgano de gobierno municipal. 

(…)”. 

46. Esos preceptos prevén respectivamente, que el presidente municipal es el órgano ejecutivo del 
ayuntamiento y que cuenta entre otras atribuciones, con la de ejercer la representación política, legal y 
social del municipio conforme lo disponga el reglamento respectivo y con todas aquellas que el 
ayuntamiento le confiera en su reglamentación interior o de gobierno, o en los acuerdos específicos que 
adopte; así como que el síndico procurador ejercerá la representación jurídica del ayuntamiento en los 
litigios jurisdiccionales, pero que en caso de que por cualquiera de las causas o supuestos enunciados 
en las normas técnicas o reglamentos que para tal efecto establezcan los propios ayuntamientos, se 
encuentre imposibilitado para ejercer la representación jurídica, la podrá ejercer el presidente municipal 
por acuerdo del ayuntamiento y estará obligado a dar cuenta de su actuación ante el órgano de 
gobierno municipal. 

47.  También es oportuno tener presente la descripción de algunos de los antecedentes que se exponen en 
la demanda, específicamente, los que aparecen en el rubro de legitimación, y son los siguientes: 

“(…). 

1. Mediante acuerdo de cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, de 
fecha 26 de noviembre de 2020, se aprobó por mayoría el siguiente punto de 
acuerdo: 

‘PRIMERO. Se instruye a la Consejería Jurídica Municipal, para que haga entrega, en este 
momento, a la Sindicatura Procuradora, del documento que elaboró y contiene la demanda 
de juicio de Controversia Constitucional en contra del Congreso del Estado de Baja 
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California, del Gobernador como titular del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y 
el Secretario General de Gobierno del Estado de Baja California, por la emisión del Decreto 
Número 158, emitido por el Congreso del Estado de Baja California, mediante el cual se 
reformó el artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal. 

SEGUNDO. Se instruye a la Síndica Procuradora, para que en nombre y representación 
del XXIII Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, firme la demanda de juicio de 
controversia constitucional correspondiente, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir de la fecha en que la reciba de la Consejería Jurídica, en virtud de la 
urgencia que existe de salvaguardar la autonomía municipal consagrada en nuestra Carta 
Magna, misma que deberá ser entrega (sic) a la Comisión de Régimen Interno, para ser 
presentada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación por conducto de la Consejería 
Jurídica Municipal; controversia constitucional, en la cual no podrá haber desistimiento por 
parte del Ayuntamiento, atendiendo al criterio sostenido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, referente a que por tratarse de impugnación de normas de carácter general, 
no se admite el desistimiento. 

TERCERO. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, sin que la Comisión 
de Régimen Interno hubiera recibido de la Síndica Procuradora la demanda firmada o en 
su defecto, mediante escrito manifieste su imposibilidad para ejercer la representación 
jurídica del Ayuntamiento para su interposición; con fundamento en el artículo 8 fracción I 
segundo párrafo, se facultad (sic) al Presidente Municipal, para que en nombre y 
representación del XXIII Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, firme la demanda de 
juicio de Controversia Constitucional autorizada en el punto primero, para su inmediata 
presentación ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por conducto de la citada 
Consejería’. 

2. De la sesión llevada a cabo en fecha 26 de noviembre de 2020, de la participación 
de la Síndica Procuradora del Ayuntamiento de Tijuana, a quien según la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, le corresponde la 
representación jurídica del ayuntamiento, podemos advertir que refirió lo siguiente: 

‘…ahora resulta que nos convoca den (sic) nuevo el ejecutivo municipal a sesión 
extraordinaria de Cabildo y presenta de nueva cuenta un punto de acuerdo en el cual me 
involucra, atendiendo a una de mis atribuciones, que es la que establece la fracción I, del 
artículo 8 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, que habla de 
ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento en litigios jurisdiccionales, atribución 
que conozco y reconozco debo de ejercer; sin embargo, me pare (sic) muy extraño, e 
intencionado, me involucra con un asunto que tiene que ver con decisiones del Gobierno 
del Estado, el anterior relativo al no pago de las contribuciones estatales y federales. Y 
ahora respecto de una iniciativa que envió el Gobernador del Estado y que fue el mismo 
Congreso del Estado y que fue el mismo Congreso del Estado (sic) que aprobó por 
mayoría, formulando una reserva a dicha iniciativa de reforma y porqué digo que esto es 
extraño e intencionado, porque si ustedes revisan o de igual forma atienden al artículo 7, 
que establece las atribuciones del órgano ejecutivo del Ayuntamiento, siendo el Presidente 
Municipal en su calidad de Alcalde de la Cómuna (sic), es el órgano ejecutivo del 
ayuntamiento y ostenta entre otras atribuciones, las que señala la fracción IV que son la de 
ejercer la representación política, legal y social, conforme lo disponga el Reglamento 
respectivo. Siendo el caso que el artículo 16, fracciones IV y V del Reglamento de la 
Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, señala de 
manera puntual las atribuciones con las que cuenta la persona titular de la Presidencia, 
siendo estas asió (sic) como al (sic) de ejercer facultades de autoridad fiscal, así como la 
representación legal de municipio, pudiendo celebrar y ejecutar a nombre del 
Ayuntamiento, los actos, convenios y contratos necesarios para el ejercicio de las 
funciones y la eficacia de los servicios municipales y la fracción V señala que en el ejercicio 
de la representación legal del municipio, el presidente podrá otorgar poderes generales y 
especiales a nombrar comisionados para la atención de casos específicos, pudiendo 
delegar de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate la facultad para la celebración 
y forma de contratos, convenios y toda clase de actos con los titulares de las dependencias 
o entidades municipales, informando de ello al Ayuntamiento. Una vez leído lo anterior, 
vemos que el ejecutivo municipal, como una atribución inherente en su cargo, puede 
ejercer la representación legal del municipio, por lo que no entiendo la insistencia de 
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involucrarme sin necesidad alguna, y más aún cuando se trata de defender intereses de la 
ciudadanía y si no por el contrario, esto se debe a la reforma aprobada por el Congreso del 
Estado y publicada el día catorce de diciembre, catorce de noviembre del año en curso 
(sic), antes de la celebración de la sesión de Cabildo extraordinaria, programada para esa 
misma fecha a las siete de la tarde, misma que cabe decir sorpresivamente fue suspendida 
en donde el Presidente Municipal pretendía que la mayoría del Cabildo y digo mayoría, 
porque obviamente mi voto sería en contra, el aprobar un punto de acuerdo a todas luces 
ilegal y fuera de contexto, ya que no me opongo a que el Alcalde goce de licencia para 
separarse de su cargo, pero sí me opongo a que se autorizará por este, se autorizara por 
este Cabildo (sic), el que fuera una Regidora o Regidor el que (sic) lo suplan en sus 
ausencias, porque con ello estaría sustituyendo la voluntad del voto ciudadano que eligió 
en una boleta electoral a un Presidente Municipal y a su suplente para que lo cubra en sus 
ausencias y esto no se vale porque contraviene lo ordenado por nuestra Constitución 
Federal y pisotea los derechos electorales y constitucionales de los tijuanenses. En fin, 
regresando al tema que nos ocupa, reitero que no hay necesidad de involucrarme en este 
punto de acuerdo a que sea he (sic), la figura de la Síndica Procuradora para que en 
nombre y representación del XXIII Ayuntamiento Constitucional de Tijuana, firma (sic) la 
demanda de juicio de controversia constitucional correspondiente, cuando el presidente 
municipal puede firmarla en ejercicio de la representación legal del municipio, y que la 
propia Ley le confiere, aún más, otorgándome un término de tres días hábiles para ello, 
que yo quisiera saber, bajo que (sic) fundamento otorgan de ese término; aunado a todo 
ello que, porqué presentar controversia constitucional contra el derecho (sic) ciento 
cincuenta, decreto ciento cincuenta y ocho emitido por el Congreso del Estado de Baja 
California, por el cual se reformó el artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado, cuando el espíritu de la reforma fue establecer procedimiento para suplir las 
ausencias de los munícipes, cuando estos piden una licencia de forma provisional o 
temporal, ya que la ley y (sic) del Régimen Municipal de Baja California en su artículo 41, sí 
contempla el procedimiento a seguir cuando hay ausencia definitiva de los munícipes, pero 
no estaba debidamente definido y regulado en las ausencias temporales y cuando (sic) 
serían consideradas temporales o definidas y existía un vacío en la Ley que el Congreso 
presentando el mismo vacío legal en el párrafo segundo del artículo 40 del Reglamento 
interno y de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, que habla de las ausencias temporales 
del Presidente Municipal a lo que le correspondería a este cabildo armonizarlo a la reforma 
vigente y no dejarlo a la interpretación, dependiendo de los intereses de los munícipes en 
turno. Por lo que estimo que no hay razón para promover la controversia constitucional que 
se pretende plantear, ya que las reformas efectuadas por el Congreso del Estado se 
encuentran ajustadas a derecho y considero que siempre debe actuarse conforme a la 
legalidad, por todo ello es que mi voto es en contra…’. 

3. Mediante oficio número DNP/6385/2020, de fecha 26 de noviembre de 2020, el 
Consejero Jurídico Municipal, hizo entrega a la Síndica Procuradora del 
Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, el documento que contiene demanda de 
controversia constitucional, a fin de que procediera a firmarla para posteriormente 
presentarla ante esa H. Suprema Corte. 

4. No obstante lo anterior, transcurrido el término establecido, la Síndico 
Procuradora, no presentó ante la Comisión de Régimen Interno, la demanda de 
controversia constitucional firmada ni manifestó la imposibilidad que tenía para 
ejercer la representación jurídica del Ayuntamiento. Lo cual se hizo constar en la 
constancia respectiva de fecha 1 de diciembre de 2020, misma que se agrega en 
original a la presente demanda. 

5. En sesión de Cabildo del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, de fecha 7 de 
diciembre de 2020, se aprobó el contenido del acta levantada en la sesión 
extraordinaria de fecha 26 de noviembre de 2020. 

6. Bajo la premisa anterior, es que atento al punto de acuerdo tomado por Cabildo 
(sic) del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, aun y cuando la Ley del Régimen 
Municipal le otorga la facultad expresa de representar legalmente al Municipio, es 
que se autorizó mediante acuerdo específico a firmar la demanda respectiva, al 
Presidente Municipal, en aras de no dejar en estado de indefensión al Municipio de 
Tijuana, Baja California, ante la negativa de ejercer la representación jurídica del 
Ayuntamiento por parte de la Síndico Procuradora de Tijuana, Baja California. 

(…)”. 
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48. De la transcripción que antecede importa lo manifestado por la Síndica Procuradora en la sesión de 
cabildo de veintiséis de noviembre de dos mil veinte, en el sentido de que el Presidente Municipal 
puede ejercer la representación legal del Municipio; que no hay necesidad de involucrarla en el punto 
de acuerdo para firmar la demanda de controversia constitucional, cuando lo pueda hacer el Ejecutivo 
Municipal; y que en su opinión no hay razón para promover el medio de control constitucional porque la 
reforma en cuestión se encuentra ajustada a derecho, por lo que manifestó su voto en contra. 

49.  Asimismo, llama la atención el punto de acuerdo aprobado por el Cabildo por el cual se instruye a la 
Consejería Jurídica Municipal para que entregue a la Síndico Procuradora la demanda de controversia 
constitucional a fin de que la suscriba dentro del término de tres días; y que de concluir ese plazo sin 
que hubiese cumplido con la instrucción, se faculta al presidente municipal para que en nombre y 
representación del Ayuntamiento de Tijuana firme la demanda en cuestión con fundamento en el 
artículo 8, fracción I, segundo párrafo, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de  
Baja California. 

50. De igual forma es necesario subrayar que lo narrado en esos antecedentes coincide con el contenido 
del “Acta 37” de la sesión extraordinaria de Cabildo a que se ha hecho referencia, que se acompañó a 
la demanda; así como se adjunta el oficio DNP/6385/2020, suscrito por el Consejero Jurídico Municipal, 
dirigido a la Síndica Procuradora, por el que le entrega el documento que contiene la demanda de 
controversia constitucional, con sello de recibido a la destinataria de veintiséis de noviembre  
de dos mil veinte. 

51. De acuerdo con lo descrito se concluye que el Presidente Municipal tiene atribuciones para promover el 
medio de control constitucional que nos ocupa, ya que se actualiza el supuesto del segundo párrafo, de 
la fracción I, del artículo 8, de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California. 

52. Lo anterior es así porque conforme al artículo 8 de esa Ley, quien debe ejercer la representación 
jurídica del ayuntamiento es el síndico procurador; pero el párrafo segundo de su fracción I prevé que 
en el caso de que por cualquiera de las causas o supuestos enunciados en las normas técnicas o 
reglamentos que emite el ayuntamiento, el síndico se encuentre imposibilitado para ejercer esa 
representación, lo podrá hacer el presidente municipal por acuerdo del ayuntamiento. 

53. En el caso, en el acta de la sesión extraordinaria de Cabildo de veintiséis de noviembre de dos mil 
veinte consta la manifestación expresa de la Síndico Procuradora de no suscribir la demanda, porque 
en su opinión la reforma al artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California se encuentra ajustada a derecho; sin embargo, la promoción del juicio fue decisión del 
Cabildo, de ahí que en el punto de acuerdo se instruyera a la Síndico para que suscribiera el 
documento, en un plazo de tres días y, transcurrido éste sin que lo hubiese hecho, se facultó al 
Presidente Municipal para que en nombre y representación del Ayuntamiento firmara la demanda en 
cuestión, lo que se sustentó en ese artículo 8, fracción I, segundo párrafo, del ordenamiento citado. 

54. En suma, se actualizaron las condiciones de ese precepto, es decir, hay una situación de imposibilidad 
por la negativa de la Síndica Procuradora de firmar la demanda y existe acuerdo del Ayuntamiento para 
que esa representación la ejerza el Presidente Municipal, elementos que permiten reconocer 
legitimación para promover el medio de control constitucional. 

55. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, lo sustentado en la tesis 2a. CXXX/2009 de la Segunda Sala, 
de rubro: “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL SÍNDICO TIENE LA REPRESENTACIÓN 
ORIGINAL DEL MUNICIPIO EN LOS LITIGIOS EN QUE ÉSTE FUERE PARTE, SALVO QUE EL 
LEGISLADOR O EL AYUNTAMIENTO EXPRESAMENTE SE LA CONFIERA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL EN LOS CASOS ESPECÍFICOS SEÑALADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO  
DE SONORA)5. 

                                                 
5 Texto: “Los artículos 64, 65, fracciones V y VIII, y 70, fracciones I y II, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de 
Sonora, señalan que tanto el síndico como el presidente municipal son representantes legales del Ayuntamiento, sin embargo, aquél lo será 
en todos los litigios en que éste fuere parte, mientras que el presidente municipal lo será solamente conforme a las facultades que le confieran 
el propio Ayuntamiento y la indicada Ley. De lo anterior se advierte que es necesario que el cuerpo colegiado del Ayuntamiento le otorgue 
determinadas facultades al presidente municipal para que pueda considerársele representante legal del Municipio en los casos específicos 
sobre los que versen esas atribuciones, o bien, que estas últimas se desprendan de la ley indicada, para considerarlo en esos supuestos 
como representante del Municipio. Fuera de estos casos, por disposición expresa de la Ley citada, corresponde al síndico la procuración, 
defensa y promoción de los intereses municipales, recayendo en éste su representación legal en los litigios en que fuese parte. Bajo este 
tenor, si no existe norma legal o acuerdo del Ayuntamiento del que se advierta que el presidente municipal está facultado para conocer como 
representante legal de los actos que puedan afectar al Municipio e interponer en su nombre los medios de defensa que estime pertinentes, 
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56. Cabe agregar que esta conclusión se apoya también en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
Reglamentaria, del que se desprende que la representación de quien promueve la demanda puede 
reconocerse a partir de una interpretación de las normas que rigen el presupuesto procesal, y que esta 
admite interpretación flexible, con el objetivo de no convertir las normas legales en obstáculos para el 
acceso a la justicia, sobre todo, si de autos se advierten elementos de los que se infiere que quien 
promueve no actúa por interés propio, sino por aquel órgano en nombre de quien lo hace, como en el 
presente asunto. 

57. Sustenta lo anterior las jurisprudencias P./J. 52/2003 y P./J. 53/2003, de rubros: “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
QUE REGULA LA LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA, ADMITE INTERPRETACIÓN FLEXIBLE”6; 
y “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI CONFORME A LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE 
EL SÍNDICO MUNICIPAL OSTENTA LA REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO, PERO DE AUTOS 
SE ADVIERTE QUE LOS ACTOS IMPUGNADOS TUVIERON SU ORIGEN EN UN CONFLICTO 
ENTRE ÉSTE Y UN FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO, EXCEPCIONALMENTE PROCEDE 
RECONOCER LA LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL”7. 

58. Como resultado de lo antedicho, debe decirse que no le asiste la razón al Poder Ejecutivo del Estado 
de Baja California quien argumentó que la representación legal otorgada al Presidente Municipal sólo 
es para celebrar actos, convenios y contratos, pero no tiene representación para promover los medios 
de control constitucional, ya que esto sólo corresponde a la Síndica Procuradora; y que no es suficiente 
el acuerdo de Cabildo, pues el artículo 6 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California prevé que éste debe estar certificado por el Secretario Fedatario Municipal y publicado en el 
Periódico Oficial de la Entidad, a fin de que tenga la naturaleza de documento público, extremos que no 
se llevaron a cabo. 

59. Al respecto, se reitera que rige el segundo párrafo, de la fracción I, del artículo 8 del ordenamiento 
indicado, que sólo exige dos elementos para que el presidente municipal ejerza la representación, es 
decir, que el síndico procurador se encuentre imposibilitado y que exista acuerdo del ayuntamiento que 
otorgue esa representación al ejecutivo municipal; por tanto, no es aplicable lo dispuesto en el diverso 
6 que alude a la capacidad jurídica del Ayuntamiento para realizar una serie de actos jurídicos distintos 
a aquellos de carácter judicial; y si bien en su segundo párrafo se refiere a un reglamento que otorgue 
facultades de representación legal y poderes o el acuerdo del Ayuntamiento que las contenga, con las 
exigencias que menciona la autoridad demandada, también lo es, como se apuntó, que esa disposición 
alude a la celebración de actos jurídicos como contratos y, en general, a aquellos que signifiquen 
asumir obligaciones, pero no trata de la representación en litigios o en medios de control constitucional, 
de ahí que en el caso no opera la certificación y publicación en el Periódico Oficial de la Entidad. 

60. Tampoco se desconoce el diverso alegato de la autoridad demandada consistente en que los 
supuestos de imposibilidad que menciona el párrafo segundo, de la fracción I, del artículo 8, de la Ley 
del Régimen Municipal para el Estado de Baja California deben estar enunciados en normas técnicas o 
reglamentos del propio Ayuntamiento, empero, éstos no existen, de ahí que la imposibilidad no 
equivale a la negativa de la Síndica Procuradora. 

61.  Sobre el particular, es cierto que en la demanda y en los documentos anexos no se cita alguna norma 
técnica o reglamento del Ayuntamiento de Tijuana, Estado de Baja California, que describa los 
supuestos de imposibilidad que impidan a la Síndica Procuradora ejercer la representación jurídica, 

                                                                                                                                                     
debe considerarse que sólo al síndico le corresponde impugnar tales actos a partir de que tenga conocimiento de ellos, lo que se justifica 
atendiendo al principio de no obstaculizar la debida defensa del Municipio contenido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala, tomo XXX, diciembre de 2009, 
página 1259, registro digital 165839).  
6 Texto: “Dicho precepto establece que podrán comparecer a juicio los funcionarios que, en los términos de las normas que los rigen, estén 
facultados para representar a los órganos correspondientes y que, en todo caso, la representación se presumirá, salvo prueba en contrario. 
Ahora bien, del contenido de esa facultad otorgada a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para presumir la representación de quien 
promueve se desprende que la interpretación jurídica que debe realizarse respecto de las normas que regulan dicho presupuesto procesal, 
admite interpretación flexible, de manera que se procure no convertir las normas legales en obstáculos para el acceso a la justicia, si se 
advierte que se presenta una hipótesis no prevista específicamente en la ley local y, sobre todo, si en autos existen elementos de los que se 
infiere que quien promueve no actúa en interés propio, sino en el del órgano en nombre de quien lo hace”. (Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XVIII, septiembre de 2003, página 1057, registro digital 183319). 
7 Texto: “En el supuesto de que la legislación local atribuya al síndico municipal la facultad de representar al Ayuntamiento, pero de autos se 
advierte que el conflicto que dio origen a los actos cuya validez constitucional se cuestiona en el juicio de controversia constitucional, es un 
conflicto entre el síndico y algún funcionario del Ayuntamiento y que el propio órgano colegiado acordó encomendar al presidente municipal la 
defensa del Municipio, de lo que deriva que no actúa en interés propio sino del Ayuntamiento, es procedente reconocer la legitimación 
procesal de tal funcionario para promover la controversia constitucional; sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que la propia legislación 
local prevea supuestos específicos en los que el presidente municipal pueda asumir la representación del Municipio, si el que dio lugar al 
conflicto no está previsto en dichos supuestos”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, P./J. 53/2003, tomo 
XVIII, septiembre de 2003, página 1090, registro digital 183316).  
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pero también lo es que, como se apuntó, debe privilegiarse el principio pro actione, que permite 
interpretar las disposiciones aplicables de manera tal que no se entorpezca el estudio de la cuestión de 
constitucionalidad denunciada, de ahí que si en el caso se tienen constancias que demuestran la 
negativa de la Síndica Procuradora de suscribir la demanda de controversia constitucional, ello equivale 
a una imposibilidad que permite que sea el Presidente Municipal quien asuma esa representación; 
máxime que cuenta con el acuerdo del Ayuntamiento en ese sentido. 

62. Resultan aplicables las consideraciones sustentadas por la Primera y Segunda Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver las controversias constitucionales 214/20168 y 51/20209; así 
como los recursos de reclamación derivados de las controversias constitucionales 104/2020-CA10 
y 97/2020-CA11. 

63. En relación con la legitimación pasiva la tienen los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como el 
Secretario de Gobierno del Estado de Baja California, ya que conforme a los artículos 10, fracción II12, y 
11, párrafo primero13, de la Ley Reglamentaria, serán demandados en las controversias 
constitucionales las entidades, poderes u órganos que hubiesen emitido y promulgado la norma 
general o pronunciado el acto impugnado, los cuales deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

64.  Por cuanto hace al Poder Legislativo del Estado, comparecieron a contestar la demanda las Diputadas 
Eva Gricelda Rodríguez y María Luisa Villalobos Ávila, en su carácter de Presidenta y Secretaria, 
respectivamente, de la Mesa Directiva de la XIII Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Baja California, quienes acreditaron su personalidad con copia certificada de las actas previa y de 
instalación de fechas treinta de noviembre y cuatro de diciembre de dos mil veinte. 

65. Aunado a que en términos de lo dispuesto en los artículos 38 y 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Baja California14 se prevé que son atribuciones del Presidente y Secretario de 
la Mesa Directiva, entre otras, la de representar legalmente al Congreso del Estado ante todo género 
de autoridades. 

66.  En relación a la legitimación pasiva del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como del 
Secretario General de Gobierno de dicha entidad, contestó la demanda el Secretario General de 
Gobierno de Baja California, Amador Rodríguez Lozano, quien acreditó ese carácter con copia 
certificada de su nombramiento de fecha uno de noviembre de dos mil diecinueve. 

67. De igual forma tiene atribuciones para representar al Poder Ejecutivo en términos de los artículos 52, 
fracción III15, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 26, fracción 
VIII16, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California; y, 6, fracción 
XXIII17, del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California, por 

                                                 
8 Sesión de la Segunda Sala de veinte de febrero de dos mil diecinueve, unanimidad de cuatro votos, Ponencia del Ministro Pérez Dayán.  
9 Sesión de la Primera Sala de diez de febrero de dos mil veintiuno, unanimidad de cinco votos, Ponencia de la Ministra Piña Hernández. 
10 Sesión de la Primera Sala de veinte de enero de dos mil veintiuno, mayoría de cuatro votos, Ponencia de la Ministra Piña Hernández. 
11 Sesión de la Primera Sala de dos de diciembre de dos mil veinte, mayoría de cuatro votos, Ponencia de la Ministra Piña Hernández. 
12 “Artículo 10. (…).  
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
(…)”.  
13 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.  
14 “Artículo 38. Al órgano de gobierno, denominado Mesa Directiva, le corresponde la conducción del Congreso, que es ejercida por su 
Presidente y Secretario quienes tendrán la representación legal del Congreso ante todo género de autoridades”. 
“Artículo 41. La Mesa Directiva del Congreso del Estado, se integrará con un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Prosecretario 
y un Secretario Escrutador. 
La integración de la Mesa Directiva se comunicará al Ejecutivo del Estado, al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, a los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, a las Cámaras del Congreso de la Unión, a los Congresos de las demás Entidades Federativas y 
a la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, así como a las demás autoridades que se determine”.  
15 “Artículo 52. Son atribuciones del Secretario General de Gobierno: 
(…) 
III.- Las demás que le confiera la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California.” 
16 “Artículo 26. La Secretaría General de Gobierno, además de las atribuciones previstas por la Constitución del Estado, será responsable de 
atender la política interior del Estado, así como fortalecer y conducir las relaciones con los Poderes Legislativo y Judicial, así como la relativa 
a los Ayuntamientos y los Poderes Federales, ejecutando acciones que garanticen la gobernabilidad, la paz social, el respeto a los derechos 
humanos, la inclusión social y la igualdad de género, teniendo para tales efectos las siguientes atribuciones y obligaciones: 
(…) 
VIII. Asistir y representar legalmente al Poder Ejecutivo del Estado, en las acciones y controversias constitucionales a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano (sic);” 
17 “Artículo 6. Corresponde al Secretario el ejercicio de las facultades y obligaciones siguientes: 
(…) 
XXIII. Representar al Ejecutivo del Estado en las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad, a que se refiere el 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
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cuanto prevén entre otras cuestiones, que al Secretario General de Gobierno le corresponde 
representar al Gobernador en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la 
Constitución General. 

68. Por cuanto a la propia Secretaría General de Gobierno como autoridad demandada, aunado a la copia 
certificada de su nombramiento, cuenta con legitimación pasiva en términos de los artículos 52, fracción 
I18, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; y 1319 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, que disponen que entre sus atribuciones 
está la de autorizar con su firma las leyes y decretos que promulgue el Ejecutivo para que tengan 
validez. 

69. Por ende, las autoridades demandadas tienen legitimación pasiva para comparecer al juicio, ya que a 
éstos se les atribuye el acto impugnado y ha quedado demostrado que los funcionarios que 
comparecen cuentan con facultades para representarlos. 

70. TERCERO. Causales de improcedencia. El Poder Legislativo del Estado de Baja California al dar 
contestación a la demanda de controversia constitucional, solicita que de oficio se revise la totalidad de 
la demanda para determinar un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos de los 
artículos 19, fracción VIII, 20, fracción II y 25 de la Ley Reglamentaria. 

71. Esa autoridad no propone el examen de alguna causal y solamente solicita que de oficio se revisen los 
autos para en su caso declarar la improcedencia del medio de control constitucional. Sin embargo, del 
estudio de éstos no se advierte la existencia de algún motivo de improcedencia. 

72. Por otro lado, el Poder Ejecutivo expone como causal de improcedencia la prevista en el artículo 19, 
fracción VIII, en relación con el diverso 11 de la Ley Reglamentaria, pues en ellos se prevé que las 
partes deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas 
que los rigen, estén facultados para representarlas; en el caso la parte actora comparece a través del 
Presidente Municipal, cuando conforme a los artículos 4, 6 y 8, de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California, la representación jurídica corresponde al Síndico Procurador, por lo que 
debe sobreseerse en la controversia constitucional. 

73.  Este argumento carece de razón según lo expuesto en el considerando que antecede, pues de los 
párrafos cuarenta y dos a sesenta y dos este Tribunal Pleno ya reconoció legitimación al Presidente 
Municipal para promover la controversia constitucional. 

74. Expuesto lo anterior, se procede al estudio de los conceptos de invalidez. 

75. CUARTO. Precepto combatido. El Decreto 158 reclamado contiene la reforma al artículo 42 de la Ley 
del Régimen Municipal para el Estado de Baja California; y para comprender en qué consistió ésta, a 
continuación se introduce un cuadro comparativo con el texto anterior y el vigente: 

Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California (anterior a la reforma reclamada). 

Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California (vigente). 

 

Artículo 42. De la Separación Provisional de un 
Munícipe.- La solicitud de licencia para separarse 
provisional o temporalmente del cargo de un 
Munícipe, será resuelta en definitiva por el 
Ayuntamiento, de conformidad con su reglamento 
interno. 

Artículo 42. De las ausencias de un Munícipe.- Las 
ausencias de un munícipe podrán ser temporales o 
definitivas. Serán ausencias temporales las que no 
sean mayores a 30 días naturales. Las ausencias 
temporales serán cubiertas por el suplente. 

Las ausencias mayores a 30 días naturales serán 
resueltas en definitiva por el Congreso del Estado. 
Cuando por cualquier circunstancia el suplente no 
asumiera el cargo o no se presentara, el Gobernador 
del Estado enviará una terna de propuesta al Congreso 
del Estado. 

                                                 
18 “Artículo 52. Son atribuciones del Secretario General de Gobierno: 
I.- Autorizar con su firma las Leyes y Decretos que promulgue el Ejecutivo, así como las disposiciones y acuerdos que éste dicte en el uso de 
sus facultades;” 
19 “Artículo 13. El Gobernador del Estado podrá expedir, en los términos de ley, los Decretos, Reglamentos, acuerdos, instructivos, circulares 
y disposiciones de carácter general para el buen desempeño de sus atribuciones. Para su validez deberán ser firmados por el Titular de la 
Secretaría General de Gobierno y ser publicados en el Periódico Oficial del Estado. 
Tratándose de Decretos promulgatorios a cargo del Gobernador del Estado, correspondientes a Reformas Constitucionales, las Leyes o 
Decretos expedidos por el Congreso del Estado, para su validez y observancia Constitucional, deberán ser firmados por el Secretario General 
de Gobierno o en su ausencia por quien conforme a ésta ley haga sus veces.” 
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76. Igualmente, es necesario indicar que los conceptos de invalidez se estudiarán en un orden distinto 
al expuesto por el actor, ya que es de estudio preferente aquel relacionado con las violaciones al 
procedimiento legislativo del Decreto impugnado, el cual, de ser fundado, provocará que sea 
innecesario el estudio del resto de argumentos. 

77. Sobre el particular resultan aplicables las jurisprudencias P./J. 42/200720 y P./J. 32/200721 de rubros: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. CUANDO SE ADUCEN CONCEPTOS DE INVALIDEZ 
POR VIOLACIONES FORMALES Y DE FONDO RESPECTO DE NORMAS GENERALES DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS IMPUGNADAS POR LA FEDERACIÓN, DE MUNICIPIOS 
RECLAMADAS POR LOS ESTADOS O EN LOS CASOS A QUE SE REFIEREN LOS INCISOS C), 
H) Y K) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBE PRIVILEGIARSE EL ESTUDIO DE LOS PRIMEROS 
(INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA P./J. 47/2006)”. 

“ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA ELECTORAL. LAS VIOLACIONES 
PROCESALES DEBEN EXAMINARSE PREVIAMENTE A LAS VIOLACIONES DE FONDO, 
PORQUE PUEDEN TENER UN EFECTO DE INVALIDACIÓN TOTAL SOBRE LA NORMA 
IMPUGNADA, QUE HAGA INNECESARIO EL ESTUDIO DE ÉSTAS”. 

78. QUINTO. Violaciones al procedimiento legislativo. En el último concepto de invalidez la parte actora 
argumenta que el Decreto combatido es producto de un procedimiento legislativo que viola lo dispuesto 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, porque el Congreso de la Entidad desconoció la 
facultad que tiene el Ayuntamiento de Tijuana de participar en la sesión en la que se reformó una 
disposición de carácter municipal, como se lo permiten los artículos 30 y 31 de la Constitución local, 
así como el 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California; aunado a que 
la supuesta urgencia legislativa para aprobar el Decreto no está justificada, como lo exige esa 
normativa local. 

79.  De acuerdo con el régimen local cuando el Congreso de la entidad decida asuntos de carácter 
municipal, la comisión legislativa respectiva deberá anunciar a los ayuntamientos, cuando menos con 
cinco días de anticipación, la fecha de la sesión en que haya de discutirse el dictamen, para que envíe 
un representante que tome parte en los trabajos. Sin embargo, esas disposiciones se desconocieron 
porque el Congreso demandado no le comunicó con anticipación la discusión del dictamen, a fin de que 
participara en dicho procedimiento y ser escuchado al tratarse de un tema de carácter municipal. 

80.  Aclara que no es óbice que se haya autorizado una dispensa de trámite por urgencia notoria, ya que 
de los trabajos legislativos no se advierte en qué consiste ésta, es decir, no existe una justificación 
válida y suficiente para alterar el procedimiento de creación de la norma. Máxime si se toma en cuenta 
que no es justificación la supuesta ausencia o vacío legislativo, porque existen normas aplicables a ese 
supuesto; por tanto, no está justificada la dispensa de trámite por urgencia y, mucho menos, la omisión 
de permitir a los ayuntamientos opinar o participar en el procedimiento legislativo; consecuentemente, 
se está ante un procedimiento legislativo que contiene violaciones con efecto invalidante, puesto que 
no existe justificación suficiente para la urgencia de trámite y, la que supuestamente se expresó no es 
tal; y porque no se permitió la participación de los ayuntamientos a pesar de que se trata de un 
ordenamiento que impacta en el régimen municipal. 

                                                 
20 Texto: “El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 817, sostuvo que si en la demanda de controversia 
constitucional se hacen valer tanto conceptos de invalidez por violaciones en el procedimiento legislativo como por violaciones de fondo, en 
los supuestos mencionados, debe privilegiarse el análisis de estos últimos, a fin de que la Suprema Corte realice un control y fije los criterios 
que deberán imperar sobre las normas respectivas, ya que de invalidarse éstas, una vez subsanados los vicios del procedimiento, las mismas 
podrían seguir subsistiendo con vicios de inconstitucionalidad. Sin embargo, una nueva reflexión conduce a este Alto Tribunal a interrumpir tal 
criterio a fin de establecer que en los casos mencionados deberán analizarse en primer término las violaciones procedimentales, en virtud de 
que conforme al artículo 105 constitucional, de estimarse fundadas éstas, por una mayoría de por lo menos ocho votos, la declaratoria de 
invalidez tendrá efectos generales y, por tanto, la norma dejará de tener existencia jurídica, resultando indebido estudiar primero las 
violaciones de fondo, cuando podría acontecer que ese análisis se realizara sobre normas que de haberse emitido violando el procedimiento, 
carecerían de todo valor, con lo que implícitamente, con ese proceder se estarían subsanando las irregularidades del procedimiento”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXV, mayo de 2007, página 1639, registro digital 172559). 
21 Texto: “El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 6/2003, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVII, marzo de 2003, página 915, sostuvo que en acción de inconstitucionalidad en 
materia electoral debe privilegiarse el análisis de los conceptos de invalidez referidos al fondo de las normas generales impugnadas, y sólo en 
caso de que resulten infundados deben analizarse aquellos en los que se aduzcan violaciones en el desarrollo del procedimiento legislativo 
originó a la norma general impugnada. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a apartarse de la jurisprudencia citada para 
establecer que la acción de inconstitucionalidad es un medio de control abstracto, cuando se hagan valer violaciones al procedimiento 
legislativo que dio origen a la norma general impugnada, éstas deberán analizarse en primer término, ya que, de resultar fundadas, por 
ejemplo, al trastocar valores democráticos que deben privilegiarse en nuestro sistema constitucional, su efecto de invalidación será total, 
siendo, por tanto, innecesario ocuparse de los vicios de fondo de la ley impugnada que, a su vez, hagan valer los promoventes”. (Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXVI, diciembre de 2007, página 776, registro digital 170881).  
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81. Para dar respuesta a este alegato se señala en primer término, que son varios los precedentes que 
contienen la doctrina de este Tribunal Constitucional sobre violaciones al procedimiento legislativo, 
entre otros, las acciones de inconstitucionalidad 9/200522; 52/2006 y sus acumuladas 53/2006 
y 54/200623; 42/2015 y sus acumuladas 43/2015 y 44/201524; 36/2013 y su acumulada 37/201325; y 
121/2017 y sus acumuladas 122/2017, 123/2017 y 135/201726. Y las controversias constitucionales 
58/201327; 41/201428; 34/201429 y 63/201630. 

82. De esos precedentes destacan como principios relevantes, los siguientes: 

 Se ha entendido que el régimen democrático imperante en nuestro texto constitucional exige que 
en el propio seno del órgano legislativo que discute y aprueba las normas se verifiquen ciertos 
presupuestos formales y materiales que satisfagan los principios de legalidad y de democracia 
deliberativa. Así, se busca que las normas cuenten efectivamente con una dignidad democrática 
que deriva de sus procesos de creación y de la idea de representación popular que detentan los 
diversos integrantes de una legislatura, lo cual se obtiene con el respeto de las reglas de votación, 
la publicidad de las mismas, y la participación de todas las fuerzas políticas al interior del órgano; 

 Lo mínimo indispensable que debe de cumplirse en un trabajo legislativo es el respeto a las reglas 
de votación, a la publicidad y a la participación de todas las fuerzas políticas del órgano legislativo 
en el proceso de creación normativa en condiciones de libertad e igualdad, con el fin de que se 
asegure la expresión de su opinión y defensa en un contexto de deliberación pública; y, 

 Existen dos principios legislativos fundamentales que deben ser considerados para conocer del 
potencial invalidatorio del acto legislativo: la economía procesal y la equidad en la deliberación 
parlamentaria31; el primero de estos dos principios busca quitarle rigidez al procedimiento 
legislativo, es decir, pretende no reponer procedimientos que no cambiarían de manera sustancial 
la voluntad parlamentaria expresada en la votación; el segundo principio considera que no todas 
las violaciones procedimentales son irrelevantes. Ambos principios deben entenderse no como 
excluyentes, sino que deben ser interpretados de manera conjunta para poder determinar con 
mayor certeza si existieron violaciones sustanciales al procedimiento legislativo. 

83. Adicionalmente, se debe poner especial atención a los criterios sobre dispensa de trámites legislativos, 
cuyo primer precedente deriva de la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus acumuladas 
108/2008 y 109/200832. En ese sumario se examinó una problemática surgida en el Estado de Colima y 
se estableció que no basta la aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida para que 
ésta proceda, sino que es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un asunto 
como urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar de los legisladores si no 
contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la dispensa de trámites, debiendo acreditarse, 
cuando menos, las siguientes condiciones: 

 a) La existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la discusión y 
aprobación de una iniciativa de ley o decreto; 

                                                 
22 Sesión de trece de junio de dos mil cinco, de la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
23 Sesión de cuatro de enero de dos mil siete, de la Ponencia del Ministro Sergio A. Valls Hernández.  
24 Sesión de tres de septiembre de dos mil quince, de la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz.  
25 Sesión de trece de septiembre de dos mil dieciocho, de la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández.  
26 Sesión de dieciséis de enero de dos mil veinte de la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
27 Sesión de dos de junio de dos mil quince, de la Ponencia del Ministro Juan N. Silva Meza.  
28 Sesión de veintinueve de septiembre de dos mil quince, de la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, en su ausencia 
hizo suyo el asunto la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.  
29 Sesión de seis de octubre de dos mil quince de la Ponencia del Ministro José Fernando Franco González Salas, en su ausencia hizo suyo 
el asunto la Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.  
30 Sesión de veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, de la Ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa.  
31 Criterio que se refleja en la tesis aislada XLIX/2008 (9a.) de rubro y texto: “FORMALIDADES DEL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL EJERCICIO DE LA EVALUACIÓN DE SU POTENCIAL INVALIDATORIO. Cuando en una acción de 
inconstitucionalidad se analicen los conceptos de invalidez relativos a violaciones a las formalidades del procedimiento legislativo, dicho 
estudio debe partir de la consideración de las premisas básicas en las que se asienta la democracia liberal representativa como modelo de 
Estado, que es precisamente el acogido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 39, 40 y 41. A partir de 
ahí, debe vigilarse el cumplimiento de dos principios en el ejercicio de la evaluación del potencial invalidatorio de dichas irregularidades 
procedimentales: el de economía procesal, que apunta a la necesidad de no reponer innecesariamente etapas procedimentales cuando ello 
no redundaría en un cambio sustancial de la voluntad parlamentaria expresada y, por tanto, a no otorgar efecto invalidatorio a todas y cada 
una de las irregularidades procedimentales identificables en un caso concreto, y el de equidad en la deliberación parlamentaria, que apunta, 
por el contrario, a la necesidad de no considerar automáticamente irrelevantes todas las infracciones procedimentales producidas en una 
tramitación parlamentaria que culmina con la aprobación de una norma mediante una votación que respeta las previsiones legales al 
respecto”. (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Pleno, Novena Época, P. XLIX/2008, tomo XXVII, junio de 2008, página 709, 
registro digital 169493).  
32 Sesión de veinte de noviembre de dos mil ocho de la Ponencia del Ministro Génaro David Góngora Pimentel.  
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 b) La relación medio-fin, esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la 
aprobación de la iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de no hacerse así, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad; y, 

 c) Que tal condición de urgencia evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites 
parlamentarios, sin que en ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores 
democráticos. 

84. Del precedente indicado derivaron las jurisprudencias P./J. 36/2009 y P./J. 37/2009 que se reproducen 
a continuación: 

“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. PARA SU 
PROCEDENCIA DEBEN MOTIVARSE LAS RAZONES QUE LLEVAN A CALIFICAR UN 
ASUNTO COMO URGENTE. El artículo 48 de la Constitución Política del Estado de 
Colima prevé la dispensa de trámites legislativos en caso de notoria urgencia, la 
cual debe calificarse por las votaciones que para cada caso establece el capítulo XIV 
del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la entidad. Sin embargo, 
no basta la aprobación de la moción de dispensa por la votación requerida para que 
ésta proceda, pues acorde con el principio democrático que debe informar la labor 
legislativa, es necesario que se expongan las razones que llevan a calificar un 
asunto como urgente, las cuales no pueden considerarse como sustento del actuar 
de los legisladores si no contienen argumentos objetivos encaminados a reforzar la 
dispensa de trámites, debiendo existir, cuando menos, las siguientes condiciones: 
a) la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en 
la discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto; b) la relación medio-fin, 
esto es, que tales hechos necesariamente generen la urgencia en la aprobación de la 
iniciativa de ley o decreto de que se trate, pues de no hacerse así, ello traería 
consecuencias negativas para la sociedad; y, c) que tal condición de urgencia 
evidencie la necesidad de que se omitan ciertos trámites parlamentarios, sin que en 
ningún caso ello se traduzca en afectación a principios o valores democráticos”. 
(Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXIX, abril 
de 2009, página 1109, registro digital 167521). 

“DISPENSA DE TRÁMITES LEGISLATIVOS EN EL ESTADO DE COLIMA. SU FALTA 
DE MOTIVACIÓN NO SE CONVALIDA POR LA VOTACIÓN DE LA MAYORÍA O 
UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. La circunstancia de 
que una propuesta de dispensa de trámites legislativos se apruebe por mayoría o 
unanimidad de votos, no es suficiente para convalidar su falta de motivación, 
máxime cuando incide negativamente en los principios democráticos que deben 
sustentar el actuar del Poder Legislativo. Además, las votaciones ocurridas durante 
el desarrollo del procedimiento no pueden servir como sustento para desestimar los 
conceptos de invalidez en los que se aduce la violación a los principios 
democráticos en un proceso legislativo”. (Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Pleno, tomo XXIX, abril de 2009, página 1110, registro 
digital 167520). 

85. Por otra parte, es necesario conocer lo dispuesto en los artículos 28 a 31 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California, y 115 a 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Baja California, que contienen lo siguiente: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

“Artículo 28. La iniciativa de las leyes y decretos corresponde: 

I. A los diputados; 

II. Al Gobernador; 

III. Al Tribunal Superior en asuntos relacionados con la organización y 
funcionamiento de la administración de Justicia; así como al Tribunal de Justicia 
Electoral en asuntos inherentes a la materia electoral; 

IV. A los Ayuntamientos; 

V. Al Instituto Estatal Electoral exclusivamente en materia electoral, y 



Miércoles 21 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL 133 

VI. A los ciudadanos residentes en el Estado, a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado en los asuntos relativos al objeto para el cual fueron constituidas y 
a las Instituciones de Educación Superior del Estado en los términos que establezca 
la Ley”. 

“Artículo 29. Las iniciativas de ley o decreto deberán sujetarse a los trámites 
siguientes: 

I. Dictamen de Comisiones; 

II. Discusión; 

III. Votación”. 

“Artículo 30. Las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al Ejecutivo del 
Estado, cuando menos con cinco días de anticipación, la fecha de la sesión cuando 
haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar un representante que, sin 
voto tome parte en los trabajos. 

El mismo procedimiento se seguirá con: 

I. El Poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a la 
organización, funcionamiento y competencia del ramo de la Administración de 
Justicia; y 

II. Los ayuntamientos, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos de carácter 
municipal, en los términos de esta Constitución”. 

“Artículo 31. En los casos de urgencia notoria calificada por mayoría de votos, de 
los diputados presentes, el Congreso puede dispensar los trámites reglamentarios 
para la aprobación de las leyes y decretos”. 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

“Artículo 115. Las Iniciativas de Leyes y Decretos corresponde: 

I. A los Diputados; 

II. Al Gobernador del Estado; 

III. Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos relacionados con la organización y 
funcionamiento de la administración de justicia; así como al Tribunal de Justicia 
Electoral en asuntos inherentes a la materia electoral; 

IV. A los Ayuntamientos; 

V. Al Instituto Estatal Electoral, exclusivamente en materia electoral; y, 

VI. A los ciudadanos residentes en el Estado, a las Organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado en los asuntos relativos al objeto para el cual fueron constituidas y 
a las Instituciones de Educación Superior del Estado en los términos que establezca 
la Ley de la materia. 

Toda petición de particulares o autoridades que no tengan derecho de Iniciativa, se 
turnará por el Presidente del Congreso a la Comisión que corresponda, según la 
naturaleza del asunto de que se trate, la que determinará si son de tomarse o no en 
consideración. En los casos que procedan, la Comisión la hará suya para 
presentarla como Iniciativa”. 

“Artículo 116. Las Iniciativas de Ley o Decreto deberán sujetarse a los trámites 
siguientes: 

I. Dictamen de Comisiones; 

II. Discusión; y, 

III. Votación”. 

“Artículo 117. Toda Iniciativa deberá presentarse al Presidente del Congreso por 
escrito y firmada, con su exposición de motivos en la cual exponga su autor o 
autores las consideraciones jurídicas, políticas, sociales o económicas que 
justifican, explican, motivan y dan procedencia a la proposición de creación, 
reforma, derogación o abrogación de una Ley, artículo de la misma o decreto. 
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Las iniciativas de Ley o de Decreto que sean recepcionadas por Oficialía de Partes 
del Congreso, en las que tenga interés el Diputado inicialista darle lectura a dicho 
documento ante la Sesión del Pleno, deberá así expresarlo en su escrito que por 
duplicado deberá presentar cuando menos con 48 horas previo a la Sesión. Lo 
anterior para los efectos de que sea remitida en tiempo y forma, al Director de 
Procesos Parlamentarios para su Registro y agenda Correspondiente. 

En cuanto a las iniciativas señaladas en el artículo 110 de esta Ley que sean 
presentadas ante el Pleno, y una vez agotada su lectura, los diputados podrán 
adherirse o sumarse a las mismas. 

Para efectos del párrafo anterior, el adherirse o sumarse a las iniciativas, sólo tendrá 
el efecto de coincidir con la pretensión del autor o autores de la iniciativa, la cual 
quedará transcrita en el Diario de los Debates. 

En el caso de las iniciativas ciudadanas que no reúnan los requisitos relativos a la 
motivación de la iniciativa, la Comisión de Dictamen Legislativo que corresponda 
subsanará dicho requisito. 

Todas las iniciativas podrán ser retiradas del proceso legislativo hasta antes de que 
sean dictaminadas por la Comisión respectiva, mediante escrito firmado por el 
inicialista o quien legalmente lo represente, dirigido al Presidente del Congreso 
motivando la causa de su retiro”. 

“Artículo 118. Todo proyecto se turnará por el Presidente del Congreso a la 
Comisión que corresponda según la naturaleza del asunto de que se trate. 

Si del estudio y análisis de las iniciativas dentro de las Comisiones de dictamen 
legislativo es necesario complementarlas o clarificarlas, bastará con que así lo 
manifieste su inicialista o algunos de los integrantes de la Comisión, a través de una 
adenda en forma escrita, hasta antes de que sean dictaminados por la Comisión 
respectiva. 

El dictamen se presentará al Pleno del Congreso en los plazos señalados en el 
Artículo 124 de esta Ley, para el cumplimiento de las fracciones II y III del Artículo 29 
Constitucional”. 

“Artículo 119. Solo podrá dispensarse del trámite de ser turnada una iniciativa o 
proposición de acuerdo económico a la Comisión competente, en los asuntos que 
por acuerdo del Pleno del Congreso del Estado, por mayoría simple y en votación 
económica, se califiquen de urgente y de obvia resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución Local, la presente ley y su reglamento. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior, para la procedencia de la dispensa de 
trámite resultará necesario cuando menos la existencia de determinados hechos que 
generen una condición de urgencia en la discusión y aprobación de una iniciativa de 
ley o decreto, que de no realizarse traería consecuencias negativas para la sociedad. 
Así mismo, la condición de urgencia deberá evidenciar la necesidad de omitirse los 
trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto implique la afectación a 
principios o valores democráticos. 

No podrá dispensarse el trámite a comisiones de ninguna cuenta pública”. 

“Artículo 120. Las Comisiones de Dictamen Legislativo respectivas, anunciarán al 
Ejecutivo del Estado, a los Ayuntamientos y al Poder Judicial, cuando menos con 
cinco días de anticipación la fecha de la Sesión, a efecto de que concurran al 
desahogo de las sesiones si lo estiman conveniente; a presentar o hacer valer sus 
opiniones o alegatos, tal y como lo establece el Artículo 30 de la Constitución Local; 
además de que el mismo procedimiento se seguirá con el Tribunal de Justicia 
Electoral y el Instituto Estatal Electoral, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos 
de carácter Electoral”. 

86. De esa transcripción son de suma trascendencia el artículo 30 de la Constitución local que ordena que 
las comisiones de dictamen legislativo anunciarán a los ayuntamientos, cuando menos con cinco días 
de anticipación, la fecha de la sesión en que haya de discutirse un proyecto que se refiera a asuntos de 
carácter municipal, para que envíen un representante que sin voto, tome parte de los trabajos. 
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87. Así como se debe atender al diverso 119 de la Ley Orgánica que expresa que sólo podrá dispensarse 
del trámite una iniciativa, en los asuntos que por acuerdo del Pleno del Congreso, por mayoría simple y 
en votación económica, se califiquen de urgente y de obvia resolución; y que para ello será necesario 
cuando menos, la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la 
discusión y aprobación de una iniciativa de ley o decreto que, de no llevarse a cabo provoque 
consecuencias negativas para la sociedad; y que esa condición de urgencia deberá evidenciar la 
necesidad de omitirse los trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto implique la afectación 
a principios o valores democráticos. 

88. Por otra parte, de las constancias del sumario que nos ocupa se desprende que el Gobernador del 
Estado de Baja California envió una iniciativa de decreto que reforma el artículo 42 de la Ley del 
Régimen Municipal para el Estado de Baja California, la cual fue recibida el doce de noviembre de dos 
mil veinte en la Oficialía de Partes del Congreso local. 

89. En la exposición de motivos se lee lo siguiente: 

“(…). 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

En los años recientes ha venido adquiriendo mayor relevancia en las comunidades 
de México la integración y funcionamiento de los Ayuntamientos y particularmente 
el trabajo que llevan a cabo los munícipes; por ser éstos, representantes de la 
comunidad, o sea, del electorado, que decidió la forma en que se integraría ese 
órgano de gobierno. 

También es una realidad que ante la posibilidad de competir por la reelección o 
incluso, el poder competir por otro cargo, varios munícipes provenientes de 
distintos partidos políticos, tienen contemplado pedir licencia temporal o definitiva 
para aspirar a dichos cargos. 

Esa decisión es de lo más importante, en virtud de que en los hechos se trata de 
aprobar o no una posible falta y en su caso la sustitución de un funcionario que fue 
llevado ahí por la voluntad del electorado; es decir, se trata de un acto que encarna 
nada más y nada menos que la expresión de la voluntad ciudadana. 

Si bien la Ley de Régimen Municipal para el Estado de Baja California, prevé la 
posibilidad de que un Alcalde o Presidente Municipal se ausente de manera 
temporal o definitiva, la misma no contempla un procedimiento Homogéneo (sic) 
para todos los municipios del Estado, no obstante que dicha Ley es la reglamentaria 
del Título Sexto de la Constitución Política del Estado de Baja California; que tienen 
(sic) por objeto establecer las bases generales para el gobierno y la administración 
pública municipal así como de sus actos y procedimientos administrativos. 

Lo anterior contraviene de cierta manera lo dispuesto en el artículo 115 fracción II de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos 
tendrán facultades para aprobar de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 
su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

(…). 

En ese sentido el artículo 42 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, prevé que la solicitud de licencia para separarse provisional o 
temporalmente del cargo de un Munícipe, será resuelta en definitiva por el 
Ayuntamiento, de conformidad con su reglamento interno. No obstante lo anterior 
ningún ayuntamiento contempla un procedimiento Homogeneo (sic) en sus 
reglamentos. 

Actualmente este vacío normativo ha traído como consecuencia, que existan 
criteriós (sic) y procedimientos diversos para cubrir las ausencias temporales o 
definitivas de los munícipes en un mismo estado no obstante que la ley que se les 
aplica para ser electos es la misma, contraviniendo el principio de igualdad 
normativa que les debe de regir tanto para ser electos como para cubrir sus 
ausencias, máxime cuando se trata de salvaguardar la gobernabilidad  
de un municipio. 



136 DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de diciembre de 2022 

De ahí que resulta necesario armonizar y actualizar el procedimiento previsto en la 
Ley de Régimen Municipal del Estado, tomando como base lo previos (sic) ya por el 
artículo 86 de la Constitución del Estado, que da la atribución al Congreso del 
Estado para que por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes 
suspenda ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, procediendo a la designación de 
munícipes o de Concejos (sic) Municipales, a propuesta del Gobernador del Estado. 

El espíritu del texto constitucional es que la máxima representación ciudadana como 
lo es el congreso garantice la gobernabilidad de los municipios del estado, de ahí 
que se considera por demás, pertinente que dicho procedimiento se incorpore a la 
Ley de Régimen Municipal Para El Estado De Baja California, en el caso de 
ausencias temporales o definitivas, ya que la presente reforma tiene como propósito 
que la expresión de la Soberanía dentro de nuestro sistema jurídico estatal como es 
la decisión de quien cubrirá las ausencias de un munícipe electo por la ciudadanía 
se tomen al interior de la máxima representación soberana que es el que tome tan 
importante decisión como lo es, el Congreso del Estado de Baja California, en 
congracia con el artículo 86 de nuestra constitución estatal. 

(…)”. 

90. De igual forma se tiene el “Acuerdo por el cual se somete a consideración del Pleno, con dispensa de 
trámite, iniciativa de decreto, presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador 
Constitucional del Estado de Baja California por la que se reforma el artículo 42 de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California”, suscrito por los Diputados integrantes de la Junta de 
Coordinación Política de la XXIII Legislatura del Congreso del Estado de Baja California. 

91. Ese Acuerdo hace referencia a la dispensa de trámite por urgente y obvia resolución y, en las 
consideraciones cuarta y quinta, se plasmó lo siguiente: 

“(…). 

CUARTA. Con fundamento en el artículo 31 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Baja California y el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado, la presenta (sic) iniciativa encuentra justificación de urgencia 
y obvia resolución debido al vacío normativo que ha traído como consecuencia, 
existan criterios y procedimientos diversos para cubrir las ausencias temporales o 
definitivas de los munícipes en un mismo Estado, no obstante que la ley que se 
aplica al momento de ser electos es la misma, situación que contraviene el principio 
de igualdad normativa que debe regir tanto al momento de ser electos como al de 
cubrir sus ausencias, la decisión de aprobar o no la falta de un munícipe y en su 
caso la sustitución de un funcionario que ha llegado ahí a través de la voluntad del 
electorado, es decir, la expresión de la voluntad ciudadana, debe encontrarse 
reglada puesto que se trata de salvaguardar la gobernabilidad del Municipio. 

QUINTA. En sesión de la Junta de Coordinación Política, llevada a cabo el día 14 de 
noviembre de 2020, por consenso de todas las fuerzas políticas que formaron parte 
de las deliberaciones, se tomó la determinación de registrar en el Orden del Día de la 
sesión extraordinaria del Pleno programada para esa misma fecha, la presente 
iniciativa con dispensa de trámite por urgente y obvia resolución, bajo este 
entendido, se presenta el siguiente: 

(….)”. 

92. En esos términos, el mismo catorce de noviembre de dos mil veinte, se incluyó en el orden del día para 
la sesión extraordinaria virtual de esa fecha, el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política ya 
indicado, agregado que se sometió a votación del Pleno, para lo cual se declaró abierto el debate, en 
donde sólo intervino la diputada Eva María Vázquez Hernández; y no existiendo más intervenciones se 
sometió a votación económica la inclusión del Acuerdo en el orden del día, lo que fue aprobado por 
“evidente mayoría”. 

93. Hecho lo anterior, se procedió a la discusión del Acuerdo de que se trata en cuya discusión 
intervinieron los Diputados Eva María Vázquez Hernández y Juan Manuel Molina García y, al no existir 
más intervenciones se sometió a votación el contenido del Acuerdo en cuestión, lo que fue aprobado 
por dieciséis votos a favor, cinco en contra y cero abstenciones. 
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94.  Posteriormente, el Diputado Presidente concede el uso de la voz a la Diputada Montserrat Caballero 
Ramírez para presentar una reserva, para lo cual explicó que si bien la iniciativa del Ejecutivo del 
Estado busca que se retome un proceso ya previsto en el artículo 86 de la Constitución del Estado, en 
su opinión deben incorporarse otros elementos a la redacción de la iniciativa para fortalecerla, como lo 
es respetar la figura de los suplentes, para que no se pierda la esencia y el derecho previstos en las 
leyes de la Entidad. 

95. Hecho lo anterior, se declaró abierto el debate sobre la reserva e intervinieron los Diputados Eva María 
Vázquez Hernández y Juan Manuel Molina García y no existiendo más participaciones se sometió a 
votación la reserva y obtuvo una votación nominal de diecisiete votos a favor, y cinco en contra. 

96.  Enseguida el Diputado Presidente declaró aprobado en lo general y en lo particular el Acuerdo de la 
Junta de Coordinación Política y la reserva en lo particular. 

97. Precisado lo anterior, se concluye que el concepto de invalidez es fundado ya que si bien el “Acuerdo 
por el cual se somete a consideración del Pleno, con dispensa de trámite, iniciativa de decreto, 
presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado de 
Baja California por la que se reforma el artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California”, contiene en su consideración cuarta una explicación con la que se pretendió justificar 
la urgencia y, por tanto, la dispensa de trámite, también lo es que con esto no se cumple con lo previsto 
en el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, ni con las 
condiciones que ha establecido este Tribunal Pleno en cuanto al tratamiento urgente de una iniciativa 
de reforma. Lo que a su vez provocó que se omitiera la participación de los ayuntamientos respecto de 
una norma de carácter municipal. 

98. En efecto, el artículo 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, 
establece que sólo podrá dispensarse del trámite una iniciativa en aquellos asuntos que se califiquen 
de urgente y obvia resolución; y que para la procedencia de la dispensa de trámite será necesario 
cuando menos, la existencia de determinados hechos que generen una condición de urgencia en la 
discusión y aprobación de la iniciativa de ley, que de no realizarse traería consecuencias negativas 
para la sociedad; así como que la condición de urgencia deberá evidenciar la necesidad de omitirse los 
trámites parlamentarios correspondientes, sin que esto implique la afectación a principios  
o valores democráticos. 

99. Frente a esa disposición en la consideración cuarta del “Acuerdo por el cual se somete a consideración 
del Pleno, con dispensa de trámite, iniciativa de decreto, presentada por el Ing. Jaime Bonilla Valdez, 
en su calidad de Gobernador Constitucional del Estado de Baja California por la que se reforma el 
artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California”, los integrantes de la 
Junta de Coordinación Política con fundamento en el precepto citado y en el diverso 31 de la 
Constitución local, expresaron que la iniciativa encuentra justificación de urgencia y obvia resolución 
debido a un vacío normativo, que ha provocado que existan criterios y procedimientos diversos para 
cubrir las ausencias temporales o definitivas de los munícipes de un mismo Estado, a pesar de que la 
ley que se aplica al momento de ser electos es la misma, lo que contraviene el principio de igualdad. 
Así como señalaron que la expresión de la voluntad ciudadana debe encontrarse reglada porque se 
trata de salvaguardar la gobernabilidad de un municipio. 

100. No obstante, lo expresado por los integrantes de la Junta de Coordinación Política no corresponde a la 
exigencia de su propia normativa, es decir, no hicieron referencia a la existencia de determinados 
hechos que generen la condición de urgencia y que de no llevarse a cabo provoque consecuencias 
negativas para la sociedad; y este requisito se identifica con una de las condiciones que este Tribunal 
Pleno ha establecido en su doctrina, consistente en la necesidad de la existencia de hechos que 
generen la condición de urgencia. 

101. Los hechos a que se refiere la disposición y la jurisprudencia de este Tribunal Constitucional no se 
explican en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, ya que sólo se alude a un vacío normativo 
que ha generado procedimientos diversos, y que debe existir un trato igualitario para todos los 
munícipes para cubrir sus ausencias, lo que no equivale a la descripción de “hechos”, es decir, a algún 
suceso o acontecimiento concreto, real que evidenciara los beneficios o el impacto del trámite urgente. 
En otras palabras, la necesidad apremiante que, de no atenderse, perjudique a la comunidad. 

102. Se enfatiza que alegar un “vacío normativo” no equivale a la existencia de los hechos a que alude la 
normativa local y la jurisprudencia de esta Suprema Corte, se trata de una afirmación que no equivale a 
un acontecimiento y, por tanto, ese argumento no puede ser calificado como una razón objetiva que 
justifique la dispensa de trámite. En este sentido, en la acción de inconstitucionalidad 107/2008 y sus 
acumuladas 108/2008 y 109/2008, ya citada, este Tribunal Pleno subrayó que la calificación de 
urgencia debe motivarse con razones objetivas y, en el caso, ese vacío no acredita la necesidad de la 
dispensa de trámites. 
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103. El estudio de lo expresado en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política es trascendente porque 
la dispensa de trámites implica que no se realicen aquellos actos y, por tanto, formalidades del 
procedimiento legislativo que permiten el cumplimiento de su objetivo, que no es otro más que aquel 
consistente en que todos los legisladores estén informados y debatan al momento de aprobar una ley. 

104. Pero no sólo se trata de la omisión de trámites parlamentarios que permiten la participación de los 
legisladores, sino que al referirse a una reforma en materia municipal, la dispensa de trámites evitó la 
participación de los ayuntamientos, a pesar de que la propia Constitución del Estado permite que éstos 
puedan estar presentes en la sesión en que vaya a discutirse un proyecto que se refiera a los asuntos 
de carácter municipal y, en el caso, la reforma se ubica en esa materia, pues modificó la forma en la 
que se deberán suplir las ausencias temporales de los presidentes municipales. 

105. Este Tribunal Constitucional reconoce la existencia de una motivación para la dispensa de trámites, lo 
que podría calificarse como suficiente para concluir que no existen violaciones al procedimiento 
legislativo que influyan en el Decreto reclamado. Sin embargo, para respetar el orden constitucional, 
concretamente las formalidades del procedimiento legislativo, debe examinarse esa motivación para 
procurar el absoluto respeto a los principios de legalidad y seguridad jurídica, lo que se traduce en la 
observancia de la propia normativa del Estado de Baja California en los artículos 31 de la Constitución 
local y 119 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California, cuyos supuestos 
normativos coinciden con las condiciones que en su doctrina ha fijado este Tribunal Pleno sobre las 
razones que llevan a calificar un asunto como urgente. 

106. En otras palabras, para cumplir con los principios de legalidad y de democracia deliberativa debe 
estudiarse la motivación formulada por el legislador, a fin de decidir que lo expuesto, cumple con su 
propia normativa, porque esto a su vez implica un respeto a las formalidades del procedimiento 
legislativo. 

107. Máxime que la redacción anterior del artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de 
Baja California sólo hacía referencia a la separación provisional, pero sobre todo permitía a los 
ayuntamientos resolver de conformidad con su reglamento interno y, en atención a esa disposición, los 
municipios del Estado de Baja California de acuerdo con la facultad que les otorga el artículo 115, 
fracción II, de la Constitución, tienen la reglamentación aplicable a ese tipo de ausencias, según el 
cuadro que se reproduce a continuación: 

TIJUANA 

Reglamento Interno y de Cabildo del Ayuntamiento de 
Tijuana, Baja California33. 

 

 

Artículo 40. Funciones del Cabildo. Las funciones 
que respecto de los miembros del Cabildo se 
establecen en el presente Reglamento, se otorgan sin 
perjuicio de las atribuciones previstas por las leyes y 
demás reglamentos municipales, y sólo para regular 
el funcionamiento colegiado del Cabildo, en los 
términos del artículo 1 de este Ordenamiento. 

Durante las ausencias temporales del Presidente 
Municipal quien desempeñara sus funciones será el 
edil designado por el Cabildo. 

Los integrantes del ayuntamiento son inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño de sus 
cargos y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. 

ENSENADA 

Reglamento Interior para el Ayuntamiento de 
Ensenada, Baja California34. 

 

 

Artículo 32. Cuando el Presidente Municipal tenga 
que ausentarse temporalmente, lo hará del 
conocimiento del Ayuntamiento solicitando licencia y 
manifestando la causa o razón de la misma. De 

                                                 
33 Periódico Oficial Número 40, de trece de septiembre de dos mil dos, tomo CIX. 
34 Periódico Oficial Número 52, de catorce de noviembre de dos mil tres, tomo CX. 
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proceder la autorización, en la Sesión de Cabildo y a 
propuesta del Presidente Municipal, se elegirá 
mediante votación nominal al Regidor que suplirá su 
ausencia. El Regidor electo a través de este 
procedimiento se denominará “Regidor en funciones 
de Presidente Municipal. 

Cuando la ausencia del Presidente Municipal por 
cualesquier causa, sea definitiva, se procederá como 
sigue; 

I. El Secretario Fedatario, a solicitud de la mayoría de 
los integrantes del Ayuntamiento, expedirá la 
convocatoria para efectuar la sesión de cabildo 
respectiva; 

II. Previo al inicio de la sesión, se realizará un sorteo 
para determinar al Regidor que la presidirá, quien 
asumirá las funciones del Presidente Municipal 
exclusivamente para el desarrollo de la misma; y 

III. Mediante votación económica se tomará el 
acuerdo de cabildo para llamar al suplente del 
Presidente Municipal, a fin de que cubra la ausencia 
definitiva. 

TECATE 

Reglamento Interior para el Ayuntamiento de Tecate, 
Baja California35. 

 

 

Artículo 17. Las ausencias en que incurran los 
Munícipes serán suplidas conforme el procedimiento 
previsto en el presente Reglamento, en los siguientes 
términos: 

I. Las ausencias temporales del Presidente Municipal 
que no sean mayores a 30 días serán suplidas por un 
Regidor, mientras que las definitivas serán cubiertas 
por su suplente; 

II. Solo serán suplidas las ausencias del Síndico 
Procurador por su suplente, cuando las ausencias 
sean mayores a 15 días; 

III. Las ausencias temporales no mayores a 15 días 
de los Regidores no se suplirán, a menos que sea 
necesario para garantizar el quórum legal en las 
sesiones de cabildo. En ese caso y en las ausencias 
definitivas, será llamado su suplente para cubrirlas; 

IV. Quienes suplan a los Munícipes, fungirán como 
tales hasta que concluya el periodo por el que se 
haya concedido la licencia o antes si el titular está en 
condiciones de reasumir el cargo. En los casos que 
no medien licencia, en cuanto el titular reasuma sus 
funciones; 

V. En el caso de que el Munícipe fallezca o le sea 
revocado su mandato, el suplente será llamado para 
concluir el periodo constitucional. Si también faltará el 
suplente, el Ayuntamiento solicitará al Gobernador del 
Estado que inicie el procedimiento para la 
designación del Munícipe, conforme lo dispuesto por 
la Constitución Política del Estado.  

                                                 
35 Periódico Oficial Número 1, de seis de enero de dos mil diecisiete, tomo CXXIV. 
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MEXICALI 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Mexicali, 
Baja California36. 

 

 

Artículo 12. De las licencias del Presidente Municipal. 
Las licencias del Presidente Municipal de hasta treinta 
días hábiles, serán suplidas por el Regidor que 
acuerde el Ayuntamiento, a propuesta de aquel, en 
caso de exceder dicho término se llamará al suplente. 

ROSARITO 

Reglamento Interior del Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, Baja California37. 

 

 

Artículo 114. Las ausencias en que incurran los 
Munícipes serán suplidas conforme el (sic) 
procedimiento previsto en el presente reglamento, en 
los siguientes términos: 

I. Las ausencias temporales del Presidente Municipal 
serán suplidas por un Regidor, mientras que las 
definitivas serán cubiertas por su suplente; 

II. Las ausencias temporales del Síndico Procurador 
no serán suplidas. En el caso de ausencias definitivas 
las cubrirá su suplente; y 

III. Las ausencias temporales de los Regidores no se 
suplirán, a menos que sea necesario para garantizar 
el quorum en las sesiones de cabildo, En ese caso y 
en las ausencias definitivas, será llamado su suplente 
para cubrirlas. 

IV. Quienes suplan a los Munícipes, fungirán como 
tales hasta que concluya el periodo por el que se 
haya concedido la licencia o antes si el titular está en 
condiciones de reasumir el cargo. En los casos que 
no medien licencia, en cuanto el titular reasuma sus 
funciones. 

V. En el caso de que el Munícipe fallezca o le sea 
revocado su mandato, el suplente será llamado para 
concluir el periodo constitucional. 

 

108. En consecuencia, como la motivación formulada por el legislador no es válida para demostrar la 
urgencia y dispensar el trámite legislativo, como lo exige la normativa legal y la jurisprudencia de esta 
Suprema Corte, ha lugar a declarar la invalidez del Decreto reclamado; vicio que además incidió 
negativamente en los principios democráticos que debe observar el Poder Legislativo, respetando las 
reglas de sus propios procedimientos, como lo es cumplir con la obligación de anunciar a los 
municipios, con la anticipación de cuando menos cinco días previos a la sesión donde se discuta la 
reforma, para que tomaran parte en los trabajos legislativos como lo disponen los artículos 30 de la 
Constitución local y 120 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California. 

109. Por ende, se declara la invalidez del Decreto impugnado por transgredir los diversos 14 y 16 de la 
Constitución Federal, es decir, por violaciones al procedimiento legislativo con potencial invalidatorio. 

110. Al resultar fundado este argumento, lo procedente es declarar la invalidez del Decreto 158 que contiene 
la reforma del artículo 42 de la Ley de Régimen Municipal para el Estado de Baja California; y dado el 
sentido de la presente resolución, resulta innecesario ocuparse del resto de conceptos de invalidez, 
esto con apoyo en la jurisprudencia P./J. 100/99, cuyo rubro y texto es el siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una controversia 
constitucional, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos por la parte actora, situación que cumple el propósito de este juicio de 

                                                 
36 Periódico Oficial del Estado de Baja California, de catorce de diciembre de dos mil uno. 
37 Periódico Oficial Número 40, de trece de septiembre de 2002, tomo CIX.  
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nulidad de carácter constitucional, resulta innecesario ocuparse de los restantes 
argumentos de queja relativos al mismo acto”. (Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Pleno, Novena Época, P./J. 100/99, tomo X, septiembre de 1999, página 705, 
registro digital 193258). 

111. SEXTO. Efectos. El artículo 41, fracciones IV y V, así como el diverso 45, de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos38, 
establecen que la sentencia debe contener la fijación de sus alcances y efectos, que surtirán a partir de 
la fecha en que lo determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación y que la declaración de 
invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos salvo en materia penal. 

112. Por tanto, con fundamento en esas disposiciones se determina que la presente declaratoria de 
invalidez surtirá sus efectos únicamente entre las partes a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos que de esta sentencia se haga a la autoridad demandada, es decir al Congreso del Estado 
de Baja California. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO No. 158 mediante el cual se reforma al artículo 42 de la 
Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el catorce de noviembre de dos mil veinte, la cual surtirá sus efectos únicamente entre las 
partes a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Baja California, de 
conformidad con los considerandos quinto y sexto de esta decisión. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Baja California, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a los presupuestos procesales (oportunidad, legitimación activa 
y legitimación pasiva), a las causales de improcedencia y al precepto combatido. El señor Ministro Gutiérrez 
Ortiz Mena y la señora Ministra Ríos Farjat se ausentaron durante esta votación. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán, respecto del considerando quinto, relativo a las violaciones al procedimiento legislativo, consistente en 
declarar la invalidez del DECRETO No. 158 mediante el cual se reforma al artículo 42 de la Ley del Régimen 
Municipal para el Estado de Baja California, publicado en el periódico oficial de dicha entidad federativa el 
catorce de noviembre de dos mil veinte. Los señores Ministros Pardo Rebolledo y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea votaron en contra. Las señoras Ministras y los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Piña 
Hernández, Ríos Farjat y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo 

                                                 
38 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…). 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de 
la propia norma invalidada; 
V. Los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las normas generales o actos impugnados, y en 
su caso la absolución o condena respectivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen; 
(…)”.  
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”.  
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a los efectos, consistente en determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta sus efectos 
únicamente entre las partes a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de Baja California. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Las señoras Ministras Yasmín Esquivel Mossa y Loretta Ortiz Ahlf no asistieron a la sesión de dieciocho 
de agosto de dos mil veintidós, la primera por desempeñar una comisión oficial y la segunda por gozar de 
vacaciones, al haber integrado la comisión de receso correspondiente al primer período de sesiones de dos 
mil veintidós. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con el Secretario General de Acuerdos quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente,  
Ministro Alberto Pérez Dayán.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la 
controversia constitucional 204/2020, promovida por el Municipio de Tijuana, Estado de Baja California, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del dieciocho de agosto de 
dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a quince de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

 

VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 204/2020. 

TEMA. La falta de llamamiento al Municipio para participar en el proceso legislativo, cuando éste le 
afecta, constituye, por sí misma, una violación invalidante a aquél. 

1. En sesión de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió declarar procedente y fundada la controversia constitucional. 

2. En consecuencia, se declaró la invalidez del decreto número 158 mediante el cual se reformó el 
artículo 42 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el catorce de noviembre de dos mil veinte. 

I. Razones de la aclaración. 

3. La sentencia aborda dos violaciones al procedimiento legislativo: por un lado, la falta de una 
justificación completa y objetiva para dispensar los trámites ordinarios para la aprobación de una ley y, 
por otra parte, la falta de llamamiento al Municipio para que pudiera presentar sus opiniones y alegatos. 

4. Si bien coincido con el sentido de la sentencia respecto a que existió una violación invalidante al 
procedimiento legislativo; formulo el presente voto porque considero que la sentencia aborda dichas 
violaciones como una sola; sin embargo, en mi opinión, es importante enfatizar que las dos violaciones 
descritas son autónomas, es decir, que cada una, por sí misma, constituye una violación invalidante al 
procedimiento legislativo. Ello conforme a las razones que expongo a continuación. 

5. En primer lugar, la falta de una justificación completa y objetiva para dispensar los trámites ordinarios 
para la aprobación de una ley constituye una violación con potencial invalidante, conforme a los 
precedentes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

6. La sentencia relata muy bien los antecedentes del caso, en especial que el jueves doce de noviembre 
de dos mil veinte se recibió en la oficialía de partes la iniciativa de reforma proveniente del Ejecutivo 
local, y en la sesión extraordinaria realizada el catorce del mismo mes, la Junta de Coordinación 
Política presentó un acuerdo para dispensar los trámites ordinarios del proceso legislativo respecto a 
dicha iniciativa, el cual fue aprobado, y ese mismo día se votó la reforma. 

7. En ese sentido, concuerdo con la sentencia de que, en el caso, existió una violación a los principios 
básicos de la democracia parlamentaria, que presuponen, justamente, que existe información completa 
y anticipada de qué dictámenes se discutirán y de su propio contenido para que la participación se 
base en un conocimiento informado y razonado del documento respectivo. 
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8. No es obstáculo a la conclusión anterior que se haya votado la dispensa de los trámites ordinarios de 
reforma, pues ésta no fue precedida de argumentos objetivos que demostraran la urgencia de la 
aprobación de la iniciativa de reforma; ello sin soslayar que la justificación para la dispensa del trámite, 
solo requiere una motivación ordinaria, pues aun así es necesario que satisfaga un estándar mínimo, 
para evitar que la mayoría obstaculice un genuino debate democrático en perjuicio de las minorías, 
como estimo sucedió en este caso. 

9. Al respecto es importante mencionar que de los dieciséis votos con los que se aprobó la reforma, 
catorce fueron de la coalición mayoritaria “Juntos Haremos Historia” y que aun cuando una de las 
diputadas de minoría expresamente manifestó que era un tema delicado y que a su consideración era 
necesario, para la reforma, contar con la opinión de los Ayuntamientos y que se analizara en un 
dictamen, la mayoría votó tanto la dispensa como el asunto, y al no dar razones objetivas y suficientes 
para ello, se minimizó abiertamente la posición de la minoría que, precisamente, buscaba cumplir con 
dicho requisito legal; siendo importante recordar que las votaciones mayoritarias no pueden convalidar 
cualquier desconocimiento de las reglas que rigen el procedimiento de reformas, ya que este Tribunal 
Pleno ha determinado que el órgano legislativo, antes de ser un órgano decisorio, tiene que ser un 
órgano deliberante. 

10. Bajo esta última premisa, considero que la violación relativa a la falta de llamamiento al Municipio para 
que pudiera presentar sus opiniones o alegatos también es una violación que, por sí misma, puede 
invalidar la totalidad del proceso legislativo. 

11. Al respecto, es importante tener presente que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ampliado el 
estándar de protección para incluir no solo a las mayorías y minorías, sino a aquellos entes a quienes 
la ley otorga el derecho de participar en la deliberación pública.1 Lo cual, como adelanté, genera la 
segunda violación invalidante del proceso en estudio.2 

12. Ello porque de conformidad con la Constitución local,3 los ayuntamientos tienen facultad para intervenir 
en el proceso legislativo y en el caso se excluyó al Municipio actor de participar en éste, lo cual 
considero sí impacta en la condición democrática de la norma y, por ende, genera una violación con 
potencial invalidante de ésta. 

13. Finalmente, cabe mencionar que esta interpretación de las violaciones al procedimiento legislativo, y 
principalmente considerar la falta de llamamiento al Municipio como una violación autónoma, es 
congruente con el fortalecimiento que se ha venido construyendo judicialmente a favor de los 
Municipios, maximizando las garantías que se les otorgan y que permiten que su autonomía se pueda 
desplegar en modo pleno y eficaz. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto aclaratorio del señor  
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, formulado en relación con la sentencia del dieciocho de 
agosto de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional 204/2020, promovida por el Municipio de Tijuana, Estado de Baja California. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a quince 
de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
1 Desde la controversia constitucional 19/2007, donde el Tribunal Pleno consideró que el no haber llamado al Gobernador del Estado de 
Jalisco era una violación grave en el procedimiento, pues en términos de la legislación local aplicable, no era factible poner a discusión 
un proyecto de ley sin haber satisfecho la obligación de citar al Gobernador, cuando se fueran a discutir asuntos relacionados con 
su competencia. 
2 No desconozco que en la controversia constitucional 94/2011 se determinó que no era aplicable el mismo supuesto en el caso de los 
Municipios del Estado de Baja California, pues su participación se prevé en el proceso de dictaminación y no en la sesión. Sin embargo, yo no 
integraba el Tribunal Pleno en la fecha de su votación, por lo que considero importante establecer mi criterio al respecto. 
3 ARTÍCULO 30.- Las comisiones de dictamen legislativo anunciarán al Ejecutivo del Estado, cuando menos con cinco días de anticipación, la 
fecha de la sesión cuando haya de discutirse un proyecto, a fin de que pueda enviar un representante que, sin voto tome parte en los 
trabajos. 
El mismo procedimiento se seguirá con: 
I.- El Poder Judicial, cuando la iniciativa se refiere a asuntos relativos a la organización, funcionamiento y competencia del ramo de la 
Administración de Justicia; y 
II.- Los ayuntamientos, cuando la Iniciativa se refiera a los asuntos de carácter municipal, en los términos de esta Constitución. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.7482 M.N. (diecinueve pesos con siete mil cuatrocientos ochenta y 
dos diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 10.7220 y 10.9660 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, 
Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO por el que se confiere el Premio Nacional de Derechos Humanos 2022. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 2022 

EL CONSEJO DE PREMIACIÓN DEL PREMIO NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS, con fundamento 

en los artículos 1, 2, 3, 6, fracción XIV, 7, fracciones IV y VIII, 109, 110 y 111 de la Ley de Premios, Estímulos 

y Recompensas Civiles; y 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 16, 18, 20, 21, 23, 25, 26, 28 y 29 del Reglamento sobre el 

Premio Nacional de Derechos Humanos, y 

CONSIDERANDO 

Que el Premio Nacional de Derechos Humanos es el reconocimiento que la sociedad mexicana confiere, a 

través del Organismo Constitucional Autónomo de Derechos Humanos, a las personas que se han destacado 

en la promoción efectiva y defensa de los derechos fundamentales; 

Que el primero de noviembre del año en curso fue publicada la Convocatoria correspondiente; 

Que dicha Convocatoria se dirigió a la sociedad en general e instituciones públicas y privadas, para 

proponer a quienes estimaran se hayan destacado en la promoción efectiva y en la defensa de los derechos 

fundamentales en nuestro país; 

Que dicha convocatoria agotó su término, habiendo estado vigente hasta las 23:59 horas del día 14 de 

noviembre del año en curso; 

Que el Jurado de Premiación dictaminó las candidaturas recibidas en tiempo y forma, en sesión ordinaria 

de fecha diecisiete de noviembre del año en curso; 

Que el Consejo de Premiación decidió otorgar el Premio Nacional de Derechos Humanos 2022 a la C. MA. 

ANTONIA RAMÍREZ MARCELINO, por su labor en la promoción y defensa efectiva de los Derechos 

Humanos, particularmente por brindar atención a las mujeres indígenas, sus derechos humanos y su 

participación política, y otorgar Mención Honorífica al C. JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ ROMÁN, por su activismo 

en favor del acceso a la justicia y los derechos humanos de personas en conflicto con la ley penal en México. 

El Consejo de Premiación aprobó por unanimidad mediante acuerdo adoptado en su segunda sesión 

ordinaria de fecha dieciocho de noviembre del año en curso; 

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Premiación del Premio Nacional de Derechos Humanos 2022 tiene 

a bien expedir los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se confiere el Premio Nacional de Derechos Humanos 2022 a la C. MA. ANTONIA RAMÍREZ 

MARCELINO. 

SEGUNDO. Se confiere Mención Honorífica al C. JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ ROMÁN. 

TERCERO. La ceremonia de entrega del Premio se verificará el día que determine el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal, en los términos que señala la Ley. 

CUARTO. Se instruye al Secretario del Consejo del Premio Nacional de Derechos Humanos 2022 publicar 

los presentes Acuerdos en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, en su página web, así como difundirlo a través de los medios de 

comunicación masiva. 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2022.- Presidenta del Consejo de Premiación del Premio 

Nacional de Derechos Humanos, Ma. del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica.- Secretaria del Consejo de 

Premiación, María del Pilar Laura Nava Arontes.- Rúbrica. 

(R.- 530613) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO General del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el que se 
determina la suspensión de plazos y términos legales, reglamentarios y administrativos del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, derivado del segundo periodo vacacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Órgano Interno de Control 
en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ACUERDO GENERAL DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA, POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, 
REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, DERIVADO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL. 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B, 108 y 109 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 76 último párrafo y 91 párrafo primero de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica; 48 Bis fracción I y XXIX del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía; 286 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 y 28, tercer párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de Estadística y Geografía está dotado de 
autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones, y que su Titular está 
facultado para administrar los recursos humanos de su adscripción, conforme a lo previsto en el artículo 91, 
párrafo primero de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y artículo 48 Bis, 
fracción XXIX, del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, respectivamente. 

Que el 17 de noviembre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el acuerdo 13ª/II/2022 
aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la Décimo Tercera 
Sesión 2022, celebrada el 7 de noviembre de 2022, por el que determinó el segundo periodo vacacional 2022 
del personal de base y de confianza (mando, enlace y operativo) del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, que tenga más de seis meses consecutivos de servicios y que cuente con derecho a vacaciones, 
conforme a las necesidades del servicio y previa autorización del superior jerárquico, durante el periodo del 19 
al 30 de diciembre de 2022, inclusive. 

Que, para no suspender el trámite de asuntos urgentes, deberán establecerse guardias, preferentemente 
a cargo del personal que no tenga derecho a disfrutar vacaciones y que los días del periodo señalado se 
considerarán no hábiles por lo que, durante el mismo, no correrán plazos ni vencerán términos legales. 

En virtud de lo anterior y considerando que los trabajadores del Órgano Interno de Control en el INEGI, 
que tengan el derecho de vacaciones, podrán disfrutar del segundo periodo vacacional 2022, durante el 
periodo del 19 al 30 de diciembre de 2022, así como, que es necesario prever lo correspondiente a la atención 
de asuntos urgentes, se estima pertinente emitir el presente ACUERDO General del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el que se determina la suspensión de plazos y 
términos legales, reglamentarios y administrativos derivado del segundo periodo vacacional 2022, por lo que 
tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tendrá efectos para los asuntos competencia del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

SEGUNDO.- Por las consideraciones que se señalan en este acuerdo durante el periodo del 19 al 30 de 
diciembre de 2022, los días se consideran no hábiles y los plazos y términos que legal, reglamentaria y 
administrativamente deben observarse en los procedimientos que este Órgano Interno de Control desarrolla 
en el ejercicio de sus facultades, quedarán suspendidos y no se computarán los mismos, por lo que, no 
correrán plazos ni vencerán términos legales. 

Los mecanismos para la presentación de peticiones ciudadanas con que cuenta el Órgano Interno de 
Control seguirán habilitados para la captación de éstas. 

Asimismo, deberán establecerse guardias, las que preferentemente estarán a cargo del personal que no 
tenga derecho a disfrutar vacaciones, con el propósito de no suspender el trámite de los asuntos urgentes, así 
como, la recepción de escritos de inconformidad previstos en las Normas en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y en las Normas en materia de 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 19 de diciembre de 2022, publíquese en el Portal de 
Internet Institucional y en el Diario Oficial de la Federación. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a los 15 días del mes de diciembre de 2022.- El presente Acuerdo fue 
emitido por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de su 
Titular el Mtro. Manuel Rodríguez Murillo.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 142/2022, promovido por Zair Rahmses Jarquin Díaz, defensor particular del 

quejoso Carlos Alberto Bazán López, contra el acto que reclamó al Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la sentencia dictada el veinticuatro de septiembre de 
dos mil veintiuno, en el toca de apelación 402/2021, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto 
contra el fallo condenatorio emitido el doce de junio de dos mil veintiuno, por el juez de Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 423/2020, instruida 
por el hecho delictuoso robo con modificativa (agravante de haberse cometido por violencia), se dictó un 
acuerdo en el cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Rosa Margarita Méndez Camposeco, en virtud 
de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 04 de noviembre de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 529219) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación  
Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 

Amparo Indirecto 175/2021 
Asa Servicios Especializados, Sociedad Anónima de Capital Variable, en el lugar donde se encuentre 

EDICTO 
 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 175/2021-III, PROMOVIDO POR HILARIO VISOSO 

HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL  
NÚMERO TREINTA Y UNO DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EN EL ESTADO DE 
MORELOS, ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: LA OMISIÓN DE ORDENAR EL 
DESAHOGO DE LAS PRUEBAS ADMITIDAS DENTRO DEL EXPEDIENTE LABORAL 354/2016;  
SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, TERCER NIVEL, 
BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, 
A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO, ESCRITO 
ACLARATORIO Y AUTO ADMISORIO, SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ,  
SE SEGUIRÁ EL JUICIO EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN  
DE CARÁCTER PERSONAL, SE HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS  
DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL VEINTISÉIS DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 
 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos veintiséis de octubre de dos mil veintidós, veintiséis de octubre de dos mil veintidós 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Sergio Arturo Godínez Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 529391) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 215/2022, promovido por Daniel Rodríguez Ángeles, contra el acto que 
reclamó al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en el toca de apelación 417/2019, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el siete de mayo de dos mil 
diecinueve, por la jueza de Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México, en 
la causa penal 135/2018, instruida por el hecho delictuoso robo con modificativa (agravante de haberse 
cometido por violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a las terceros interesadas Karla 
Ivonne Alvarado Mejía y Laura Elizeth Lizardi González, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo que se les 
hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que 
deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 14 de noviembre de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 529512) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTOS  

 
En el Amparo Directo 360/2022, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por GRUPO CONSTRUCTOR FEDAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
reclamando de la Octava Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, la resolución dictada el treinta y 
uno de mayo último, en el toca 209/2022; se ordenó emplazar mediante edictos  a la parte tercera interesada 
Jorge Alberto Silva Arias y Equipos Pesados y Construcciones Fedimi, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
quienes deberán comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las notificaciones 
ulteriores, incluso las de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su 
disposición en este órgano federal.  

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior.  

 
Zapopan, Jalisco, tres de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento Ciudad Judicial, en el 

Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 529736) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

EDICTO 
 

Enrique Humberto Fuheken Chellet y/o Enrique Humberto Furhken Chellet 
Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de trece de octubre de dos mil 

veintidós, dictado en los autos del juicio de amparo indirecto 274/2020, promovido por Miguel Ángel Soule 
Benavides, en contra del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario Distrito 44, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a juicio al tercero interesado Enrique Humberto Fuheken Chellet y/o Enrique Humberto Furhken 
Chellet, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, publicaciones de se harán tres veces, de siete en 
siete días hábiles. Hágase saber al mencionado tercero interesado que deberá presentarse dentro del término 
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de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación; para ello, quedan a su disposición en 
la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y del auto admisorio. Asimismo, se le hace saber, 
que se han señalado las once horas del treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este asunto. Se expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la 
atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del 
citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Chetumal, Quintana Roo, 13 de octubre de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Lic. Marco Vinicio Alvarado Sanz. 
Rúbrica. 

(R.- 529517) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 
 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 351/2022, promovido por LOURDES SOTRES 

GONZÁLEZ, contra actos de la DÉCIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudieran ser emplazadas las 
terceras interesadas LETICIA ADRIANA BARRERA ARDURA y MARIA ROSA BARRERA ARDURA;  
en consecuencia, se ha ordenado emplazarlas por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo que 
se les informa que queda a su disposición, en la Actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México, copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se les hace de su conocimiento 
que cuentan con un término de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos 
si a su interés conviene y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México; 
apercibidas de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se les 
harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Yamir Cruz Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 530012) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1587/2020 

EDICTO 
 

Que mediante auto de veinte de abril de dos mil veintiuno, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por LILIANA 
SOCORRO CAMPOS FLORES, contra actos que reclama del Juez Segundo de lo Civil del Trigésimo Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, con sede en Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco y otra autoridad, que quedó 
registrado con el número 1587/2020; en proveído de catorce de enero de dos mil veintiuno, se tuvo como 
tercero interesada a Verónica Mariangel González Álvarez, y se ordenó su emplazamiento. Por acuerdo de 
esta fecha se ordena emplazar a la citada tercero, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y que pueda 
comparecer al mismo a defender sus derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente, por lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su 
disposición, copia simple de la demanda de garantías. Asimismo, se le informa que la fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional son las NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y SIETE MINUTOS 
DEL TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 11 de noviembre del año 2022. 

Secretario autorizado para desempeñar las funciones de Juez de Distrito del Juzgado Cuarto 
de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Miguel Alejandro Hermosillo Navarro. 
Rúbrica. 

(R.- 530213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
Tercera Interesada: Desarrollos Carreteros del Estado de Durango, Sociedad Anónima de Capital 

Variable. 
En el juicio de amparo 440/2022, promovido por Armando Navarro Gutiérrez como apoderado legal de por 

los Derechos de la Participación Ciudadana Asociación Civil, contra actos del Titular del Ejecutivo del Estado 
de Durango y otras autoridades, a quienes reclamó la iniciativa y dictamen contenido en el Decreto número 
89, aprobado por el Pleno de la LXIX Legislatura del Congreso del Estado de Durango, en fecha quince de 
diciembre de dos mil veintiuno y publicado el diecinueve siguiente, en el que se autorizó al Gobierno del 
Estado de Durango, para que, por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas, celebre la 
reestructura del Contrato de Proyecto de Inversión y Prestación de Servicios a Largo Plazo para la 
Reconstrucción, Conservación Periódica y Conservación Rutinaria del Grupo Carretero conformado por 10 
tramos libre de peaje de Jurisdicción Estatal, en el Estado de Durango y se formalice su ampliación; lo 
anterior, en virtud de que se agotaron los medios para investigar el domicilio de dicha tercera interesada, sin 
resultados positivos, con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos. Se le hace saber que puede apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente de la última publicación y que se encuentra a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 
 

Durango, Durango a treinta de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Verónica Arizmendi Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 530245) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de siete de septiembre de dos mil veintidós, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio  
de Amparo 1219/2022-V, promovido por Norma Patricia Ramírez de Arellano Montero, en representación del 
menor de edad de identidad reservada P.B.B., contra actos del Juez Supernumeraria adscrita al Juzgado 
Quinto Familiar del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México; en el cual se tuvo como tercero 
interesado a Edgar Rafael Benet Córdova; y, en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 
artículo 2o, se ordena emplazar al presente juicio de amparo, por medio del presente edicto, a Edgar Rafael 
Benet Córdova; para que si a su interés conviniere se apersone al mismo, dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han señalado  
las once horas con veinticinco minutos del nueve de diciembre de dos mil veintidós, para la  
audiencia constitucional. Quedando a su disposición en la Secretaría Cinco de este Juzgado copia autorizada 
de la demanda. 

 
Toluca, México; 6 de diciembre de 2022. 

Secretario de Juzgado 
Nataly Andrea Nava Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 530246) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCEROS INTERESADOS: VICENTE ALEJANDRO GUTIÉRREZ ROCHA Y ALEJANDRO GUTIÉRREZ 

CORTES. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
1007/2022, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1007/2022, promovido por Béla Kálloi Romero, en su carácter de 
apoderada de Navix de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada; Terceros interesados: Vicente Alejandro Gutiérrez Rocha, Alejandro 
Gutiérrez Cortés, Obet Leonel Romero Gutiérrez y Daniel Lara Reséndiz; Autoridades responsables: 
Décima Sala y Juez Décimo Quinto ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; Actos Reclamados: la resolución de diez de mayo de dos mil veintidós, dictada en el toca 
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366/2018/2 y su ejecución, misma que resolvió el recurso de apelación en contra del proveído de tres de 
septiembre del dos mil veintiuno, dictada en el juicio especial hipotecario 1186/2016 del índice del Juzgado 
Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. Se encuentra 
señalada la audiencia constitucional a las diez horas con siete minutos del veintitrés de noviembre de 
dos mil veintidós. Hágase el emplazamiento a juicio de los terceros interesados VICENTE ALEJANDRO 
GUTIÉRREZ ROCHA y ALEJANDRO GUTIÉRREZ CORTES, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional; haciéndole del conocimiento a dichos terceros interesados que deberán presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los 
edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados 
de este juzgado. 

 
Ciudad de México; veinticuatro de octubre de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alejandra Berenice Ramírez Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 529717) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
con residencia en Guadalajara, Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento 
Tercero interesado: Julio Sandoval Barragán. 
En el juicio de amparo directo 221/2022, promovido por Luis Fernando Dosal Ruffo, contra la sentencia de 

la Séptima Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, de cuatro de noviembre de dos mil 
veintiuno, en el toca 351/2021; se ordena emplazar por edictos, para que se apersone a este tribunal sito en 
Avenida Patria, 1725, planta baja, colonia Agraria, en Guadalajara, Jalisco, código postal 44667, dentro del 
plazo de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, si a su interés 
conviniere; si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las 
notificaciones se le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la 
Ley de Amparo vigente. Finalmente, queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este órgano 
colegiado, copia de la demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del juicio 
de amparo. 

El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el "Diario Oficial de la 
Federación”, como en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
Atentamente  

Guadalajara, Jalisco, 02 de diciembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdo del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

José Francis Rojas García. 
Rúbrica. 

(R.- 530331) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México 

EDICTO 
 
En la causa penal 34/2019-I, instruida a Alexander Narciso Bailón; Sonia Lilia Rodríguez Zetina, Jueza 

Tercera de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, emitió un 
acuerdo para hacer saber al ateste Salvador Sánchez González (Salvador Sánchez Miranda), que deberá 
comparecer a las diez horas del seis de enero de dos mil veintitrés, en las instalaciones del Juzgado Tercero 
de Distrito de Procesos Penales Federales, en Estado de México sito en avenida Doctor Nicolás San Juan 
número 104, quinto piso, con sede en Toluca, Estado de México, código postal 50010, debidamente 
identificado, para el verificativo de una diligencia de carácter judicial; ya que al tener el carácter de testigo, en 
términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentra obligado a declarar 
respecto de los hechos que se ventilan dentro de la causa penal referida…”. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, veinticinco de noviembre de 2022 
Jueza 

Sonia Lilia Rodríguez Zetina 
Rúbrica. 

(R.- 530416) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
SE CONVOCAN POSTORES. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NUMERO 81/2016-I, PROMOVIDO POR BBVA 
MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO  
BBVA MÉXICO, EN CONTRA DE JESÚS HERRERA LUCERO Y CLEMENTE ROQUEÑI LEAL, CON 
FECHA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE 
ORDENA CONVOCAR POSTORES Y SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA DILIGENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DEL BIEN EMBARGADO CONSISTENTE EN PREDIO RÚSTICO 
DURAZNOTITAN EN SAN MIGUEL TENEXTATILOYAN, MUNICIPIO DE ZAUTLA, PUEBLA, CON 
SUPERFICIE: 689,828.00 m2, SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $7,993,610.13 
(SIETE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 13/100 MONEDA 
NACIONAL); EDICTOS QUE SE DEBERÁN PUBLICARAN POR DOS VECES, DEBIENDO MEDIAR UN 
LAPSO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Araceli Almogabar Santos. 

Rúbrica. 
(R.- 530529) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 609/2022 

“EDICTO” 
 

RICARDO VILLA SILVA, 
JOSÉ ORTEGA RÍOS, 

CARLOS GERMÁN BASTÓN PÉREZ PEÑA. 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 609/2022, promovido por LEÓNIDES MARGARITA 

PUEBLA SALAZAR Y MARTINA ENCARNACIÓN SALAZAR ALARCÓN, contra la sentencia de catorce de 
julio de dos mil veintidós, dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, en el toca 640/2022, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio 
actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción III, inciso b) de la ley de la materia, se ordena su emplazamiento 
al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y en alguno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; se hace de 
su conocimiento que en este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia de la demanda de amparo y 
que cuentan con un término de 30 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación de 
los edictos para que ocurran ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 
 

Ciudad de México, 17 de noviembre de 2022. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Fernando Aragón González. 

Rúbrica. 
(R.- 530635) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
EDICTO 

 
Adrián Puga Rodríguez y Ángel Puga Rodríguez. 

Terceros Interesados 
En los autos del juicio de amparo número 1091/2020, del índice de este Juzgado, promovido por José 

Gabriel Romero López, contra actos del Fiscal General del Estado de Puebla, de quien reclama la falta de 
cumplimiento al oficio de colaboración JLCA. J.6.P/401/2020 de cuatro de febrero de dos mil veinte; al ser 
señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio, se ordenó lo siguiente: 

a) Su emplazamiento. 
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Mediante la publicación por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia De Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del plazo de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio 
para recibir notificaciones en esta localidad o en zona conurbada, apercibida que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda de garantías. 

 
San Andrés Cholula, Estado de Puebla, veintiocho de octubre de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Jesús Geovani Rojas García 
Rúbrica. 

(R.- 529782) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo,  

con sede en Pachuca de Soto 

EDICTO 

 

Neydi Lizbeth Vargas Hernández, por propio derecho y en representación de su menor hijo con iniciales en 

su nombre G. C. V, 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del procedimiento laboral 613/2022, en el que se reclama la declaración como únicos y 

legítimos beneficiarios de los derechos laborales del extinto trabajador Francisco Javier Cortés Arteaga, se les 

ha señalado como terceros interesados y, como se desconoce su domicilio actual, en acuerdo de nueve de 

noviembre de dos mil veintidós se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial 

de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en el sitio de portal de 

internet del Poder Judicial de la Federación,  los cuales se realizarán por dos veces, con un lapso de tres días 

hábiles entre uno y otro, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 712, párrafos cuarto y quinto, de la Ley 

Federal del Trabajo, haciéndole saber que dentro del plazo que no será inferior a quince días ni excederá de 

sesenta días, podrá presentarse de manera personal o por conducto de apoderado legal para la defensa de 

sus intereses, en este Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Hidalgo, con 

residencia en Pachuca de Soto, con domicilio en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Segundo 

Piso, Fracción I, Fraccionamiento del Palmar, Pachuca de Soto, Hidalgo, para recoger las copias de traslado 

de la demanda y anexos promovida por Javier Cortés Sosa, Viviana Vargas Hernández, por propio derecho y 

en representación de su hijo con iniciales en su nombre Ó.J.C.V., a fin de comparecer a juicio si a sus 

intereses conviene, autorizar persona que lo represente y señalar domicilio en esta ciudad para recibir 

notificaciones; apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho que debió ejercerse, sin 

perjuicio de que antes de la audiencia preliminar pueda ofrecer pruebas en contra para demostrar que el actor 

no era trabajador, que no existió el despido o que no son ciertos los hechos afirmados por la parte actora, 

asimismo, se harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal a través del boletín judicial; 

quedando a su disposición en la secretaría de este Tribunal las copias de traslado correspondientes. 

 

Pachuca de Soto, Hidalgo, nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

Jueza de Distrito del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Hidalgo, con sede en Pachuca. 

Mtra. Brisa Albores Medina. 

Rúbrica. 

(R.- 530074) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo 573/2021-III 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 573/2021-III, del índice del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 

promovido por Alfredo Elías Ayub, apoderado de Silvia Antonieta Ayub y Kuri, contra actos del Juez 
Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Ixtapaluca, 
Estado de México y otras autoridades; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación de edictos a 
efecto de lograr el emplazamiento de Martin Piña Sánchez (tercero interesado) a quien se hace de su 
conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de amparo arriba indicado, en el que se 
reclama el emplazamiento al juicio ordinario civil 396/2018, del índice del Juez Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Chalco, con residencia en Ixtapaluca, Estado de México, que 
se traducen en la ejecución de la sentencia emitida el trece de mayo de dos mil diecinueve. Por ello, se 
hace del conocimiento de Martin Piña Sánchez que debe presentarse dentro del término de treinta días 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera pertinente haga 
valer los derechos que le asistan y señale domicilio en el municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, 
para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este órgano de control constitucional. En el entendido que en autos están programadas las nueve 
horas con treinta minutos del diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Nezahualcóyotl, Estado de México, veintidós de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl. 
Licenciado Luis Castro Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 529996) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con residencia en Cancún 
Juicio de Amparo Indirecto 836/2022-IV 

Quejosa: BBVA México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México, por conducto de su apoderado Juan Manuel Vergara Ramírez 

EDICTO 
 

Hago saber: En el referido juicio de amparo promovido por la mencionada quejosa, contra un acto del 
Juez de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de Quintana Roo, Especializado en Juicios 
Orales, con sede en esta ciudad, consistente en el acuerdo de cinco de agosto de dos mil veintidós, dictado 
en el juicio oral mercantil 194/2015-II de su índice, en la parte conducente en la que determinó no ordenar la 
entrega del bien inmueble adjudicado a favor de la parte actora, aquí quejosa; se hace constar que en el 
referido juicio de amparo, por acuerdo de diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a 
la parte tercera interesada Zeami Yazunari Calderón Alvarado, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 
domicilio; por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo por 
medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno periódico de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este 
Juzgado, una copia íntegra del presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 
que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 
apercibida que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 
notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado, sin 
necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar domicilio 
para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Doy fe. 

 
Cancún, Quintana Roo; diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Osvaldo Hernández Romero 

Rúbrica. 
(R.- 530211) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 53/2022-V, promovido por José Feliciano Salazar Briceño,  

contra los actos que reclama al del Juez Primero Civil de Primera Instancia y Delegado del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, ambos con sede en esta ciudad, consistente en la falta de emplazamiento  

al juicio 622/2014, la orden de cancelar el embargo laboral registrado con el número 13, en el Folio Registral 

56256, inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en esta ciudad, en el que el quejoso 

tenia garantizado los derechos adquiridos en el juicio laboral 413/2013, promovido por la Junta Especial 

Número Tres de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, y la ejecución y cumplimiento de la orden de cancelar 

la anotación del embargo laboral número 13, del Folio Registral 56256, por parte del Registro Público  

de la Propiedad y del Comercio, con sede en esta ciudad, se ordenó emplazar por esta vía a la parte tercera 

interesada "Corporativo Inmobiliario Torres Paraíso" Sociedad Anónima de Capital Variable,  

al presente juicio. Hágasele saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este juzgado 

dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los 

presentes edictos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia del traslado,  

apercibido que de no comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del presente juicio, 

aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su publicación por tres veces  

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 

la República Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 27, Fracción III, Inciso b), 

segundo párrafo, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la materia. La publicación de los edictos deberá realizarse en el 

día séptimo después de cada publicación, (es decir procurando que entre cada divulgación hayan pasado seis 

días); procurando que las publicaciones citadas, sean en un día hábil. 

Por último, hágasele saber a dicho de la tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra 

fijada para tener verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del tres de enero de dos mil veintitrés. 

 

Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a 01 de diciembre 2022 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quinta Roo. 

Lic. Jenaro de Jesús Esquivel Checa. 

Rúbrica. 

(R.- 530362) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 788/2022 

EMPLAZAMIENTO  
 

A “TEKNE ARQUITECTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En el juicio de amparo 788/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por José Alejandro 

Barrera Luna y María Castrejón Sánchez, por derecho propio, contra actos del titular y del notificador 
y/o actuario, ambos del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia y del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos de la Ciudad de México, se reclama el 
emplazamiento y, por ende, todo lo actuado en el juicio especial hipotecario, expediente 1280/2018 del índice 
del Juzgado Décimo Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada “Tekne Arquitectos”, sociedad anónima 
de capital variable, ya que por auto de dieciséis de noviembre de dos mil veintidós, se ordenó su 
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emplazamiento por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete días hábiles  en el Diario 
Oficial de la Federación  y en uno de los periódicos de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las 
publicaciones mediaran seis días hábiles para que la siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por 
lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse a través de apoderado o representante legal 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de 
no hacerlo en dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se harán las ulteriores notificaciones por medio 
de lista, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, treinta de noviembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Edgar Valdez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 530633) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 16/2022-VI 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el bien mueble: Embarcación menor tipo 

Go Fast color gris en su exterior y azul marino en su interior, de nombre “LA MAR 3” de dimensiones de 

11 metros de eslora, 3.46 metros de manga y 1.25 metros puntual, con tres motores fuera de borda marca 

Yamaha de aparentemente 300 H.P., lo siguiente: 

Que en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la 

Ciudad de México, se radico el expediente 16/2022-VI, relativo al Juicio de Extinción de Dominio Promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la implementación del Sistema Procesal Penal 

Acusatorio de la Fiscalía General de la República, respecto a dicho bien mueble a cualquier persona que 

tenga derecho respecto del bien mueble objeto de la acción. 

Las personas que crean con Derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este Juzgado de 

Distrito, ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, 

Número Dos, Acceso Dos, Nivel Uno, Colonia del Parque, C-.P. 15960, Ciudad de México, dentro del 

Término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del ultimo edicto a acreditar 

su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del bien mueble afecto. 

Expedido en la Ciudad de México, el seis de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con sede en la Ciudad de México. 

Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 

(E.- 000265) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Primera notificación a juicio a la tercera interesada Adriana Olimpia Solís Breton. 
En el juicio de amparo 414/2022-VIII, promovido por José Enrique Navarrete Salgado, por propio derecho 

en contra de los actos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Poder Judicial de 
Tijuana, Baja California y otras autoridades, en el que reclamó todo lo actuado y la falta de emplazamiento 
al juicio de divorcio por mutuo consentimiento 1752/2021. Se ordenó la primera notificación a juicio de Adriana 
Olimpia Solís Breton, por medio de EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse al presente juicio de 
amparo, con el carácter de tercera interesada dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la 
última publicación y; deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista que se fije 
en los estrados de este Juzgado en términos de lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de 
Amparo. Asimismo se hace del conocimiento a la citada parte que la audiencia constitucional se encuentra 
señalada para las 10:15 hrs, del 27 de diciembre de 2022, y que la copia de la demanda de amparo que dio 
origen a este juicio se encuentra en la mesa de tramitación VIII, de este juzgado. 

 
Tijuana, Baja California, 29 de noviembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de 
Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California, 

con residencia en Tijuana. 
Andrés Omar Bernal Velarde 

Rúbrica. 
(R.- 530638) 

 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 949/22-EPI-01-8 
Actor: Vista Energy, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 
 
FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 
En el juicio 949/22-EPI-01-8, promovido por VISTA ENERGY, S.A.B. DE C.V., en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad del oficio con código de barras 
20220708551 de 8 de junio de 2022, por el que, se negó el registro de la marca VISTA tramitado en el 
expediente número 2598909, por los y fundamentos ahí expuestos; se dictó un auto el 25 de noviembre de 
2022 que ordenó emplazar al tercero interesado FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V., por 
edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndosele saber que tiene 
un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del edicto, para que 
comparezca en esta Sala ubicada en Avenida México 710, Piso 4, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía 
Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso contrario las notificaciones se 
realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2022. 

El Magistrado Instructor 
Óscar Alberto Estrada Chávez 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Tania Monroy Caudillo 
Rúbrica. 

(R.- 530379) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 

Órgano Interno de Control en Lotería Nacional 

Área de Responsabilidades 

Oficio: 06/810-3/AR/0254/2022 

Empresa: Grupo Editorial Madi, S.A.S. de C.V. 

2022 Año de Ricardo Flores Magón 

Precursor de la Revolución Mexicana 

 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2022. 

GRUPO EDITORIAL MADI, S.A.S. DE C.V., señalado como presunto infractor de los artículos 46, primer 

párrafo y 59, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en 

el Acuerdo de Inicio de 1 de abril de 2022, emitido en el expediente de Sanción a Proveedores y Contratistas 

número SAP-001/2021, por el Titular del Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Lotería 

Nacional, con fundamento en los artículos 59, 60, 61, y 63 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 12, 13, 15, 19 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 61, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 1, 2, 3, 4, 6, fracción III, inciso B, numeral 3, 38, fracción III, 

numerales 12 y 19 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, considerando que no ha 

sido posible su localización en el domicilio que consta en autos y que se ignora donde se encuentra, en apego 

a lo ordenado en proveído de 29 de noviembre de 2022, se notifica a Usted que deberá comparecer ante 

esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Lotería Nacional, dentro de un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a través de su 

Representante o Apoderado Legal, en las oficinas sitas en Avenida Insurgentes Sur 1397, 8° piso, Colonia 

Insurgentes Mixcoac, Código Postal 03920, Alcaldía Benito Juárez en la Ciudad de México, a exponer lo que a 

su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, apercibiéndole que, si en 

dicho lapso no lo hiciere, precluirá su derecho para hacerlo, asimismo, deberá acompañar a su escrito la 

documentación con que acredite la personalidad con la que se ostente, además deberá señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo las 

ulteriores se le practicaran por rotulón. Para tales efectos se encuentra a su disposición el expediente  

SAP-001/2021 que contiene todas las constancias y actuaciones que sirven de base para el inicio del 

Procedimiento de Sanción a Proveedores y Contratistas, en las oficinas citadas en días y horas hábiles.  

 

Atentamente 

Miércoles 30 de noviembre de 2022. 

El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en Lotería Nacional 

Licenciado José Alfredo Gómez Ayala 

Rúbrica. 

(R.- 530643) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 948/22-EPI-01-1 

Actor: Vista Energy, S.A.B. de C.V. 

“EDICTO” 

 

FONDO COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 948/22-EPI-01-1, promovido por VISTA 

ENERGY, S.A.B. DE C.V., en contra del Coordinador Departamental de Examen de Marcas “C”, del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio 
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con código de barras 20220708562, de fecha 08 de junio de 2022, mediante el cual se resolvió negar el 

registro de la marca VISTA, tramitado en el expediente número 2598906 y se ordenó emplazar a FONDO 

COMERCIAL DE PUEBLA, S.A. DE C.V., en su carácter de TERCERO INTERESADO al presente juicio por 

medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil 

siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: 

Avenida México, número 710, Colonia San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de 

México, C.P. 10200, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por 

boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2022. 

Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Hector Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 

Secretario de Acuerdos. 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 

Rúbrica. 

(R.- 530378) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1702264 Cabbeen Polo Club y Diseño 

Exped.: P.C. 129/2022 (N-37) 1152 

 Folio: 29897 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito enviado mediante el servicio de buzón en línea el 13 de enero de 2022, presentado en la 

oficialía de partes de esta Dirección, el 14 del mismo mes y año, con folio de entrada 001152, por MARTIN 

MICHAUS ROMERO, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, L.P., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
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la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 

7 de septiembre de 2022 

El Coordinador Departamental 

de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 530642) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

The Polo/Lauren Company, L.P. 

Vs. 

Ting Zhang 

M. 1702265 Cabbeen Polo Club y Diseño 

Exped.: P.C. 128/2022 (N-36) 1151 

Folio: 29899 

 “2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

Ting Zhang 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito enviado mediante el servicio de buzón en línea el 13 de enero de 2022, presentado en la 

oficialía de partes de esta Dirección, el 14 del mismo mes y año, con folio de entrada 001151, por MARTIN 

MICHAUS ROMERO, apoderado de THE POLO/LAUREN COMPANY, L.P., solicitó la declaración 

administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a TING ZHANG, el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 

aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

7 de septiembre de 2022 

El Coordinador Departamental 

de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 530645) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 047/2022 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

COORDINADOR(A) DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C023P-0000135-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

M42 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$107,254.00 (CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION ORIENTADAS A BRINDAR 
ASISTENCIA JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES COORDINADAS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LA ELABORACION Y MODIFICACION 
DE ACUERDOS, BASES, CONVENIOS Y CONTRATOS QUE GENEREN 
DERECHOS Y OBLIGACIONES A LA DEPENDENCIA, PARA ASEGURAR QUE 
DICHOS INSTRUMENTOS JURIDICOS SE ENCUENTREN APEGADOS A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. PARTICIPAR CON SUGERENCIAS JURIDICAS EN LAS REUNIONES
DE ORGANOS COLEGIADOS QUE CONSTITUYA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA ASEGURAR QUE LOS PROCESOS QUE SE 
DESARROLLEN CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
NORMATIVIDAD EN LA MATERIA. 

3. ACORDAR CON LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, SU PARTICIPACION COMO CONSEJERO 
JURIDICO EN LOS PROCESOS DE CONTRATACION CONVOCADOS POR LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LA NORMATIVA APLICABLE EN LA MATERIA Y EL ENVIO DE LAS OPINIONES 
JURIDICAS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y A LOS ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS QUE PARTICIPEN EN DICHOS 
PROCEDIMIENTOS. 

4. PROMOVER LA ASISTENCIA JURIDICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION CON RESPECTO A POSIBLES INCUMPLIMIENTOS DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS, CON EL FIN DE PROPORCIONAR ELEMENTOS 
QUE PERMITAN HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES. 
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5. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS LOS MECANISMOS DE VERIFICACION Y 
REGISTRO DE LOS ACUERDOS, BASES, CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMAS 
ACTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA ESTAR EN CONDICIONES DE PROCEDER A SU REGISTRO Y 
RESGUARDO CORRESPONDIENTE. 

6. DIRIGIR LOS PROCESOS DE ANALISIS Y REVISION DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS EN LOS QUE PARTICIPA LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA, 
PARA OTORGAR CERTEZA JURIDICA A DICHOS INSTRUMENTOS JURIDICOS. 

7. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA EMISION DE 
DICTAMENES JURIDICOS DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE 
GENEREN DERECHOS Y OBLIGACIONES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, CON EL FIN DE COADYUVAR CON 
LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y 
CONVENIOS, EN EL DESAHOGO DE LOS ASUNTOS. 

8. PROPONER A LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS LA EMISION DE OPINIONES 
A LAS CONSULTAS EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS QUE 
REALICEN LOS SERVIDORES PUBLICOS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
COORDINADAS POR LA SECRETARIA, CON EL FIN DE COADYUVAR EN LA 
FORMULACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN APEGO AL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE. 

9. ESTABLECER MECANISMOS DE REGISTRO Y RESGUARDO DE LOS 
CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS Y DEMAS ACTOS JURIDICOS DE LOS 
QUE SE DERIVEN DERECHOS Y OBLIGACIONES A CARGO DE LA 
SECRETARIA, PARA CONTRIBUIR EN EL CONTROL Y SEGUIMIENTO 
INSTITUCIONAL EN COORDINACION CON LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PUBLICAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DEL 
CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS. 

10. IMPULSAR ESTRATEGIAS DE COLABORACION EN LOS ASUNTOS DE 
CARACTER LEGAL EN QUE TENGA INJERENCIA LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, EN MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS, PARA 
COADYUVAR EN LA ATENCION DE LAS RESPONSABILIDADES DE LA 
PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE 
CONTRATOS Y CONVENIOS. 

11. INSTRUMENTAR ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE LO CONSULTIVO Y DE CONTRATOS Y CONVENIOS CON 
RESPECTO A LAS SOLICITUDES DE DOCUMENTACION E INFORMACION, 
PARA COADYUVAR EN LA FORMALIZACION DE LOS INSTRUMENTOS 
JURIDICOS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES EN 
MATERIA DE CONTRATOS Y CONVENIOS. 

12. ESTABLECER LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA ATENCION DE LAS 
SOLICITUDES ACCESO A LA INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS 
PERSONALES, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DEMAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION Y DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES, PARA 
ASEGURAR LA OBSERVANCIA DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA 
APLICABLE. 

13. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS Y RESOLUCIONES 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000182-E-C-A 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ELABORAR PROPUESTAS DE MEJORA DE LA INFORMACION PUBLICADA EN 
LA PAGINA ELECTRONICA DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA COADYUVAR EN LOS PROCESOS DE DIFUSION DE LA 
INFORMACION PUBLICA DE LA DEPENDENCIA. 

2. REALIZAR PROYECTOS DE RESOLUCIONES Y DESAHOGO DE LOS ASUNTOS 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, PARA SOMETERLOS A LA 
CONSIDERACION DEL COMITE DE INFORMACION DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION. 

3. GESTIONAR ANTE LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION, PARA DAR ATENCION A LOS 
RECURSOS DE REVISION QUE SE INTERPONEN ANTE EL INSTITUTO 
FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACION EN CONTRA DE LA SECRETARIA 
DE GOBERNACION. 

4. ELABORAR PROYECTOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS, 
DIRIGIDOS A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LAS DIFERENTES AREAS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA CONTRIBUIR A LA DIFUSION DEL CONOCIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES INSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 

5. ANALIZAR LAS SOLICITUDES Y/O CONSULTAS RECIBIDAS A TRAVES DEL 
CORREO ELECTRONICO DE LA UNIDAD DE ENLACE, PARA CONTRIBUIR EN 
LA ATENCION Y SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS. 

6. EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN MATERIA DE 
CONSERVACION Y ORGANIZACION DEL ARCHIVO DE LA UNIDAD DE ENLACE 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION, PARA CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SISTEMATIZACION E INFORMATICA 

Código del 
Puesto 

04-130-1-M1C014P-0000383-E-C-K 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$27,899.00 (VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2022 
Adscripción del 
Puesto 

UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR Y EVALUAR EN COORDINACION CON LOS DIRECTORES DE LA 
UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, LOS PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN LAS AREAS, CON LA FINALIDAD DE 
IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD Y SISTEMATIZARLAS. 

2. RECOMENDAR MEJORAS EN LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS, PARA EFICIENTAR EL TRAMITE Y CUMPLIMIENTO DE LOS 
ASUNTOS. 

3. DISEÑAR NUEVAS TECNICAS EN EL PROCESAMIENTO DE LA 
INFORMACION, PARA APOYAR A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA 
UNIDAD EN EL DESAHOGO DE SUS ASUNTOS. 

4. EVALUAR EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
AUTOMATIZADOS DE LAS AREAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS 
JURIDICOS, PARA PROPONER SOLUCIONES TECNOLOGICAS E 
INFORMATICAS QUE OPTIMICEN LOS RECURSOS Y PROCESOS 
OPERATIVOS. 

5. SUPERVISAR LOS TRABAJOS RELATIVOS A LA INSTALACION Y 
MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA BASICA, PARA GARANTIZAR 
LA OPERACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTO, 
SERVIDORES Y REDES. 

6. VIGILAR QUE LOS TRABAJOS DE SOPORTE TECNICO EN INFORMATICA Y 
COMUNICACIONES SE EFECTUEN BAJO CRITERIOS DE EFICIENCIA Y 
CALIDAD, PARA ASEGURAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS DE LA UNIDAD GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. 

7. VERIFICAR QUE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIDAD APLIQUEN 
LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS CON LA FINALIDAD 
DE CORROBORAR SU UTILIDAD Y FUNCIONALIDAD EN LA OPERACION DE 
LAS AREAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 ADMINISTRACION 
 INGENIERIA 
 CIENCIAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE ESTUDIOS NORMATIVOS 

Código del 
Puesto 

04-131-1-M1C014P-0000178-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONSULTIVO Y DE CONTRATOS 

Y CONVENIOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. VERIFICAR LA OPERACION DEL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN MATERIA DE PROYECTOS DE ESTUDIOS NORMATIVOS, 
PARA COMPROBAR QUE SE EFECTUEN CONFORME A LA NORMATIVIDAD 
EN LA MATERIA. 

2. VALIDAR NORMATIVAMENTE LAS PROPUESTAS RELACIONADAS CON 
PROYECTOS DE ESTUDIOS NORMATIVOS, PARA PROPORCIONAR EL 
SOPORTE JURIDICO QUE COADYUVE EN LA RESOLUCION DE LOS 
ASUNTOS. 

3. COORDINAR LOS PROCESOS DE RECOPILACION E INTEGRACION DE LA 
INFORMACION DE LOS PROGRAMAS INSTRUMENTADOS EN CONSULTAS 
DE ESTUDIOS NORMATIVOS, PARA CONTAR CON DATOS QUE PERMITAN 
LA VALORACION DE LOS AVANCES Y/O RESULTADOS OBTENIDOS. 

4. BRINDAR ORIENTACION A LAS INSTANCIAS SOBRE LOS ELEMENTOS Y 
PARTICULARIDADES DE LAS CONSULTAS DE ESTUDIOS NORMATIVOS, 
PARA COLABORAR EN LA INTEGRACION DE LAS PROPUESTAS. 

5. DESARROLLAR LAS LABORES DE CONFORMACION Y RESGUARDO DE LOS 
EXPEDIENTES SOBRE CONSULTAS DE ESTUDIOS NORMATIVOS, PARA 
CONSERVAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
5.- 

Nombre del 
Puesto 

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A PROCEDIMIENTOS LABORALES B 

Código del 
Puesto 

04-132-1-M1C014P-0000089-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2022 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LAS TAREAS DE VERIFICACION DE FORMA Y CONTENIDO DE 
LAS SOLICITUDES RELATIVAS A LA ELABORACION DE CONTRATOS 
LABORALES INDIVIDUALES, PARA VALIDAR QUE SE APEGUEN A LOS 
CRITERIOS ESTABLECIDOS EN LA OPERACION DEL AREA. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA NORMATIVA DERIVADA DE LAS 
SOLICITUDES QUE SE TURNEN SOBRE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA CONTAR CON ELEMENTOS QUE CONTRIBUYAN EN 
LOS ANALISIS DE FACTIBILIDAD. 

3. VALIDAR LOS TRABAJOS DE REVISION Y SELECCION DE LOS REPORTES 
DE SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE CONTRATOS LABORALES 
INDIVIDUALES, PARA APOYAR EN LOS PROCESOS DE COMPILACION DE 
INFORMACION. 

4. APOYAR TECNICAMENTE A LAS INSTANCIAS EN LA ELABORACION DE LAS 
PETICIONES EN MATERIA DE PROCEDIMIENTOS LABORALES, PARA 
COADYUVAR A QUE LAS MISMAS CUMPLAN LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

5. ANALIZAR EL FUNDAMENTO JURIDICO QUE SE EMITA SOBRE LOS TEMAS 
DE ACTUALIZACION NORMATIVA EN LA CONFORMACION DE CONTRATOS 
LABORALES, PARA ACTUALIZAR LA REGLAMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DEL AREA. 

6. IMPLANTAR ACCIONES DE INTEGRACION Y ORGANIZACION DE LOS 
ARCHIVOS DOCUMENTALES ASOCIADOS CON PROCEDIMIENTOS 
LABORALES, PARA COLABORAR EN LOS PROCESOS DE CONSULTA Y 
CUSTODIA DE LA INFORMACION. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, ASI 
COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN 
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EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Para la revisión de documentos será indispensable presentar la siguiente documentación: 
1. Formatos impresos y requisitados para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los 

datos personales): 
• Formato Revisión Documental 
• Formato Evaluación de la Experiencia 
• Formato Valoración del Mérito 
• Formato Escrito Bajo Protesta 
• Formato Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica https://nc.segob.gob.mx/ 
s/cZqLmAFxZ4yFZ4i 

 Adicional e invariablemente, deberán exhibir la siguiente DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA 
CERTIFICADA LEGIBLE: 

2. Identificación oficial VIGENTE con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE vigente, 
Pasaporte vigente, Cédula Profesional con fotografía (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar 
Nacional con hoja de liberación. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), en el cual se manifieste de conformidad al Artículo 21 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y al 
numeral 40 de las Disposiciones: 
I. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de mis derechos o persona extranjera cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar. 
II. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto. 
IV. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarme con algún otro impedimento legal. 
Y se declare: 
• La inexistencia de alguna situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses. 
• No ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución. 
• No desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal y recibir 

remuneración alguna por parte de otro ente público y, en caso contrario, que cuenta con la 
determinación de compatibilidad de empleos respectiva. 
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 De conformidad al artículo 16 de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos, en caso 
de declarar falsedad respecto de la información requerida para obtener un dictamen de compatibilidad 
favorable a sus intereses o de no contar con el mismo, quedará sin efectos el nombramiento o vínculo 
laboral conforme a las disposiciones aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las acciones legales 
correspondientes. 
• Que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 

presentada para la etapa de Revisión Documental “Evaluación de la Experiencia y Valoración de 
Mérito”, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Asimismo, que 
da consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, realice las 
consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar el 
origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

• Que no se solicitó el examen de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito para continuar en el 
proceso de selección llevado a cabo por esta dependencia. 

• Si es o no Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, conforme al artículo 27 del reglamento de la 
LSPCAPF y al numeral 174 de las “Disposiciones”. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, actividad 
destacada en lo individual, otros estudios y/o habla de lengua indígena, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los Resultados de la última 
Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que 
se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al 
promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se 
llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias 
que presente señalan el otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se 
pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como 
el periodo de duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato 
y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido 
mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con 
original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; 
o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de 
capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se 
refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Dos impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar documentos originales que acrediten el periodo laborado, fechas de inicio y fin, en cada uno de 
los puestos, dichos periodos podrán ser acreditados con: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital (https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del 
IMSS con cadena digital (http://www.imss.gob.mx/trámites/imss02025a), comprobantes de pago, 
constancias de empleo en hoja membretada. Los DOCUMENTOS ORIGINALES que se presenten 
deberán contar con sello y firma autógrafa de la persona facultada legalmente para expedirlo, indicando el 
periodo laborado. En caso de que estos documentos se obtengan de manera electrónica, deberán contar 
con sello o firma digital, cadena digital o código QR. En caso de que los documentos presentados no 
cubran con estos requisitos será motivo de descarte del concurso. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, razón 
social, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo 
desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información; mismas que deberán referir tanto 
fechas de inicio y término que en totalidad, acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En 
caso de que los comprobantes de experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se 
presenten en un idioma diferente al español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace y jefatura de departamento u homólogos se 
deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser 
comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en 
el concurso de que se trate, los puestos de nivel de subdirección de área, dirección de área, dirección 
general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula Profesional 
registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las disposiciones aplicables, o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública que avale el grado de maestría o 
doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el RFC no coincida con el 
registro, procederá el descarte del concurso de que se trate. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. En caso de que el 
CURP no coincida con el registro, procederá el descarte del concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 
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13. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Cabe señalar que, al término de la Revisión Documental y una vez firmados los formatos de la etapa de 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del Mérito, por el(la) 
participante, se estarán aceptando los términos y condiciones, así como los puntajes señalados en éste. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 al 03 de enero de 2023

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 al 03 de enero de 2023

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 04 al 06 de enero de 2023 
Evaluación de conocimientos A partir del 09 de enero de 2023 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, únicamente a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual 
será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
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Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presentan la documentación 
indicada en el mensaje de invitación. 
Para la etapa de evaluación de conocimientos, será motivo de descarte el registro incorrecto del folio de 
participación. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones conforme al semáforo naranja. En la medida que avancen las etapas del 
semáforo de color naranja a amarillo hasta llegar al verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de 
recepción del número de aspirantes, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos, 
considerando como hora referencial la que indique el equipo de cómputo de la sala de evaluación. 
Las personas candidatas deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, NO procederá la reprogramación de 
las fechas y horarios para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las o de los 
candidatos bajo ningún motivo. Transcurrido dicho tiempo no se permitirá por ningún motivo la aplicación de 
ninguna de las etapas. 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
Asimismo se informa que las evaluaciones de habilidades se obtienen de pruebas psicométricas, por lo que 
no existe temario o guía de estudio. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
- Habla de lengua indígena 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, y cuando éste presente comprobante firmado y sellado que refleje un 
resultado positivo al virus SARS COV-19, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones 
referentes a las etapas II y III del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en 
los incisos ii. y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las 
“Disposiciones”. Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 
horas hábiles de anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) 
aspirante deberá enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. Así mismo, se menciona que las y los candidatos invitados al desahogo de esta etapa, 
podrán solicitar que su participación se desarrolle de manera remota; las especificaciones necesarias, serán 
indicadas en el mensaje de invitación a dicha etapa, así como la documentación necesaria. El (la) aspirante 
deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El equipo 
electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas a 
distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
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b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
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11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Angélica Adriana Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0367 
Dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al servicio profesional  

de carrera considerando el criterio de igualdad y no discriminación 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (D.O.F.) el 10 de 
abril de 2003 y su última reforma publicada en el mismo medio de difusión el 9 de enero de 2006 y los 
artículos 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y en los Numerales 174, 175, 185, 
195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  
de Carrera, publicado en el D.O.F. el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio 
de difusión oficial, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C029P-0001700-E-C-A 
Denominación DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION FINANCIERA  

Y ESTUDIOS ECONOMICOS* 
Adscripción VICEPRESIDENCIA FINANCIERA 
Rama de Cargo Normatividad y Gobierno 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel K22 
Remuneración $147,757.00 (Ciento Cuarenta y Siete mil, Setecientos Cincuenta  

y Siete pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. DISEÑAR LOS DIVERSOS ASPECTOS TECNICOS ESTABLECIDOS EN 

LA NORMATIVIDAD EN MATERIA FINANCIERA DE LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. PROPONER Y ELABORAR, PARA APROBACION DEL VICEPRESIDENTE 
FINANCIERO, LOS CRITERIOS Y LINEAMIENTOS TECNICOS PARA LA 
ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE MANUALES, CIRCULARES, 
REGLAS Y DEMAS DISPOSICIONES QUE CORRESPONDA EMITIR A LA 
COMISION PARA REGULAR LOS ASPECTOS FINANCIEROS QUE 
DEBEN OBSERVAR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA. 

3. ELABORAR Y PROPONER, EN COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS, PARA APROBACION 
DEL VICEPRESIDENTE FINANCIERO, LA APLICACION EN LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION DE UN SISTEMA DE EVALUACION Y 
CONTROL DE SU EXPOSICION A LOS RIESGOS DE CARACTER 
FINANCIERO, DE LOS VALORES ADMINISTRADOS POR DICHOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

4. DEFINIR, EN COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE RIESGOS LAS PROPUESTAS DE 
ADECUACIONES PARA APROBACION DEL COMITE DE VALUACION A 
LA INFORMACION Y METODOLOGIA QUE DEBAN. 

5. PROPONER, PARA APROBACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 
RELACION AL REGIMEN DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION, LOS LIMITES DE INVERSION PERMITIDOS Y LOS 
VALORES, DOCUMENTOS, EFECTIVO Y DEMAS INSTRUMENTOS Y 
OPERACIONES CON LOS QUE PODRAN REALIZAR DICHAS 
SOCIEDADES, ASI COMO LOS CRITERIOS DE DIVERSIFICACION Y 
LIMITES DE RIESGO QUE DEBERAN OBSERVAR LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION. 
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6. PROPONER, PARA APROBACION DEL VICEPRESIDENTE FINANCIERO, 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE REVELACION DE INFORMACION AL 
PUBLICO EN GENERAL, POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, LA CUAL DEBERA INCLUIR 
CUANDO MENOS LA RENTABILIDAD OBTENIDA, EL DESEMPEÑO DE 
LAS SOCIEDADES DE INVERSION, LA COMPOSICION DE LOS 
PORTAFOLIOS Y LOS RIESGOS ASOCIADOS POR LA INVERSION DE 
RECURSOS EN LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

7. PROPONER AL BANCO DE MEXICO PARA SU AUTORIZACION, LA 
CELEBRACION POR PARTE DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION DE 
OPERACIONES EN CORTO, CON TITULOS OPCIONALES, FUTUROS Y 
DERIVADOS Y DEMAS ANALOGAS A ESTAS, ASI COMO CUALQUIER 
TIPO DE OPERACION DISTINTA A COMPRAVENTAS EN FIRME DE 
VALORES, CONFORME AL ARTICULO 48 FRACCION IX DE LA LEY. 

8. SUPERVISAR LAS ACTIVIDADES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA 
LA PUESTA EN OPERACION DE PROCESOS EN MATERIA FINANCIERA 
DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO DE LAS 
MODIFICACIONES QUE SEAN APLICADAS A LOS SISTEMAS 
INFORMATICOS QUE LOS SOPORTEN, EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE RIESGOS. 

9. ELABORAR Y PRESENTAR ESTUDIOS ECONOMICOS, FINANCIEROS Y 
ACTUARIALES EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO Y SISTEMAS DE PENSIONES, TANTO A NIVEL NACIONAL 
COMO INTERNACIONAL, O DE CUALQUIER TEMA RELACIONADO CON 
EL MISMO. 

10. LLEVAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LOS PLANES 
DE PENSIONES ESTABLECIDOS POR PATRONES O DERIVADOS DE 
CONTRATACIONES COLECTIVAS A QUE SE REFIEREN LAS LEYES DE 
SEGURIDAD SOCIAL. 

11. PARTICIPAR EN LOS PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE CARACTER 
ECONOMICO, FINANCIERO, Y ACTUARIAL QUE REALICE LA COMISION 
ENFOCADOS AL DESARROLLO DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA 
EL RETIRO Y LOS PLANES DE PENSIONES. 

12. COLABORAR CON OTRAS AUTORIDADES FINANCIERAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES, EN LA CONSECUCION DE ANALISIS Y 
ESTUDIOS QUE FOMENTEN LA ESTABILIDAD FINANCIERA DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y LOS PLANES DE 
PENSIONES. 

13. COLABORAR EN EL DISEÑO Y ANALISIS DE PROPUESTAS 
REFERENTES AL DESARROLLO DE POLITICAS INTEGRALES QUE 
DEBAN APLICARSE A LAS SOCIEDADES CONTROLADORAS DE 
GRUPOS FINANCIEROS, TENGAN O NO EL CARACTER DE FILIALES, 
CUANDO ESTAS SOCIEDADES ESTEN SUJETAS A LA SUPERVISION 
DE LA COMISION, POR ASI HABERLO DETERMINADO LA SECRETARIA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 102 DE LA LEY PARA REGULAR 
LAS AGRUPACIONES FINANCIERAS. 

14. PARTICIPAR CON EL APOYO Y ASESORIA DE LA DIRECCION GENERAL 
NORMATIVA Y CONSULTIVA, EN LOS COMITES DE VALUACION, DE 
ANALISIS DE RIESGO, Y DEL QUE SE REFIERE EL ARTICULO 81 DE LA 
LEY, ASI COMO EN LOS DEMAS COMITES QUE SE ESTABLEZCAN 
CONFORME A LAS DISPOSICIONES FINANCIERAS. 

15. TURNAR A LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION FINANCIERA 
AQUELLOS ASUNTOS EN LOS QUE SE DETECTE, O SEAN DE SU 
CONOCIMIENTO, POSIBLES INCUMPLIMIENTOS A LAS DISPOSICIONES 
EN MATERIA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR 
PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN DICHOS SISTEMAS O; DEL 
CONTRALOR NORMATIVO. 

16. COORDINAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA COMISION 
PARA LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 
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17. SOLICITAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION EN MATERIA 
FINANCIERA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 DE LA 
LEY. 

18. LLEVAR A CABO LA NOTIFICACION, INCLUSIVE DE MANERA 
ELECTRONICA, A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, DE LOS ACTOS, ACUERDOS Y 
RESOLUCIONES QUE EXPIDA EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES. 

19. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE DENTRO DEL AREA 
DE PLANEACION FINANCIERA Y ESTUDIOS ECONOMICOS, DERIVEN 
DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN DELEGADAS 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Naturales y 

Exactas 

Matemáticas-

Actuaría 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 

Administrativas 

Finanzas 

Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Experiencia laboral: 
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

12 años en adelante como mínimo en áreas de: 

Area de Experiencia 

Requerida 

Area General 

Ciencias Económicas Econometría 

Ciencias Económicas Organización 

Industrial y Políticas 

Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de 

Empresas 

Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Económicas Actividad Económica 

Matemáticas Estadística 
Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 

- Inversiones SIEFORES 
Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 

Liderazgo y Visión Estratégica, las que se aplicarán 

en los términos de las herramientas que disponga 

la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 
Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 

su comprobación parte del examen y/o la entrevista 

se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros *El puesto actualmente se denomina: Director 

General de Planeación Financiera e Impactos 

Económicos; de acuerdo al Reglamento Interior de 

la CONSAR publicado el jueves 23 de diciembre de 

2021 en el DOF, y se encuentra en proceso de 

actualización por la Secretaría de la Función 

Pública. 
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I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001217-E-C-W 
Denominación SUPERVISOR DEL SAR 
Adscripción COORDINACION GENERAL DE ESTUDIOS ECONOMICOS, ESTADISTICA Y 

PROYECTOS ESPECIALES 
Rama de Cargo Estadística 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N22 
Remuneración $41,762.00 (Cuarenta y Un Mil, Setecientos Sesenta y  

Dos Pesos 00/100 M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. ELABORAR PROYECTOS DE ANALISIS EN MATERIA FINANCIERA Y 

ECONOMICA QUE CONTRIBUYAN AL ADECUADO FUNCIONAMIENTO 
DEL SAR. 

2. APOYAR EN LA ELABORACION DE INFORMES SOBRE LA EVOLUCION 
COYUNTURAL DEL SAR Y SU PROSPECTIVA. 

3. ANALIZAR LAS ESTADISTICAS DEL MERCADO LABORAL Y REALIZAR 
NOTAS QUE PERMITAN APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

4. ELABORAR NOTAS, PRESENTACIONES Y ESTUDIOS SOBRE 
SISTEMAS DE PENSIONES EN MEXICO Y EL MUNDO Y ELABORAR 
PROPUESTAS QUE PERMITAN AMPLIAR LA COBERTURA Y 
ADECUACION A LAS PENSIONES. 

5. DISEÑAR Y ELABORAR ESTUDIOS MACROECONOMICOS QUE 
PERMITAN EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL SISTEMA DE PENSIONES 
EN MEXICO. 

6. LAS DEMAS QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA NATURALEZA DE LA 
FUNCION. 

II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad:

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica:
Ciencias Naturales y 

Exactas 
Matemáticas-

Actuaría 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Finanzas

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía

Educación y Humanidades Matemáticas
Ingeniería y Tecnología Finanzas

Experiencia laboral:
(Según catálogo de 
Trabaja en) 

4 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia 

Requerida
Area General

Ciencia Política Administración 
Pública 

Matemáticas Análisis Numérico
Matemáticas Estadística

Ciencias Económicas Econometría
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía General 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios económicos, financieros y contables 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: 
Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo, las 
que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para 
su comprobación parte del examen y/o la entrevista 
se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Deseable Matblab, Stata, R, Eviews. Para su 
comprobación parte del examen y/o la entrevista 
podrá contener preguntas de la materia en 
comento. 



180      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de diciembre de 2022 

 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de Registro 
 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso, al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y servirá 
de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista 
por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de 
las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de diciembre de 2022 al 3 de 
enero de 2023 

Revisión curricular por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de diciembre de 2022 al 3 de 
enero de 2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 20 de marzo de 2023 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 20 de marzo de 2023 y de 
acuerdo al calendario de fechas y horarios 
de aplicación que se den a conocer a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el portal de la Comisión Nacional 
del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 20 de marzo de 2023  
Valoración del mérito Hasta el 20 de marzo de 2023  
Cotejo documental  Hasta el 20 de marzo de 2023  
Entrevista Hasta el 20 de marzo de 2023  
Fallo del concurso y notificación a 
los finalistas 

Hasta el 20 de marzo de 2023  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, 
previa notificación a las y los candidatos a través del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, en virtud del número de participantes o situaciones de 
contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles 
a la fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la 
Secretaría de la Función Pública. 
*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de 
habilidades, Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo 
documental, Entrevista, Fallo del concurso y notificación a las y los finalistas; 
marcan la fecha límite de determinación para el desahogo de cada una de las 
etapas, de conformidad con el numeral 201 de Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, 
así como sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para 
las carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico 
de Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y 
descripción del puesto requerido. 
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Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas 
académicas para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel 
licenciatura establecido en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el 
candidato deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la 
convocatoria señale como requisito de escolaridad contar con título profesional o 
grado académico, el mismo se acreditará con la exhibición del título registrado 
en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación 
de la cédula profesional correspondiente, expedida por dicha autoridad, en 
términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de Selección 
determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad 
por delito doloso; III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación de folios Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar 
su escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima 
señalada en la presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de 
Selección en Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia Jardines en la 
Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 
que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre 
las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios 
de las y los aspirantes que hayan sido descartados no procederá cuando la o el 
aspirante cancele su participación al concurso y exista duplicidad de registros en 
TrabajaEn. La petición deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe 

su folio de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia 

laboral y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del concurso El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su 
Reglamento, Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en las materias de 
recursos humanos y del servicio profesional. 
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Sistema de Puntuación Subetapa Nivel de Puesto Factor de 

ponderación en 

Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles 30 Puntos 

b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles 10 Puntos 

c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles 15 Puntos 

d) Evaluación del Mérito Todos los niveles 15 puntos 

e) Entrevista  Todos los niveles 30 Puntos 
Reglas de Valoración a) Examen de Conocimientos. - La calificación mínima aprobatoria para los 

exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior 
a 60 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio 
Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de 
tener una calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se 
considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 
pts. 

b) Evaluación de Habilidades. - Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de 
habilidades en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo 
de descarte, por lo que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o 
superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Asimismo, se considerará motivo de 
descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las y los 
candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema 
de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia. - Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
•  Orden en los puestos desempeñados; 
•  Duración en los puestos desempeñados; 
•  Experiencia en el sector público; 
•  Experiencia en el sector privado; 
•  Experiencia en el sector social; 
•  Nivel de responsabilidad; 
•  Nivel de remuneración; 
•  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
•  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 

vacante; 
•  En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala 

establecida por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
•  Acciones de desarrollo profesional; 
•  Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
•  Resultados de las acciones de capacitación; 
•  Resultados de procesos de certificación; 
•  Logros; 
•  Distinciones; 
•  Reconocimientos o premios; 
•  Actividad destacada en lo individual; 
•  Otros estudios. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
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 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas Documentos e Información 
Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las y los candidatos realizará la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas 
serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 

e) Entrevista. - El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 
entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 
Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia 
simple tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 

que concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel 
de pasantes, certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos 
cubiertos. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus 
estudios ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años). 

7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por 
delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al 
estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 

8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el 
cuarto grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos 
y funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales 
de asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum 
registrado en TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, 
constancias de empleos en hoja membretada, contratos, alta o baja al 
ISSSTE o al IMSS, talones de pago, según sea el caso y que avalen 
períodos completos (fecha de inicio y fecha de conclusión). 

10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio 
público o privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación 
que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número 
de capacidades profesionales certificadas vigentes. 
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11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos 
publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, para que un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a 
lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos 
dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y 
en la presente convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y 
los candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 
metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y 
Escala para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su 
existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes, Así también, se hace del 
conocimiento de las y los candidatos, que ésta CONSAR no solicita como 
requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

III. EXAMENES 
Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para 

la evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos 
en la página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos 
días de anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que 
contarán las y los candidatos.  

Publicación y vigencia 
de resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: 
"Los resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR 
tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente 
tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y 
siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el 
aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 
1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, 
Ciudad de México en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 
En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la 
CONSAR y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en 
otra Dependencia del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los 
resultados propios de las y los candidatos, mismos que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y plazos en 

que se podrá solicitar 

la revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 

de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 

Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 

el mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 

determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 

correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o 

procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 

opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 

contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 

solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de 

la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El 

escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

y se entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 

Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, 

en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
IV. ENTREVISTAS 

Número de candidatos 
a entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo 
al artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación 
de las entrevistas. Las y los candidatos así seleccionados serán considerados 
finalistas. En caso de que ninguno de las y los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos (as) que 
hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y 
así sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en 
el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) 
Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 
en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto 
para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del 
Sistema de Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una 
escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, 
deberá ingresar a las siguientes ligas: 
http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-recursos-
humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de aspirantes Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama 
de cargo o puesto que aplique. 
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El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para 
emitir una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el 
mínimo de integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines 
de la operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los 
integrantes de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará 
el número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su 
inscripción al concurso. 

VI. DISPOSICIONES GENERALES 
Inconformidades y 
Recurso de 
Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° 
Piso, Colonia CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México; en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: 
Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de datos  En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, el presente concurso se efectúa en apego al Manual de 
Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario 
Oficial de la Federación y sus últimas modificaciones. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito 
al correo electrónico de Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario 
Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación misma 
vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 
comunicación para la 
atención de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
candidatos formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado 
un mecanismo de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, 
se pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo 
electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de 
Profesionalización. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 
Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0368 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES: 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD 
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1° FRACCION III DE LA LEY FEDERAL 

PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con 
fundamento en los artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento, así como 
de los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209 210 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través de los miembros del Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe 
periódico de México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin 
embargo emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer 
y la incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los 
recursos financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas 
al impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, los miembros del Comité reiteraron 
la urgencia de aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e 
intensificar los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las Secretarías de Despacho del Poder Ejecutivo Federal y 
sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los Organismos Autónomos se observará 
el mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
Administración Pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 
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Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

Décimo Cuarto. Que el 20 de febrero de 2020 el Gobierno de México ratificó la Convención 
Interamericana contra toda Forma de Discriminación e Intolerancia (CIDI), adoptada en La Antigua, 
Guatemala, el cinco de junio de dos mil trece, la cual en su numeral 4 establece que no constituyen 
discriminación las medidas especiales o acciones afirmativas adoptadas para garantizar en condiciones de 
igualdad, el goce o ejercicio de uno o más derechos humanos y libertades fundamentales de grupos que así lo 
requieran, siempre que tales medidas no impliquen el mantenimiento de derechos separados para grupos 
distintos y que no se perpetúen después de alcanzados sus objetivos. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 

ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, a 
través del siguiente puesto vacante: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C015P-0001290-E-C-Q 
Denominación SUPERVISOR DEL SAR 
Adscripción Coordinación General de Información y Vinculación 
Rama de Cargo Comunicación Social 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel N31 
Remuneración $48,705.00 (Cuarenta y Ocho Mil, Setecientos Cinco Pesos 00/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. EJECUTAR LAS ESTRATEGIAS PARA SUPERVISAR LA INFORMACION 

BRINDADA A LOS TRABAJADORES A TRAVES DE LOS DIFERENTES 
CANALES DE ATENCION Y DIFUSION, VERIFICANDO LA CORRECTA 
COMPRENSION Y APLICACION DE LA NORMA RELATIVA A LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. SUPERVISAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACION 
RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 
DIRIGIDOS A TRABAJADORES Y PUBLICO EN GENERAL. 

3. SUPERVISAR LOS MECANISMOS PARA ACTUALIZAR Y VERIFICAR 
QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA AL TRABAJADOR A TRAVES 
DE LOS DIFERENTES CANALES DE ATENCION Y MEDIOS DE 
DIFUSION SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4. ANALIZAR LA NORMATIVIDAD SOBRE LOS SISTEMAS DE PENSIONES 
EN EL PAIS Y SU RELACION Y APLICACION CON LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO A FIN DE GARANTIZAR UNA ASESORIA 
INTEGRAL A LOS TRABAJADORES. 

5. APOYAR EN LAS GIRAS DE TRABAJO, PLATICAS, CURSOS Y FERIAS 
ORGANIZADAS POR LA CONSAR, ASI COMO BRINDAR INFORMACION 
A LOS TRABAJADORES A TRAVES DE LOS DIFERENTES MEDIOS DE 
ATENCION. 

 
III. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LAS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración  
Ciencias Sociales y Administrativas Artes 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación  
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Educación y Humanidades Artes 
Educación y Humanidades Mercadotecnia y Comercio 
Ingeniería y Tecnología Administración  
Ingeniería y Tecnología Diseño 
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Experiencia 
laboral: 
(Según catálogo 
de Trabaja en) 

4 años en adelante como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Educación y Humanidades  Comunicación Grafica  
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Política Opinión Pública  
Ciencias Política Administración Pública  
Sociología Comunicaciones Sociales 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Comunicación Directa 

Capacidades 
Gerenciales/ 
Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados, las que se aplicarán en los términos de las herramientas que 
disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel intermedio (para su comprobación parte del 
examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Manejo de Office 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las candidatas a un concurso, se podrá realizar a partir de 
la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número 
de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el cual servirá 
para formalizar la inscripción a éste y servirá de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las candidatas. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de México, 
de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo* 
Publicación de convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de aspirantes en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de diciembre de 2022 al 3 de enero de 
2023 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 21 de diciembre de 2022 al 3 de enero de 
2023 

Exámenes de conocimientos Hasta el 20 de marzo de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar  

Evaluación de habilidades Hasta el 20 de marzo de 2023 y de acuerdo 
al calendario de fechas y horarios de 
aplicación que se den a conocer a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el portal 
de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, www.gob.mx/consar 

Evaluación de la experiencia Hasta el 20 de marzo de 2023  
Valoración del mérito Hasta el 20 de marzo de 2023  
Cotejo documental  Hasta el 20 de marzo de 2023  
Entrevista Hasta el 20 de marzo de 2023  
Fallo del concurso y notificación a las 
finalistas 

Hasta el 20 de marzo de 2023  

NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las candidatas a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud del 
número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 
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*Los días establecidos para Examen de conocimientos, Evaluación de habilidades, 
Evaluación de la experiencia, Valoración del mérito, Cotejo documental, Entrevista, Fallo 
del concurso y notificación a las finalistas; marcan la fecha límite de determinación para 
el desahogo de cada una de las etapas, de conformidad con el numeral 201 de Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 
2010, así como sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la presente 
convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se encuentran 
publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las carreras que no 
se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de Selección podrá 
determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido en 
el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como requisito 
de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se acreditará 
con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o, en su 
caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, expedida por 
dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité Técnico de 
Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título o cédula 
profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de los 
siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el servicio 
público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Reactivación 
de folios 

Las aspirantes interesadas en la reactivación de folios deberán presentar su escrito de 
petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la presente 
convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino Santa Teresa 
1040, piso 6, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de 
México en la Dirección de Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala 
el numeral 214 que especifica que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente 
sobre las solicitudes de reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de 
las aspirantes que hayan sido descartadas no procederá cuando la aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones en 
las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  

Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos 
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos 
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos 
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos 
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos 

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos. - La calificación mínima aprobatoria para los exámenes 
de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una calificación inferior a 
60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará motivo de descarte si la 
aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades. - Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades en 
los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo que 
la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha 
evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
las candidatas que se sujetarán a entrevista. Valor de la subetapa en el Sistema de 
Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia. - Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. - Consiste en calificar con base en la escala establecida por 

la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 
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 Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
 Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando 
clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

 La Dirección de Recursos Humanos con base en la revisión y análisis de los 
documentos que presenten las candidatas realizará la evaluación de la experiencia 
y la valoración del mérito. Los resultados de ambas subetapas serán considerados 
en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el descarte de las candidatas. 

e) Entrevista. - El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la aspirante no se presenta a dicha entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts.  

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación 
oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de elector 
vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

7. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de decir 
verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, 
civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y funcionarios de 
los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de asesoría o consultoría a 
ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

9. Para realizar la valoración del mérito, las candidatas deberán presentar evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 
profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o privado y/o 
social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante 
el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
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10. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 
2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, para 
que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso 
en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman en 
cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir 
las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la presente 
convocatoria. 

11. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las candidatas 
deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la metodología que se 
encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando clic en las ligas 
Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las candidatas, que ésta 
CONSAR no solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, 
prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las candidatas en la página 
electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las candidatas.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, identificándose con 
el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los resultados 
de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual se 
evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 
deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 
entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6, Colonia 
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la Dirección 
de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia de 

un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 

otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las candidatas a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y que 

tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del 

Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 

esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de las candidatas, 

mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el apartado “Mis 

exámenes”. 

Supuestos y 

plazos en que 

se podrá 

solicitar la 

revisión de 

exámenes o 

evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 

numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 

y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 

el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión 

oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS determine la revisión de exámenes, 

ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 

evaluación, métodos, o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los 

reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto 

del contenido o los criterios de evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser 

solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres días hábiles a partir de la 

publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá 

ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se entregará en la 

siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 6 Colonia Jardines en la 

Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos 

Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs.  

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 

candidatas a 

entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 

artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 

prelación de las candidatas, establecerá el número de las aspirantes que pasan a la 

etapa de entrevistas y elegirá de entre ellas, a las que considere aptas para el puesto 

de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las candidatas así 

seleccionadas serán consideradas finalistas. En caso de que ninguna de las 

candidatas entrevistadas sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección, 

continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a las demás 

candidatas que hubieren aprobado." 

El número de candidatas a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 

candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas que aprueben 

las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPCAPF fuera 

menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a 

presentarse hasta un sólo candidato (a). 

En caso de no contar con al menos un finalista de entre las candidatas ya 

entrevistadas "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 

RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 

sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el CTS resuelve 
el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar 

el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y ejercer 
las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las candidatas que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 100 
puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico de 
Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a las 
siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le 
señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

Declaración 
de concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el 
procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo 
en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no resulten 
ganadora en el concurso, serán consideradas finalistas y quedarán integradas a la 
reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que 
aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir una 
convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de integrantes 
de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio 
que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas, Denuncias 

e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 2° Piso, Colonia 

CTM Culhuacán, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de México; en términos de 

lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y su Reglamento. Las concursantes podrán presentar el recurso de 

revocación, ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, con dirección en: Edificio Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe 

Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Protección 

de datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de las concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el 

presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los Servidores 

Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

publicado el 29 de mayo de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y sus últimas 

modificaciones. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico de 

Profesionalización de la CONSAR, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 

donde una vez recibido se dará contestación misma vía, en un plazo no mayor a 

quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las candidatas 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono (55) 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición 

de las ciudadanas la siguiente cuenta de correo electrónico: 

crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización. 

 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Directora de Recursos Humanos 

Raquel Ramírez López 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Salud 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. APBP/2022/05 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2022/05 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de 
la Plaza 

SUBDIRECCION DE PATRIMONIO INMOBILIARIO (01/05/22) 

Código  12-E00-1-M1C015P-0000043-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 41,762.00 (cuarenta y un mil setecientos 
sesenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR, CONTROLAR Y SUPERVISAR LA ADMINISTRACION DEL PROGRAMA 
DE CONTROL Y REGULACION DE LOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD O EN 
ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, PARA 
RECAUDAR RECURSOS QUE PERMITAN ATENDER LOS DISTINTOS PROGRAMAS 
EN M. 
FUNCIONES: 
1 SUPERVISAR LA ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE INMUEBLES, PARA 
CONTAR CON UN INVENTARIO CONFIABLE DE LOS INMUEBLES QUE INTEGREN EL 
PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA. 
2 TRAMITAR ANTE LA COMISION DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES EL 
DICTAMEN VALUATORIO DE LOS INMUEBLES SUSCEPTIBLES DE ENAJENACION, 
PARA OBTENER LOS PRECIOS MINIMOS DE VENTA E INFORMARSELO A LOS 
INTERESADOS, PARA QUE LOS MISMOS NOTIFIQUEN POR ESCRITO SU 
ACEPTACION PARA CON ELLO CONTINUAR CON EL PROCEDIMIENTO DE VENTA.  

  Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, 
ORGANIZACION JURIDICA, DERECHO CATASTRAL, TEORIA Y 
METODOS GENERALES, DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 
Habilidad 2 ORIENTACION A RESULTADOS Ponderación: 50 

Idioma No Requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Pública es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes.  
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por 
mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la 
determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su 
Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubrebocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida en lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, 
entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de TrabajaEn, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, 
alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las 
áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el/la candidata/a acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/as candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la Evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
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El punto 6.- Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema TrabajaEn y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a 
El punto 10.- En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1.- Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3.- Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba, se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones 
de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un 
parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4.- Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7.- Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8.- Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases 
y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos/as participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor/a público/a de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores/as públicos/as considerados/as de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores/as públicos/as de carrera titulares, las 
cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
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Para las promociones por concurso de los/as servidores/as públicos/as de carrera 
de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor/a Público/a de Carrera Titular, deberá firmar bajo 
protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado/a por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna Institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna Institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
III) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los/as aspirantes 
serán descartados/as inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: gustavo.delarosa@salud.gob.mx, para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados a los 
correos en referencia. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
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La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, se reserva el derecho 
de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 21 de diciembre de 2022 al 05 de enero de 2023, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de TrabajaEn, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de TrabajaEn se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 al 05 de 
enero de 2023 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 al 05 de 
enero de 2023 

Examen de conocimientos A partir del 10 de enero de 2023 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 de enero de 2023 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 de enero de 2023 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de enero de 2023 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 19 de enero de 2023 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 19 de enero de 2023 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
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El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, instalará un 
filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula para la 
aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales. 
En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al 
aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los/as aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b).- Los/as aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubrebocas o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los/as 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les 
sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los/as aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública a través del área correspondiente, llevará a cabo las 
medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el/la aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevarán a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia en el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el/la aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
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En los casos de los/as aspirantes a ocupar plazas convocadas por la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, que tuviesen vigentes 
los resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para la evaluación de habilidades gerenciales con fines de 
ingreso y/o permanencia para los/as aspirantes y servidores/as públicos/as 
sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el 
Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos 
Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. La 
evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizarán el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y escalas de Calificación Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el/la aspirante sea considerado/a finalista por el CTS, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
Los concursos se conducirán de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y, 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección, 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
TrabajaEn. 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública sesionará, vía remota, donde el/la candidata/a deberá 
estar presente en las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a 
cabo mediante videoconferencia. 
Derivado de la contingencia con motivo de la propagación del virus 
denominado SARS-CoV-2 (COVID-19) se aplicarán las medidas sanitarias, 
como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública a través del 
área correspondiente, higienizará el aula en donde se llevará a cabo la 
entrevista. 
b).- La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública instalará un 
filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al aula donde 
se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
e).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubrebocas o careta. 
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f).- Los candidatos, deberán acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y 
su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
g).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de TrabajaEn, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Los miembros del Comité Técnico de Selección calificarán en una escala de 0 a 100 
a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine, podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

4 Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el no 
aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los/as aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para 
las plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General: 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alto 
nivel de 

Responsabilidad 
Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
Puntaje Máximo 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado/a finalista será de 70. 
Para los puestos de Enlace, deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/as candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados/as aptos/as para ocupar el puesto sujeto 
a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los/as aspirantes que obtengan el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes 
del puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno/a de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
Folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los/as aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifiquen que la información capturada en TrabajaEn respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al/la aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al/la aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el/la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, ante la 
Dirección de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al/la aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
5. Impresión de Currículum Vítae de TrabajaEn. 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60-9° piso Colonia 
Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410, Ciudad de México en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735-2° piso Colonia 
Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección de Administración y Finanzas de la Administración 
del Patrimonio de la Beneficencia Pública, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través 
de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo/a en ambos puestos, 
asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 
11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
Oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité firmada y escaneada al correo 
de gustavo.delarosa@salud.gob.mx teniendo como plazo los dos días hábiles 
siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, se hace del 
conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/as aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del 
Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número 
de folio asignado por TrabajaEn, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no 
asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones en la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicado en la Calle de Aniceto Ortega No. 
1321-4°piso, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México (inclusive para los/as aspirantes registrados en el extranjero). En caso de 
que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, 
será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a 
los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios 1. El temario y la bibliografía para el examen de conocimientos, que se indique en 
la convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
http://apbp.salud.gob.mx/contenidos/bolsadetrabajo_1.html y 
www.trabajaen.gob.mx a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación 
de las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en 
la página electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
pública, en la siguiente liga: https://www.gob.mx/salud/apbp/acciones-y-
programas/servicio-profesional-de-carrera-172905 

 La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 

3. Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente 
dirección electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación 
Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación al puesto y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico gustavo.delarosa@salud.gob.mx así como el 
número telefónico 55-55-34-03-60 extensión 44226 de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Administración y Finanzas de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 

Mtro. Execatl Gutiérrez Ramírez 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 374 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV-2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes cuatro plazas: 
 

Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$23,274.00 (VEINTITRES MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto 

14-220-1-M1C014P-0000868-E-C-A Sede o 
residencia 

DURANGO, DURANGO 

Ubicación Cobalto S/N, Colonia Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Coordinar las acciones que permitan verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
trabajo que establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y patrones; las de seguridad e 
higiene en el trabajo, incluidas las contenidas en las Normas Oficiales Mexicanas; las que reglamentan el 
trabajo de las mujeres en estado de gestación y en periodo de lactancia; las de los menores; las de 
capacitación y adiestramiento de los trabajadores, y las que regulan la participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 
F2.- Verificar que las actas en las que se asiente el resultado de las inspecciones efectuadas o aquellas en 
las que se hagan constar los hechos que las impidieron contengan la causa de la negativa del patrón o de 
su representante, así como de los informes haciéndose constar las circunstancias que impidieron la 
práctica de una inspección por causas ajenas a la voluntad del patrón o de su representante u otras 
causas, con la finalidad de cumplir con la normatividad laboral. 
F3.- Verificar que las actas de inspección que se hubieren levantado y la documentación presentada por 
parte de los Inspectores Federales del Trabajo e Inspectores Federales del Trabajo Calificado cuente con 
los elementos necesarios, con la finalidad de enviarla dentro de un plazo no mayor a tres días hábiles a los 
superiores inmediatos. 
F4.- Proponer la adopción de las medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de 
peligro inminente o la clausura total o parcial del centro de trabajo, con la finalidad de que se autorice por 
parte del superior jerárquico o de las unidades administrativas competentes de la dependencia. 
F5.- Analizar las alternativas propuestas por los Inspectores Federales del Trabajo para favorecer el mejor 
entendimiento entre los trabajadores y patrones, cuando así se lo soliciten éstos, a fin de buscar la 
armonización de sus intereses, sin perjuicio de las facultades conferidas al respecto por la ley a otras 
autoridades. 
F6.- Coordinar el envío de muestras de las sustancias y de materiales que se utilicen en los centros de 
trabajo durante los procesos productivos, con el objetivo de que sean examinadas por las instancias 
facultadas y/o autorizadas para fines correspondientes. 
F7.- Coordinar las diligencias de notificación relacionadas con la aplicación de sanciones por violaciones a 
la legislación laboral, con la finalidad de que se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables. 
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F8.- Verificar e informar a su superior jerárquico los estallamientos y subsistencias de huelga en los centros 
de trabajo, con el propósito de que se realicen las acciones pertinentes. 
F9.- Proponer a las o los Inspectores Federales del Trabajo para supervisar a las agencias de colocación 
de trabajadores, con la finalidad de verificar que cuenten con la autorización y el registro correspondientes, 
otorgados en los términos del reglamento aplicable. 
F10.- Analizar las denuncias elaboradas por los Inspectores Federales del Trabajo, con la finalidad de que 
se realice la denuncia correspondiente ante el ministerio público competente, los hechos que se susciten o 
conozcan en las diligencias de inspección, cuando los mismos puedan configurar algún delito previsto en la 
ley. 
F11.- Supervisar que los Inspectores Federales del Trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias 
y sin perjuicio de las facultades que la ley otorga a otras autoridades, brinden asesoría y orientación a los 
trabajadores y patrones, con la finalidad de dar a conocer los lineamientos y disposiciones relativas a las 
condiciones generales de trabajo, seguridad e higiene en el trabajo, capacitación y adiestramiento de los 
trabajadores, así como de otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo 
requieran. 
F12.- Coordinar la asignación de los Inspectores Federales del Trabajo que deban realizar inspecciones 
referentes a la participación de las y los trabajadores en las utilidades de las empresas, enteros de los 
descuentos al Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, generadores de vapor o calderas y 
recipientes sujetos a presión, accidentes de trabajo, trabajos en las minas, y materias que por su 
especificidad así lo requieran, con la finalidad de dar cumplimiento a la normatividad laboral. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Sociología  Sociología del Trabajo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Seguridad y Salud en el Trabajo  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE GESTION Y LOGISTICA 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-220-1-M1C014P-0000895-E-C-S Sede o 
residencia 

DURANGO, DURANGO 

Ubicación Cobalto S/N, Colonia Ciudad Industrial, Durango, Durango, C.P. 34208. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Administrar los recursos financieros a cargo de la unidad, con la finalidad de cubrir las necesidades 
esenciales para el desarrollo operacional de la Oficina de Representación Federal del Trabajo en las 
entidades federativas de su circunscripción territorial 
F2.- Coordinar la gestión administrativa en materia de servicios personales de la Oficina de Representación 
Federal del Trabajo en las entidades federativas de su circunscripción territorial, con la finalidad de 
optimizar el rendimiento de capital humano encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos 
encomendados. 
F3.- Administrar los recursos materiales y servicios de la Oficina de Representación Federal de su 
circunscripción territorial, con el objeto de eficientar su distribución y optimización de los mismos. 
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F4.- Revisar los trámites que son requeridos por las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de atenderlos o en su caso, integrarlos para remitirlos ante las áreas correspondientes. 
F5.- Analizar las solicitudes de las o los trabajadores en lo relacionado a su ámbito laboral, con el objetivo 
de satisfacer sus necesidades de información y apoyo. 
F6.- Analizar las necesidades operativas de las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad de gestionar el arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, adquisiciones y servicios que se 
requieran para una operación adecuada. 
F7.- Analizar las leyes, reglamentos y lineamientos generales emitidos para la operación de recursos 
financieros, humanos y materiales asignados a las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, con la 
finalidad verificar que se cumpla con lo establecido. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica  No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas  
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$30,290.00 (TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-M1C014P-0000207-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación Boulevard Adolfo López Mateos No. 1968, Col. Los Alpes Alcaldía Alvaro Obregón, 
Ciudad de México C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Suministrar el servicio de telefonía móvil a servidores/as públicos/as de acuerdo a las políticas de las 
dependencias. 
F2.- Administrar la base de datos de acceso a larga distancia. 
F3.- Integrar tecnología de punta a la infraestructura de telecomunicaciones de la Secretaría, que satisfaga 
los requerimientos operativos y/o de información de las áreas, a fin de elevar la calidad del servicio 
prestado. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
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Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Redes de Voz, Datos y Video 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SEGUIMIENTO A SERVICIOS INFORMATICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado 
y Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$41,762.00 (CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto  

14-513-1-M1C015P-0000211-E-C-K Sede o 
residencia 

CIUDAD DE MEXICO 

Ubicación La Morena No. 804, Col. Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México C.P. 03020 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Verificar el avance y desempeño de las obligaciones contractuales adquiridas por el proveedor de los 
servicios de fotocopiado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con la finalidad de que se 
cumpla con lo establecido. 
F2.- Verificar que los recursos y equipos de fotocopiado proporcionados por el proveedor del servicio 
permitan cumplir con sus obligaciones contractuales, con el propósito de contribuir a las labores de las y 
los colaboradores de la dependencia. 
F3.- Coordinar las tareas relacionadas a la mesa de servicio de la STPS, con la finalidad de asegurar la 
mejora continua en sus servicios. 
F4.- Diseñar los procesos para la recopilación de datos e información que permitan llevar a cabo las tareas 
de seguimiento a los sistemas informáticos para detectar áreas de oportunidad para elevar la calidad de los 
servicios. 
F5.- Diseñar informes a partir de la extracción de conocimiento de los datos recopilados para dar 
seguimiento y evaluación puntual de los procesos y sistemas de la DGTI. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Redes de Voz, Datos y Video 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 
y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, y a la determinación del Comité 
Técnico de Selección. 
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Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra/o 
de algún culto, no estar inhabilitada/o para el servicio público y no encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de Aspirantes en www.trabajaen.gob.mx Hasta 03 de enero de 2023 
I. Revisión curricular en www.trabajaen.gob.mx Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de solicitudes de reactivación de folios Hasta el 05 de enero de 2023 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades 

A partir del 06 de enero de 2023 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
(Revisión Documental) 

A partir del 06 de enero de 2023 

IV. Entrevista A partir del 06 de enero de 2023 
V. Determinación de la persona ganadora Hasta el 20 de marzo de 2023 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y documentos que deberá 
presentar para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través del portal 
de Trabajaen en su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
En todas las etapas, las personas candidatas deberán considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para su traslado, ya que la tolerancia máxima 
respecto a la hora en la que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
quince minutos considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se 
encuentra ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho 
término, no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartadas del 
concurso. 
A petición de las personas candidatas no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la persona candidata se encuentre inscrita en varios concursos y esté 
citada a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la persona candidata decidirá 
a que concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las personas candidatas registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso, que servirá para formalizar su 
inscripción a éste e identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de las personas aspirantes o, en su caso, un folio de 
rechazo que las descartará del concurso. 
Se recomienda a cada aspirante interesada/o en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que cada aspirante deberá presentar para 
acreditar que cumple con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que quieren 
concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. (STPS) 
El escrito deberá firmarse e incluir la justificación por la que solicita la reactivación de 
folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su petición, la cual, 
será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de solicitud, se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto, inicio y término de cada puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folio NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del aspirante. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en esta convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito de 
las personas candidatas (Revisión Documental), en la cual, cada aspirante deberá 
presentar para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria. 

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
documentos, cada aspirante deberá presentarse de manera personal. Las evaluaciones 
y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las instalaciones de 
la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes electrónicos 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto, a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV-2 (COVID-19), y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias 
y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como aspirantes deberán utilizar el Equipo de 
Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores y/o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como aspirantes, en caso de que el personal a cargo 
del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas visibles 
relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se permitirá el 
acceso. En el caso de las personas aspirantes, no podrán continuar con el proceso y 
serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 
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Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, con vigencia de un año, a partir de la fecha en que se den a 
conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual las personas 
aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. 
Las personas candidatas que obtengan en el examen de conocimientos una calificación 
menor a 70 puntos serán descartadas del o de los concursos en los que se encuentren 
participando al momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la 
misma capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de 
las herramientas proporcionadas por la STPS. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y sólo tendrán vigencia de un año con calificación igual o superior a 70, a partir de la 
fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en 
el cual las personas aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría 
sin tener que sujetarse a la evaluación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. 
Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria, pero servirán para determinar el orden de prelación de 
las personas candidatas que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les 
otorgará un puntaje. 
Los resultados de exámenes de conocimientos y habilidades se verán reflejados en 
una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Las personas candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con 
herramientas distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las 
evaluaciones, ya que las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo 
quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la persona aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal www.trabajaen.gob.mx los temarios para los exámenes de 
conocimientos y evaluaciones de habilidades se encontrarán a su disposición en 
Trabajaen y en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx en el apartado 
Convocatorias, Notas Aclaratorias a las convocatorias y Temarios de estudio. 
En el supuesto de que la persona participante considere que no se aplicaron 
correctamente las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días 
hábiles para presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las personas aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes 
documentos, con la finalidad de verificar su identidad, que estén fehacientemente 
acreditados los requisitos legales y los establecidos en esta convocatoria, para ello 
deberá presentar los documentos en original legible o copia certificada sólo para su 
cotejo, y copia simple tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
Impresión del documento de bienvenida del portal Trabajaen, como comprobante del 
número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal para el concurso de 
que se trate. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar 
(INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada o 
credenciales expedidas por instituciones oficiales. El original se debe presentar en 
todas las etapas con la finalidad de acreditar su identidad. 
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Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su momento en el 
currículum registrado en Trabajaen. 
Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página de la STPS dentro del 
apartado, “Formatos para revisión documental”: 
http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado de avance, en el nivel de estudios del puesto, requiera 
titulada/o: se acreditará con el título y/o cédula profesional que aparezca registrado en 
la página de internet de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación 
y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se 
pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en 
trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización por parte de las autoridades 
Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio 
de su profesión o grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante, se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública que lo acredite como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada, se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario deberá presentar certificado; se considerará cubierto el perfil, si la 
persona aspirante demuestra mediante documento oficial, con las especificaciones 
enunciadas en los párrafos anteriores, que cuenta con un nivel igual o superior al 
requerido, sin necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria 
o bachillerato o técnico superior universitario. 
Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente que 
le permita la función a desarrollar. 
Cartilla del servicio militar nacional con la hoja de liberación, se solicitará únicamente 
en el caso de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 
20 de la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 
Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la persona 
candidata en el sistema Trabajaen. 
Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la persona candidata en el sistema Trabajaen. 
Es responsabilidad de personas usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 
en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de 
culto; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de 
intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene 
familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de 
desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad 
de empleos, si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y 
si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
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Las personas aspirantes deberán descargar el formato Manifestación bajo protesta de 
decir verdad Art. 21 en http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx 
dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” para su llenado y entrega 
durante la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. (Revisión 
Documental) 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las personas aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza en concurso, a efecto de que se evalúe y se determinen los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la persona aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de 
Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apta/o para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador/a del mismo, lo anterior, 
conforme al último párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, 
será motivo de descarte. 
Las personas servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por 
concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar las 
últimas dos evaluaciones del desempeño que hayan aplicado como persona servidora 
pública de carrera titular en el puesto en que se desempeñan o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como persona servidora pública de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como persona servidora pública de carrera titular. 
De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por concurso 
de las personas servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
personas servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que 
se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
persona servidora pública de carrera titular o eventual. 
Descargar “Carta protesta de no ser Servidor Público de Carrera Titular o Eventual de 
primer nivel de ingreso”: http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, “Formatos para revisión documental” 
Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 
personas aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramiento, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas 
al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas y bajas al IMSS, constancia 
electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de pago con los 
que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto sobre la renta, 
declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, 
constancias laborales en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma 
y sello, en el que se indique nombre completo de la persona candidata, periodo 
laborado, puesto(s) y funciones desempeñadas. Sólo se tomará en cuenta el periodo 
que compruebe. 
Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales y/o becarios emitidos por la Institución en la que lo hayan 
realizado. 



220      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de diciembre de 2022 

 

No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales la persona candidata deberá llenar en 
el formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. Descargar formato “Referencias Laborales” 
en http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-SPC/Public/Index.aspx dentro del apartado, 
“Formatos para revisión documental” 
Constancias con las cuales la persona candidata acredite los méritos con los que 
cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante” o en http://spcqa.stps.gob.mx/Administración-
SPC/Public/Index.aspx en el apartado “Metodología y escalas de calificación para 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito” 
Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las personas 
candidatas, la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el 
mérito. Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, sin implicar el descarte de las personas candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte las personas candidatas. 
Será motivo de descarte el no presentar para su cotejo el original o cualquiera de los 
documentos requeridos en las bases de participación. Bajo ningún supuesto se 
aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, 
ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la persona candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las personas aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en 
una escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Asimismo, se hace del conocimiento de las personas candidatas, que esta Secretaría 
no realiza ningún tipo de discriminación y no solicita como requisito de contratación 
para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-
gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las personas candidatas que obtengan un mínimo de 75 
puntos en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema 
de puntuación general. 
Se declarará persona ganadora del concurso, al finalista que obtenga la mayoría de los 
votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva 
más alta en el proceso de selección. 
La persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva podrá llegar a ocupar 
el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, la ganadora o el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 



Miércoles 21 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      221 

 

b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada. 
Las personas finalistas que no sean seleccionadas integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquel por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre las personas integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
La persona candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se 
haya dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por la persona finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna persona candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna persona candidata obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación 
del Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 70 
puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de personas candidatas a entrevistar, el cual será al menos de 
tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
personas candidatas que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todas. 
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f) Se continuarán entrevistando personas candidatas en un mínimo de tres si el 
universo de personas candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos 
una persona finalista de entre las personas candidatas ya entrevistadas, conforme 
a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado persona finalista y apta para el 
desempeño de las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 
a 100 puntos, sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual las personas candidatas podrán participar 
en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre 
y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las personas candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS: 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a cada aspirante con su número de 
folio asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página de Internet de la dependencia en tanto concluye el 
procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección, con apego a lo establecido en 
las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las personas concursantes son confidenciales, aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 
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5. Las personas concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las personas concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante 
escrito ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur No. 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante 
correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la persona candidata por requerimiento del perfil del puesto a 
concursar tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el 
ámbito laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento 
de aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
persona candidata a evaluar. 

10. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de persona servidora 
pública de carrera para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Las personas aspirantes deberán considerar que, en caso de ser persona 
ganadora de alguno de estos concursos, podrán ser sujetas a cambio de 
residencia y/o ubicación diferente a la publicada en esta Convocatoria. 

12. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

13. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción, 
ni marcar diferencias entre género, por lo que las referencias o alusiones hechas 
en la redacción representan a todas las personas.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las personas 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se 
ha implementado el número telefónico (55) 3000 2200 extensiones 63018, 63052, 
63053, 63056, 63080, 63050, 64311, 64306, 64315, 64327, 65014, 62513 y 62942 de 
lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México a 21 de diciembre de 2022. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 021/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 
183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019, el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, las Medidas 
Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la gaceta oficial, 
para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 (https://medidas 
sanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de la 
Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la Función 
Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE PERSONAL 
Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000122-E-C-M 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $30,290.00 (Treinta mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Evaluar del desempeño de los servidores públicos de mando y enlace 

adscritos a las Unidades Administrativas y Organos Desconcentrados de la 
SECTUR, para contar con parámetros que permitan obtener información 
que favorezca la toma de decisiones en cuestiones de ascensos, 
promociones, premios y estímulos a los servidores públicos de la 
Dependencia. 

2. Diseñar y ejecutar herramientas de evaluación de recursos humanos, para 
obtener diagnósticos que permitan establecer las necesidades de 
formación profesional, de acuerdo con las características propias de las 
Unidades Administrativas de la SECTUR, a fin de proponer la celebración 
de convenios de intercambio con Instituciones Educativas Públicas y 
Privadas. 

3. Verificar la actualización y procesamiento en las bases de datos, de la 
información obtenida en los levantamientos relativos a los diagnósticos 
institucionales de recursos humanos de la SECTUR, para la generación de 
análisis e interpretación de los procesos de evaluación. 

4. Establecer los mecanismos de integración, aplicación y seguimiento de los 
planes de carrera para el desarrollo del personal, que contemple la 
aplicación de acciones de capacitación, con el objeto de elevar la calidad 
en los servicios que proporciona la SECTUR. 

5. Gestionar los procesos de medición cualitativos y cuantitativos del 
cumplimiento de metas individuales y colectivas de los servidores públicos, 
para integrar los mecanismos y herramientas de evaluación, así como para 
determinar las necesidades que requiera el personal de la SECTUR. 

6. Planear y proponer métodos de análisis que permitan evaluar los 
indicadores de operación de los subsistemas del servicio profesional de 
carrera, en su caso promover medidas de corrección que contribuyan al 
mejoramiento del desempeño de los referidos subsistemas. 
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7. Dar seguimiento a la operación de los subsistemas del Servicio Profesional 
de Carrera a fin de conformar la documentación soporte y evidencias para 
la permanencia o separación de los servidores públicos de carrera. 

8. Desarrollar los procesos de atención de programas de seguimiento 
institucional, en materia de recursos humanos, para informar a las 
instancias correspondientes sobre los grados de avance en las metas 
comprometidas por la SECTUR. 

9. Desarrollar acciones de mejora en el clima y cultura organizacional, a fin 
de brindar a los servidores públicos de la Secretaría, un ambiente laboral 
satisfactorio que fomente su desempeño y productividad. 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Políticas Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECLUTAMIENTO, 

SELECCION Y CAPACITACION 
Código del Puesto 21-510-1-M1C014P-0000123-E-C-M 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto mensual  $23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Administración Sede Central 
Tipo de Nombramiento  Confianza 
Funciones principales 1. Supervisar la operación del subsistema de ingreso en la SECTUR, para 

garantizar que el proceso de reclutamiento, selección y movimientos 
laterales de servidores públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera 
se realice con el propósito de atraer a los mejores candidatos a ocupar las 
vacantes, fomentando el mérito y la igualdad de oportunidades. 

2. Coordinar la formulación, aplicación y evaluación de exámenes técnicos y 
gerenciales, para asegurar que los candidatos a ocupar una vacante 
cubran con los requisitos del formato de descripción y perfil de la plaza en 
concurso. 
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3. Ejecutar las diversas etapas en los procesos de instalación en las sesiones 
del Comité de Técnico de Selección de la SECTUR y el desarrollo de las 
convocatorias, para contribuir en el cumplimiento de las disposiciones 
normativas en la materia. 

4. Coordinar los mecanismos de reclutamiento y selección de personal que 
no se encuentra sujeto al Servicio Profesional de Carrera, a fin de cubrir la 
demanda de plazas vacantes generadas por las diferentes unidades 
administrativas de la SECTUR. 

5. Integrar y dar seguimiento al programa anual de capacitación de la 
SECTUR, para determinar el grado de avance y satisfacción del personal, 
de conformidad con el nivel de cumplimiento de las metas institucionales. 

6. Supervisar la operación de los programas de certificación de competencias 
propuestos por las Unidades Administrativas de la SECTUR, con el objeto 
de vigilar el cumplimiento de las metas establecidas. 

7. Supervisar el desarrollo de los programas de servicio social y prácticas 
profesionales que la SECTUR oferta a las instituciones educativas, para 
atender los requerimientos de la operación de las Unidades 
Administrativas y Organos Desconcentrados de la Dependencia. 

8. Integrar los reportes e informes, derivado de requerimientos de 
información, inconformidades y recursos de transparencia en materia de 
concursos públicos del Servicio Profesional de Carrera en la SECTUR y 
demás procesos de reclutamiento y selección, para dar atención a 
solicitudes realizadas por las Instancias Fiscalizadoras. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Carrera Técnica o Comercial, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Turismo 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos  

Pedagogía Organización y Planificación 
de la Educación 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Asesoramiento y Orientación 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
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Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de 
Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la 
salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho 
supuesto.  
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Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita 
que al ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se 
enlistan: 
 Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
 Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
 Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través de 
Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros 
navegadores. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad y 

Legalidad con que 

deberán conducirse 

las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 

contrario: 

1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 

estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 

con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 

emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 

autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 

Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 

obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 

bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 

Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 

autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 

a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 

laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 

dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 

de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 

cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 

se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 

determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 
Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 

selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 

II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

IV. Entrevista, y 

V. Determinación. 

I. Etapa de Revisión Curricular 

Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 

incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 

curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 

Sistema que resulten de su interés. 

Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 

su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 

TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 

El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 

aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 

conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 

formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de 

Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 

El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 

exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 

convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 

a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 

legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 

los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
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II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 

En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 

denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 

para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 

Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 

bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 

sistema de mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del 

sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un 

acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 

humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 

les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 

convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 

cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma y deberán 

respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 

aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o si se 

presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 

participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 

(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 

calificaciones de las herramientas de evaluación”. 

Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 

la medición de capacidades. 

Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 

computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 

computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 

dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 

fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 

convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 

evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 

Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 

autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 

llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 

para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 

III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 

utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 

prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 

a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 

las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 

semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 

pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 

de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 

de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 

la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 

través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 

cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 

solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 

acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 

contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 

encuentra participando la/el aspirante. 
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Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual se 
les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del 
dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no 
se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma 
disponible, misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través 
de los mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no 
cuente con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá 
manifestarlo por escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de 
Turismo procederá a programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para 
que le sea asignado un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, 
notificándole fecha, hora y lugar en que deberá presentarse, a través de los 
mensajes de la plataforma TrabajaEn. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
80 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de 
que la operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del 
dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo 
no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el 
aspirante haya registrado en la plataforma, en donde deberán comprobar su 
identidad y que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados 
en las Bases de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en 
el Diario Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 
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5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, Jefatura 

de Consulta, Especialista, Abogado Dictaminador 
y verificador, Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del Subsistema de 
Ingreso del SPC, Jefe de Servicios 
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Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a 
la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 
al 03 de enero de 2023 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 06 de enero de 2023 

Evaluación de habilidades A partir del 06 de enero de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito 
A partir del 10 de enero de 2023 

Entrevistas A partir del 16 de enero de 2023 
Determinación A partir del 16 de enero de 2023 

Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse escaneada a color 
del documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso 
según sea el caso en la forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn o por caso fortuito o 
fuerza mayor, a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma, en 
el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga 
en la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la/el 
aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día 
que envíe la información de la documentación solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se vea 
de manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y folio de 
participación del concurso de la plaza correspondiente. 

3. Currículum completo registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color 
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado 
de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el 

documento oficial que acredite que la preparatoria o bachillerato 
estén terminados, con sello de la institución educativa que lo emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o 

Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se 
deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del 

grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto, e historial académico con el 100% de créditos en donde 
se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto, y certificado de término 
de bachillerato, e historial académico con el 100% de créditos en 
donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello 
de la institución educativa que lo emite. 

9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá 
presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e historial 
académico con el 100% de créditos en donde se compruebe que 
el grado está terminado, con sello de la institución educativa que
lo emite. 
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9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite 

el Título o Cédula Profesional, con una antigüedad máxima de 1 
año (dependiendo de la modalidad de titulación). No se aceptarán 
documentos que indiquen que el o la aspirante se encuentra en 
proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 
y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate se aceptará el siguiente nivel de 
escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 
fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 
específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 
sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y 
fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando 
monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y 
término) así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo 
continuo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya 
realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 
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 Las y los aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 
empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 
registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la 
experiencia. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; y 
de que la documentación presentada es auténtica, y de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable). El formato del escrito estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá estar requisitada y firmada por la/el 
aspirante, (la fecha del escrito deberá ser del día que envíe la información de 
la documentación solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual, otros estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 



Miércoles 21 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      239 

 

Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la o el aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica destinataria que la o el aspirante haya registrado en la 
plataforma.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que integran esta convocatoria, determinaron la calificación mínima 
de 80 puntos para el examen de conocimientos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del
proceso de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los 
requisitos de participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la 
comunicación se efectuará a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y/o convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma o bien, 
para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir
de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los
correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto 

se encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá 
observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin 
efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o 
reincorporar al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, 
cuando el nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el 
artículo 52 del RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las 
Disposiciones), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o 
resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a 
la persona Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma 
vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5275, 5296, todas las dudas que se 
presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 
concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Benítez Galván 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 022/2022 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 172 al 181, 
183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 246 al 248 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019, el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020,  
las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas  
en la gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del puesto COORDINACION DE DESTINOS DEL CENTRO 
Código del Puesto 21-214-1-M1C021P-0000039-E-C-T 
Nivel Administrativo M41 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$96,241.00 (Noventa y seis mil, doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Implementar el Modelo Integral de Gestión de Destinos Turísticos que opere 
desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
Delegaciones Regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Establecer mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia entre 
los tres órdenes de Gobierno y Sociedad Civil para atender, contribuir e 
intervenir en los destinos en temas culturales y sociales, vinculando a la 
Delegación Regional que corresponda y las demás autoridades competentes 
en la materia, a efecto de participarles su intervención, según su competencia 
y atribuciones. 

3. Determinar, acciones tendientes a una industria turística socialmente 
responsable, en colaboración con las autoridades competentes de los tres 
Ordenes de Gobierno; así como con Organismos Privados y Sociales, 
Nacionales e Internacionales; y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Coordinar con el Instituto de Competitividad Turística, estrategias orientadas 
a difundir la cultura turística en los destinos; estableciendo mecanismos de 
coordinación con la Delegación Regional que corresponda y las demás 
autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

5. Difundir las acciones para la participación de las comunidades receptoras en 
los destinos turísticos a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la 
atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los destinos 
turísticos. 
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6. Fomentar acciones para la transferencia de tecnología e intercambio de 
experiencias para el desarrollo turístico en colaboración con la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, la Dirección General de 
Impulso al Financiamiento e Inversiones Turísticas y la Dirección General de 
Planeación y otras instancias federales y estatales. 

7. Coordinar, las acciones de apoyo, para la implementación en los destinos 
turísticos, las políticas, programas y demás acciones de la Secretaría, 
tendientes a impulsar una industria turística socialmente responsable, que 
promueva un mayor número de empleos bien remunerados, induzca a la 
formalidad y evite la discriminación, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de gobierno, estableciendo mecanismos de 
coordinación con las delegaciones regionales a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

8. Colaborar, con la Dirección General de Innovación del Producto Turístico, en 
el desarrollo de instrumentación de acciones y estrategias, para la mejora 
continua de los atractivos, servicios, actividades y productos que se ofrecen 
en los destinos turísticos de México. 

9. Promover con las Delegaciones Regionales de la Secretaría la relación 
interinstitucional entre la Secretaría y Entidades Federativas y Municipios 
mediante la concertación, gestión, ejecución, y control de diversos 
instrumentos jurídicos. 

10. Diseñar, en colaboración con el Instituto de Competitividad Turística, 
estrategias orientadas a difundir la cultura turística en los diferentes 
segmentos, buscando su adaptación en función de las características de los 
destinos turísticos, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora 

de Procesos 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 

Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del puesto COORDINACION DE DESTINOS DEL NORTE 
Código del Puesto 21-214-1-M1C021P-0000038-E-C-T 
Nivel Administrativo M41 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$96,241.00 (Noventa y seis mil, doscientos cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coordinar el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos 
del norte, que opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, 
competitividad, transversalidad y productividad, para convertir al turismo en 
fuente de bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Coordinar en colaboración, con la Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas, la integración de cadenas 
productivas que contribuyan al desarrollo integral del sector turístico, 
particularmente en regiones de baja productividad turística; estableciendo 
mecanismos de coordinación con la delegación regional que corresponda y 
las demás autoridades competentes en la materia, a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

3. Coordinar, los trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención 
de riesgos de desastres, que le correspondan a la Secretaría, en 
colaboración con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
Gobierno; así como con organismos privados y sociales, nacionales e 
internacionales; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
Delegaciones Regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Coordinar, la instrumentación, en colaboración con las autoridades 
competentes, las acciones que le correspondan a la Secretaría, en materia de 
seguridad y auxilio a los turistas nacionales y extranjeros o sujetos del sector, 
afectados corporal o patrimonialmente, lo anterior a efecto de contribuir a 
garantizar el desarrollo del sector en un marco de confianza y seguridad; 
estableciendo mecanismos de coordinación con la Delegación Regional que 
corresponda y las demás autoridades competentes en la materia a efecto de 
participarles su intervención, según su competencia y atribuciones. 

5. Coordinar, el diseño e instrumentación de mecanismos de coordinación, 
colaboración y concurrencia, entre las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno y los sectores social y privado, a efecto de canalizar y 
optimizar los recursos para la atención de las necesidades prioritarias de 
interés común, en los destinos turísticos del norte. 

6. Coordinar, en colaboración con la Dirección General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, la Dirección General de Impulso al Financiamiento e 
Inversiones Turísticas y la Dirección General de Planeación, la realización de 
diagnósticos sobre la situación de los destinos turísticos del norte, a efecto de 
integrar agendas de competitividad por destino. 

7. Coordinar, las acciones de apoyo, para la implementación en los destinos 
turísticos del norte, las políticas, programas y demás acciones de la 
secretaría, tendientes a impulsar una industria turística socialmente 
responsable, que promueva un mayor número de empleos bien remunerados, 
induzca a la formalidad y evite la discriminación y la trata de personas, en 
coordinación con las autoridades competentes de los tres órdenes de 
Gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las Delegaciones 
Regionales a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 
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8. Coordinar, las acciones de colaboración, con la Dirección General de 
Innovación del Producto Turístico, para el impulso e instrumentación de 
acciones y estrategias, para la mejora continua de los atractivos, servicios, 
actividades y productos que se ofrecen en los destinos turísticos de México. 

9. Coordinar, en los destinos turísticos del norte, las acciones, para el cuidado y 
preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a la 
actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de Gobierno; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las Delegaciones Regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

10. Coordinar, en colaboración con el Instituto de Competitividad Turística, 
estrategias orientadas a difundir la cultura turística en los diferentes 
segmentos, buscando su adaptación en función de las características de los 
destinos turísticos del norte, estableciendo mecanismos de coordinación con 
las delegaciones regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 6 años
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía General

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Psicología Asesoramiento y 

Orientación 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo
Visión Estratégica 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto SUBDIRECCION DE PROGRAMACION 
Código del Puesto 21-500-1-M1C015P-0000082-E-C-J
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$41,762.00 (Cuarenta y un mil setecientos sesenta y dos pesos 00/100 M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Administración y Finanzas Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la elaboración del anteproyecto y proyecto del presupuesto de la 
Secretaría, para su integración y presentación a la Dependencia facultada 
para tal efecto. 

2. Supervisar el proceso de programación y orientar a las Unidades 
Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
para que la determinación de sus actividades se traduzca en estructuras 
programáticas congruentes con la asignación del gasto público y con la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
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3. Vigilar la asignación eficiente de recursos públicos federales a programas y 
proyectos del sector turismo, a través del uso eficiente de la información 
disponible y de las diferentes metodologías para la evaluación de proyectos. 

4. Verificar la entrega de la información necesaria de la operación programática 
de la Secretaría, a quien esté legalmente facultado para solicitarla. 

5. Participar en el análisis y la integración de la información relativa al ejercicio 
programático de la Secretaría, a efecto de verificar el cumplimiento de las 
metas proyectadas. 

6. Supervisar que se proporcione a las Unidades Administrativas, Organos 
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, la asistencia técnica 
relacionada con los programas y proyectos a ejecutar por las áreas a su 
cargo. 

7. Apoyar técnicamente con las Areas Administrativas de la Secretaría, la 
planeación de los programas y proyectos financiados con recursos fiscales y 
créditos externos. 

8. Supervisar el proceso de programación de la Secretaría, con base en las 
disposiciones jurídico-administrativas, a fin de contribuir a que el ejercicio de 
los recursos públicos se realice con apego a lo aprobado y cumplir con las 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

9. Apoyar en el análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que le 
presenten las Unidades Administrativas y Organos Administrativos 
Desconcentrados para su incorporación al anteproyecto de presupuesto. 

10. Participar en la emisión de propuestas para orientar a las Unidades 
Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría, 
para la determinación de sus estructuras programáticas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión 
de Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones 

Internacionales 
Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
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Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TURISMO CULTURAL 
Código del Puesto 21-211-1-M1C014P-0000053-E-C-C
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación de 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza

Funciones 
principales 

1 Apoyar en las acciones para incrementar la competitividad de los servicios, 
productos y destinos turísticos nacionales de productos de turismo cultural y 
de salud. 

2 Analizar proyectos para el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo cultural y de salud. 

3 Tramitar y realizar acciones de transferencia de tecnología para mantener y 
elevar la calidad de las empresas prestadoras de servicios turísticos de 
turismo cultural y de salud. 

4 Realizar acciones para el desarrollo de los prestadores de servicios turísticos 
de turismo cultural y de salud y su participación en la consolidación de 
productos turísticos y en la identificación de nuevas alternativas del mercado. 

5 Apoyar en las acciones para la comercialización de productos turísticos 
turismo cultural y de salud en cada una de los sitios en que se oferta, de 
acuerdo con los segmentos de mercado que les corresponde en función de 
su vocación y atractivos. 

6 Analizar y proponer los mecanismos de participación de prestadores de 
servicios turísticos para conformar rutas, circuitos y productos turísticos 
comercializables de turismo cultural y de salud. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia Area de experiencia

Antropología Antropología Cultural
Geografía Geografía Humana
Historia Historia General

Ciencia Política Administración Pública
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE TURISMO DE SALUD 
Código del Puesto 21-211-1-M1C014P-0000052-E-C-C
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza

Funciones 
principales 

1. Implementar acciones dirigidas a incentivar la competitividad de los servicios 
y productos de los destinos turísticos nacionales, en el segmento turismo de 
salud. 

2. Analizar proyectos para el desarrollo de productos y servicios turísticos 
sustentables y competitivos de turismo de salud. 
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3. Elaborar y analizar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, 
según competa a las unidades administrativas de la propia Secretaría y a la 
Delegación Regional que corresponda, para la construcción de programas 
integrales de desarrollo turístico, vigilando que los mismos se construyan bajo 
principios de sustentabilidad y competitividad, con el fin de impulsar y 
consolidar el desarrollo turístico regional de México. 

4. Elaborar y analizar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, 
según competa a las Unidades Administrativas de la propia Secretaría y a la 
Delegación Regional que corresponda, para conducir las tareas de 
supervisión y evaluación de los programas turísticos regionales, a fin de 
contar con elementos e información útil, que permita diseñar y orientar 
estrategias de comercialización hacia los mercados turísticos idóneos. 

5. Conducir y vigilar las tareas de integración y concentración de las solicitudes 
de apoyo planteadas por los Gobiernos de las Entidades Federativas, los 
Municipios y los representantes de los sectores privado, social y académico, 
orientadas a fortalecer la capacidad competitiva de los destinos turísticos, a 
fin de canalizarlas a las Unidades Administrativas competentes de la propia 
Secretaría, para su evaluación, análisis. 

6. Elaborar los mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, con la 
delegación regional que corresponda, a efecto de conducir las acciones 
relativas a la ejecución de programas de los destinos turísticos, contemplados 
en los convenios de coordinación, suscritos con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, con el propósito de atender el cumplimiento 
programático y presupuestal correspondiente. 

7. Promover, la inclusión de acciones de consolidación, diversificación y 
fomento de los productos turísticos, que aporten valor agregado a las 
regiones turísticas del país, en el marco de los convenios que llegue a 
formalizar la Secretaría. 

8. Instrumentar de estrategias, con los sectores privado y social, así como las 
acciones tendientes a detonar programas y proyectos, a favor de la actividad 
turística en los destinos turísticos, dando conocimiento a las Delegaciones 
Regionales. 

9. Participar, junto con autoridades competentes de los tres órdenes de 
gobierno, así como de los representantes de los sectores privado y social, 
para optimizar su participación económica en proyectos de desarrollo y 
fomento de la oferta turística del país, en coordinación con la Dirección 
General de Gestión de Destinos. 

10. Desarrollar acciones que resulten necearías para la creación, operación, 
modificación o extinción de los convenios y contratos de fideicomiso, 
constituidos con Gobiernos Estatales, Municipales y prestadores de servicios 
turísticos, en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos; 
asimismo, en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos, 
a las acciones de comercialización entre operadores de turismo y prestadores 
de servicios turísticos para conformar programas, rutas y circuitos 
comercializables en los destinos turísticos del país. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias de la Salud Administración de la 
Salud 

Ingeniería y Tecnología Administración
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 

Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Industriales 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía General 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE FERIAS,  

EXPOSICIONES E INCENTIVOS 
Código del Puesto 21-211-1-M1C014P-0000051-E-C-C 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Implementar y dar seguimiento a las estrategias y gestiones encaminadas a 
solventar las necesidades derivadas de las ferias, exposiciones e incentivos, 
en los que participe o lleve a cabo el sector turístico nacional en México y en 
el extranjero. 

2. Proporcionar asesoría profesional a los prestadores de servicios turísticos, 
Dependencias Federales, Dependencias de las Entidades Federativas de los 
tres niveles de Gobierno, Distrito Federal y Gobiernos Municipales; así como 
a instituciones de los sectores privado y social, a efecto de que estos puedan 
solventar de manera eficiente y competitiva las necesidades derivadas de las 
ferias, exposiciones e incentivos, en los que participe o lleve a cabo el sector 
turístico nacional en México y en el extranjero. 

3. Elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 
competa a las Unidades Administrativas de la propia Secretaría y a la 
Delegación Regional que corresponda, para la construcción de programas 
integrales de desarrollo turístico, vigilando que los mismos se construyan bajo 
principios de sustentabilidad y competitividad, con el fin de impulsar y 
consolidar el desarrollo turístico regional de México 

4. Desarrollar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, según 
competa a las Unidades Administrativas de la propia Secretaría y a la 
Delegación Regional que corresponda, para conducir las tareas de 
supervisión y evaluación de los programas turísticos regionales, a fin de 
contar con elementos e información útil, que permita diseñar y orientar 
estrategias de comercialización hacia los mercados turísticos idóneos. 



250      DIARIO OFICIAL Miércoles 21 de diciembre de 2022 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Conducir y vigilar de las tareas de integración y concentración de las 
solicitudes de apoyo planteadas por los Gobiernos de las Entidades 
Federativas, los Municipios y los representantes de los sectores privado, 
social y académico, orientadas a fortalecer la capacidad competitiva de los 
destinos turísticos, a fin de canalizarlas a las unidades administrativas 
competentes de la propia secretaría, para su evaluación, análisis. 

6. Elaborar mecanismos de coordinación para el desarrollo regional, con la 
Delegación Regional que corresponda, a efecto de conducir las acciones 
relativas a la ejecución de programas de los destinos turísticos, contemplados 
en los convenios de coordinación, suscritos con los Gobiernos de las 
Entidades Federativas, con el propósito de atender el cumplimiento 
programático y presupuestal correspondiente. 

7. Promover, la inclusión de acciones de consolidación, diversificación y 
fomento de los productos turísticos, que aporten valor agregado a las 
regiones turísticas del país, en el marco de los convenios que llegue a 
formalizar la Secretaría. 

8. Instrumentar de estrategias, con los sectores privado y social, así como las 
acciones tendientes a detonar programas y proyectos, a favor de la actividad 
turística en los destinos turísticos, dando conocimiento a las Delegaciones 
Regionales. 

9. Impulsar de la participación de otras autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno, así como de los representantes de los sectores privado 
y social, para optimizar su participación económica en proyectos de desarrollo 
y fomento de la oferta turística del país, en coordinación con la Dirección 
General de Gestión de Destinos. 

10. Vigilar las acciones que resulten necearías para la creación, operación, 
modificación o extinción de los convenios y contratos de fideicomiso, 
constituidos con Gobiernos Estatales, Municipales y prestadores de servicios 
turísticos, en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos; 
asimismo, en coordinación con la Dirección General de Gestión de Destinos, 
a las acciones de comercialización entre operadores de turismo y prestadores 
de servicios turísticos para conformar programas, rutas y circuitos 
comercializables en los destinos turísticos del país. 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ingeniería y Tecnología Arquitectura
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 
Comercio 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
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Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INDUCCION A LA COMERCIALIZACION 
Código del Puesto 21-211-1-M1C014P-0000049-E-C-C 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$30,290.00 (treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Innovación del 
Producto Turístico 

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Implementar acciones para incrementar la competitividad de los productos y 
servicios de los destinos turísticos nacionales, que corresponden a los 
segmentos especializados. 

2. Procesar información derivada de los estudios realizados con el objeto de 
conocer las necesidades de los segmentos especializados, a efecto de 
proporcionar estrategias y acciones en materia de comercialización, que 
contribuyan al desarrollo de nuevos productos y servicios, y a consolidar los 
ya existentes. 

3. Implementar, en coordinación con otras Dependencias Federales, Entidades 
Federativas de los tres órdenes de Gobierno, Distrito Federal y Gobiernos 
Municipales; así como con instituciones de los sectores privado y social, a 
efecto de homologar criterios que permitan consolidar el crecimiento y 
competitividad de los productos y destinos turísticos de México, estrategias 
de comercialización que impulsen el desarrollo económico de los segmentos 
especializados, a nivel nacional e internacional. 

4. Analizar y evaluar los mecanismos de coordinación, colaboración y 
concurrencia, entre las autoridades competentes de los tres órdenes de 
Gobierno y los sectores social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los 
recursos para la atención de las necesidades prioritarias de interés común, en 
los destinos turísticos. 

5. Elaborar las acciones de apoyo, para la implementación en los destinos 
turísticos, las políticas, programas y demás acciones de la Secretaría, 
tendientes a impulsar una industria turística socialmente responsable, que 
promueva un mayor número de empleos bien remunerados, induzca a la 
formalidad y evite la discriminación, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de Gobierno, estableciendo mecanismos de 
coordinación con las Delegaciones Regionales a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

6. Colaborar en el diseño de acciones para el impulso e instrumentación de 
acciones y estrategias, para la mejora continua de los atractivos, servicios, 
actividades y productos que se ofrecen en los destinos turísticos de México. 

7. Supervisar junto con las delegaciones regionales de la Secretaría, la relación 
interinstitucional entre la Secretaría, Entidades Federativas y municipios 
mediante la concertación, gestión, ejecución, y control de diversos 
instrumentos jurídicos, así como participar en los comités o grupos de trabajo 
que tengan por objeto la revisión y análisis de estrategias para desarrollar el 
potencial de los destinos turísticos. 
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 Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 
Internacionales 

Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y 
Comercio 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE PROYECTO 
Código del Puesto 21-214-1-M1C014P-0000032-E-C-T 
Nivel Administrativo O31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto 
mensual  

$30,290.00 (Treinta mil, doscientos noventa pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Supervisar, el desarrollo del modelo integral de gestión de destinos turísticos, 
que opere desde lo local bajo los criterios de sustentabilidad, competitividad, 
transversalidad y productividad, para convertir al turismo en fuente de 
bienestar social; estableciendo mecanismos de coordinación con las 
Delegaciones Regionales y las demás autoridades competentes en la materia 
a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

2. Implementar acciones de apoyo, en los destinos turísticos las políticas, 
programas y demás acciones de la Secretaría, tendientes a impulsar una 
industria turística socialmente responsable, que promueva un mayor número 
de empleos bien remunerados, induzca a la formalidad y evite la 
discriminación, en coordinación con las autoridades competentes de los tres 
órdenes de Gobierno, estableciendo mecanismos de coordinación con las 
Delegaciones Regionales a efecto de participarles su intervención, según su 
competencia y atribuciones. 
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3. Supervisar, en los destinos turísticos, a las acciones para el cuidado y 
preservación del patrimonio cultural, histórico y natural del país, vinculado a la 
actividad turística, en coordinación con las autoridades competentes de los 
tres órdenes de Gobierno; estableciendo mecanismos de coordinación con 
las Delegaciones Regionales y las demás autoridades competentes en la 
materia a efecto de participarles su intervención, según su competencia y 
atribuciones. 

4. Elaborar mecanismos de coordinación, colaboración y concurrencia, entre las 
autoridades competentes de los tres órdenes de Gobierno y los sectores 
social y privado, a efecto de canalizar y optimizar los recursos para la 
atención de las necesidades prioritarias de interés común, en los destinos 
turísticos. 

5. Atender a eventos relacionados con la mejora de las capacidades y 
habilidades en materia de protección civil, prevención y atención de riesgos y 
seguridad al turista, mediante iniciativas que se instrumenten desde el 
Gobierno Federal, en materia de protección civil relacionados a destinos 
turísticos. 

6. Suministrar trabajos de apoyo a los programas de prevención y atención de 
riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector turístico, en coordinación con 
los tres órdenes de Gobierno y con organismos privados y sociales, 
nacionales e internacionales. 

7. Supervisar, en coordinación con los tres órdenes de Gobierno, la adecuada 
implementación de planes, programas o acciones en los destinos, en materia 
de prevención y atención de riesgos, desastres, seguridad y auxilio al sector 
turístico. 

8. Actuar como enlace operativo con los destinos turísticos, en materia de 
protección y seguridad al turista. 

9. Elaborar estrategias de valoración del acervo cultural en los destinos 
turísticos, mediante el desarrollo de estrategias orientadas a difundir la cultura 
turística, mediante campañas permanentes. 

10. Gestionar acciones con las instancias Federales, Estatales y Municipales 
encargadas de la difusión de la cultura para contribuir a la conformación de 
una identidad regional y sentido de pertenencia de los habitantes en los 
destinos turísticos del país. 

11. Desarrollar acciones que fomenten el cuidado y preservación del patrimonio 
cultural, histórico y natural del país, en concordancia con la política nacional 
turística. 

12. Integrar acciones para el cuidado y preservación de los recursos culturales, 
patrimonio histórico y cultural, en coordinación con las autoridades 
competentes de los tres órdenes de Gobierno. 

13. Formular acciones de vinculación entre los diferentes niveles de Gobierno y 
sociedad civil que contribuyan en la gestión de los destinos turísticos, con la 
finalidad de generar una actividad turística socialmente responsable. 

14. Participar junto con las Entidades Federativas y los Municipios en aquellas 
actividades sectoriales con enfoque cultural y social, orientadas a fortalecer la 
actividad turística nacional. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado. 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 

Ingeniería y Tecnología Urbanismo 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Geografía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años  
Campo de experiencia Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y 

Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LITIGIOS 

Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000051-E-C-P 

Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 

mensual  

$23,274.00 (Veintitrés mil, doscientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 

Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos Sede Central 

Tipo de 

Nombramiento  

Confianza 

Funciones 

principales 

1. Elaborar los proyectos de resoluciones definitivas que recaigan a los recursos 

administrativos que interpongan los prestadores de servicios turísticos ante la 

Secretaría. 

2. Notificar las resoluciones definitivas que recaigan a los recursos 

administrativos que interpongan los prestadores de servicios turísticos ante la 

Secretaría. 

3. Elaborar los informes previos y justificados que se soliciten en los juicios de 

amparo, en los casos en los que la Secretaría sea señalada como autoridad 

responsable. 

4. Interponer ante las autoridades correspondientes y cuando así convenga a 

los intereses de la Secretaría los recursos de revisión y reclamación. 

5. Elaborar notas e informes respecto de los asuntos jurídico-contenciosos que 

estén bajo su responsabilidad. 

6. Elaborar los proyectos de demanda, contestación y reconvención en los 

juicios civiles y mercantiles en que la Secretaría sea parte. 

7. Formular las contestaciones, promociones y recursos que procedan en las 

demandas de juicios de nulidad que se interpongan ante el Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa en que la Secretaría sea parte. 

8. Reunir las pruebas y formular los proyectos de alegatos que se requieran en 

los juicios en que sea parte la Secretaría. 
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 Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica:

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año 
Campo de experiencia Area de experiencia

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica 

Otros: No aplica
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
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En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita 
que al ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se 
enlistan: 
 Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
 Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
 Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través de 
Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros 
navegadores. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario:
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del 
sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un 
acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 
humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 
les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o si se 
presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
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La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud pública, 
así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual se 
les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la 
voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede 
evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma. 
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Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma disponible, 
misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los 
mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que él o la aspirante no cuenten 
con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por 
escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
conformidad con lo siguiente: Coordinación de Destinos del Centro 80; 
Coordinación de Destinos del Norte 80; Subdirección de Programación 70; 
Jefatura de Departamento de Turismo Cultural 80; Jefatura de Departamento 
de Turismo de Salud 80; Jefatura de Departamento de Ferias, Exposiciones e 
Incentivos 80; Jefatura de Departamento de Inducción a la Comercialización 
80; Jefatura de Proyecto 80; Jefatura de Departamento de Litigios 80. 
El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto se indique 
en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá a la o el 
aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán descartados(as) 
por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4.  Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de que 
la operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización 
esta fuera del dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o 
aun previéndolo no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a 
través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las 
Bases de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 
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8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva
del Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico
de Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio 
Profesional de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones Administrativas, 

Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, Abogado 
Dictaminador y verificador, Analista, Analista 
Especializado, Encargado, Asistente, 
Analista del Subsistema de Ingreso del 
SPC, Jefe de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a la 
situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022 

Registro de aspirantes y revisión curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 21 de diciembre de 2022 
al 03 de enero de 2023 

Exámenes de Conocimientos  
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 06 de enero de 2023 

Evaluación de habilidades A partir del 06 de enero de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de la 

experiencia y valoración del mérito 
A partir del 10 de enero de 2023 

Entrevistas A partir del 16 de enero de 2023 
Determinación A partir del 16 de enero de 2023 
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Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de 
las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse escaneada a color 
del documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso 
según sea el caso en la forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn o por caso 
fortuito o fuerza mayor, a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma, en 
el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la/el 
aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día 
que envíe la información de la documentación solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se vea 
de manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y folio de 
participación del concurso de la plaza correspondiente. 

3. Currículum completo registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color 
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado 
de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
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9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el 

documento oficial que acredite que la preparatoria o bachillerato 
estén terminados, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o 

Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se 
deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del 

grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto, e historial académico con el 100% de créditos en donde se 
compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de las 

áreas solicitadas en el perfil del puesto, y certificado de término de 
bachillerato, e historial académico con el 100% de créditos en 
donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello 
de la institución educativa que lo emite. 

9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá 
presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e historial 
académico con el 100% de créditos en donde se compruebe que el 
grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el 

Título o Cédula Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año 
(dependiendo de la modalidad de titulación). No se aceptarán 
documentos que indiquen que el o la aspirante se encuentra en 
proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 
y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil del 
puesto de que se trate se aceptará el siguiente nivel de escolaridad 
con el grado de avance solicitado en el perfil, así como en las áreas 
de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 

deberá enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 

fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 

específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 

sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 

contrario no se tomará en cuenta. 

10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 

asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 

10.3. Contratos; 

10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 

de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 

el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 

números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 

contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y 

fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando 

monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 

relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 

documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y 

término) así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo 

continuo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 

sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 

deberán mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 

profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes 

Construyendo el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya 

realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 

acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 

documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 

invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva 

 Las y los aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 

empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 

registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 

www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 

considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la 

experiencia. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 

caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 

Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 

servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan 

sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 

Participación). 
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12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; y 
de que la documentación presentada es auténtica, y de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable). El formato del escrito estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá estar requisitada y firmada por la/el 
aspirante, (la fecha del escrito deberá ser del día que envíe la información de 
la documentación solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual, otros estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la o el aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica destinataria que la o el aspirante haya registrado en la 
plataforma.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
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De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que integran está convocatoria, determinaron la calificación mínima 
para el examen de conocimientos, de conformidad con lo siguiente: Coordinación 
de Destinos del Centro 80; Coordinación de Destinos del Norte 80; Subdirección de 
Programación 70; Jefatura de Departamento de Turismo Cultural 80; Jefatura de 
Departamento de Turismo de Salud 80; Jefatura de Departamento de Ferias, 
Exposiciones e Incentivos 80; Jefatura de Departamento de Inducción a la 
Comercialización 80; Jefatura de Proyecto 80; Jefatura de Departamento de 
Litigios 80. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
y/o convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos 
del proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas 
de evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité 
Técnico de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles 
contados a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el 
escrito a los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar 
al servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 



Miércoles 21 de diciembre de 2022 DIARIO OFICIAL      269 

 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de 
lo dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a 
la persona Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma 
vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado 
el módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, 
Col. Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con 
horario de atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5275, 5296, todas las dudas que se 
presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 
concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 023/2022 

CONVOCATORIA ANUAL DE PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO AL SISTEMA, 
DIRIGIDA A JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, y con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 23, 25 y 28 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 7, 30 y 32 de su Reglamento, 
así como en el Capítulo III Subsistema de Ingreso, del Título Sexto del Servicio Profesional de Carrera de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

ENLACE DE CONTROL DE GESTION 

Código del Puesto 21-513-1-E1C011P-0000018-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$18,780.00 (Dieciocho mil setecientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 
seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes Dependencias 
y Entidades de la Administración Pública Federal dando el seguimiento a la 
agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen 
funcionamiento del Area. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al 
personal de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del Archivo General, a efecto de canalizar 
y controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 
generados. 

5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal 
con quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad 
de localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 
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6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, 
mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y 
procedencia en los controles establecidos (agenda, calendario, correo 
electrónico), con la finalidad de que su superior jerárquico atienda las reuniones 
de trabajo programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes Instituciones de Gobierno 
Nacional y/o Dependencias, Organismos Nacionales e Internacionales, 
mediante los medios de comunicación respectivos con la reserva y 
confidencialidad requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos 
que se le encomiendan y que participa por las atribuciones encomendadas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatorio o Bachillerato, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años  
Campo de experiencia Area de experiencia
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencia Política  Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
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La experiencia adquirida por los candidatos en su servicio social, prácticas 
profesionales o su participación en el Programas Jóvenes Construyendo el Futuro 
en el sector público, será tomada en cuenta como experiencia requerida. Para la 
presente convocatoria, podrán participar preferentemente aspirantes que tengan 
entre 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción, cuya validación se 
realizará mediante la CURP. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
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En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita 
que al ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se 
enlistan: 
 Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
 Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
 Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través de 
Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros 
navegadores. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de el o la aspirante del 
Proceso de Selección. 
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6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
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I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del 
sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un 
acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 
humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 
les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o si se 
presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
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III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud pública, 
así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual se 
les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la 
voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede 
evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar
a todos”. 
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El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma disponible, 
misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los 
mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente 
con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por 
escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
70 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 
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4.  Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de que 
la operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del 
dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo 
no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las 
Bases de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 

II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 

Total  100 
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El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a la 
situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 21 de diciembre de 2022 al 03 de enero 
de 2023 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 06 de enero de 2023 

Evaluación de habilidades  A partir del 06 de enero de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de 
la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 10 de enero de 2023 

Entrevistas A partir del 16 de enero de 2023 
Determinación A partir del 16 de enero de 2023 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de 
las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse escaneada a color 
del documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso 
según sea el caso en la forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn o por caso fortuito o 
fuerza mayor, a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma, en 
el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
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1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la/el 
aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día 
que envíe la información de la documentación solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se vea 
de manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y folio de 
participación del concurso de la plaza correspondiente. 

3. Currículum completo registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color 
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado 
de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en 

una de las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá 
presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o 

el documento oficial que acredite que la preparatoria o 
bachillerato estén terminados, con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 
de escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de 

Preparatoria o Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 

de escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o 
Pasante” se deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía 

del grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el 
perfil del puesto, e historial académico con el 100% de 
créditos en donde se compruebe que el bachillerato está 
terminado, con sello de la institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito 
de escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se 
deberá presentar: 
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9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en 
una de las áreas solicitadas en el perfil del puesto, y 
certificado de término de bachillerato, e historial académico 
con el 100% de créditos en donde se compruebe que el 
bachillerato está terminado, con sello de la institución 
educativa que lo emite. 

9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se 
deberá presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e 
historial académico con el 100% de créditos en donde se 
compruebe que el grado está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en 

trámite el Título o Cédula Profesional, con una antigüedad 
máxima de 1 año (dependiendo de la modalidad de 
titulación). No se aceptarán documentos que indiquen que el 
o la aspirante se encuentra en proceso de titulación y/o 
trámite de titulación. No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará 
el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras 
genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se trate. El 
grado de maestría o doctorado implica la obtención del Título o bien 
la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. Para acreditar 
el requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto de que 
se trate se aceptará el siguiente nivel de escolaridad con el grado de 
avance solicitado en el perfil, así como en las áreas de estudio y 
carreras establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 
fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 
específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 
sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina 

Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del 
asegurado al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y 
de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas 
por el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, 
con números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que 
contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar 
y fecha de expedición, periodo laborado y sueldo pagado 
(especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y 
término) así como el sueldo pagado (especificando monto); 
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10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo 
continuo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya 
realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. 

 Las y los aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 
empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 
registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la 
experiencia. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan 
sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; y 
de que la documentación presentada es auténtica, y de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable). El formato del escrito estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá estar requisitada y firmada por la/el 
aspirante, (la fecha del escrito deberá ser del día que envíe la información de 
la documentación solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual, otros estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
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En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la o el aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica destinataria que la o el aspirante haya registrado en la 
plataforma.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
y/o convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 
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Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de la 
aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
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c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 

Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a 
la persona Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma 
vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5275, 5296, todas las dudas que se 
presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 
concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ignacio Marín García 
Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 024/2022 

“CONVOCATORIA ANUAL DE PUESTOS DE PRIMER NIVEL DE INGRESO AL SISTEMA, 
DIRIGIDA A JOVENES QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL” 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, y con fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 23, 25 y 28 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 7, 30 y 32 de su Reglamento, 
así como en el Capítulo III Subsistema de Ingreso, del Título Sexto Del Servicio Profesional de Carrera de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, con 
última reforma de fecha 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
puesto 

ANALISTA DEL SUBSISTEMA DE INGRESO DEL  
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

Código del 
Puesto 

21-510-1-E1C008P-0000126-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$14,216.00 (Catorce mil, doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Administración Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar el proyecto de convocatoria para presentarlo al Comité Técnico de 
Selección. 

2. Administrar y operar el sistema TrabajaEn. 
3. Administrar las herramientas de evaluación de capacidades. 
4. Procesar los resultados de las evaluaciones de capacidades. 
5. Apoyar en la logística del proceso de ingreso, para el control de las diferentes 

etapas de los concursos. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o bachillerato, Titulado 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
No Aplica No Aplica 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 1 año  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Dirección y desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística 
Psicología Psicología Industrial 
Psicología Evaluación y diagnóstico en 

Psicología 
Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a Resultados 
Trabajo en Equipo 

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevista será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a la 
escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso solicite 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y con fundamento 
en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de maestría o 
doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del 
puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o el aspirante 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
La experiencia adquirida por los candidatos en su servicio social, prácticas 
profesionales o su participación en el Programas Jóvenes Construyendo el Futuro 
en el sector público, será tomada en cuenta como experiencia requerida. Para la 
presente convocatoria, podrán participar preferentemente aspirantes que tengan 
entre 18 a 29 años cumplidos al momento de su inscripción, cuya validación se 
realizará mediante la CURP. 
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Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al desahogo de cada 
una de las etapas del proceso de selección, su no presentación propiciará el 
descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones del 
desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de la 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio de 
2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2020, 
se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes 
que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así como de las 
personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de Turismo, su 
participación sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. 
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Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de Turismo 
tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentará dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn, por lo que se les invita 
que al ingresar al Portal www.trabajaen.gob.mx visualicen los tutoriales para 
registrarse, mismos que se encuentran en los links que a continuación se 
enlistan: 
 Descarga de Documentos y Registro: https://youtu.be/w5ZoaC0AH6Q, 
 Captura de Currículum: https://youtu.be/s_NJGCAswTc, y 
 Participación en Concursos: https://youtu.be/TcwHTUiuMlY 

 Es de suma importancia mencionar que el sistema debe operarse a través de 
Internet Explorer, toda vez que el portal no es compatible con otros 
navegadores. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de solicitudes 
de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión de 
cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos están disponibles en la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que la información publicada es de carácter referencial y no suple a la 
Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación. 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que 
se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 

De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán 
conducirse las y 
los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos se 
informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para 
formalizar su registro, así como para identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con 
el fin de asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
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El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn. En caso de que la operatividad del 
sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose que es un 
acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la voluntad 
humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede evitar, se 
les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma y deberán 
respetarse las fechas y horarios programados que se notifiquen a las y los 
aspirantes, de no presentarse éstos en el lugar, fecha y hora programados o si se 
presentan sin atender las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, se procederá al descarte del concurso. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud pública, 
así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
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Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo momento 
estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado a color el documento 
original o copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, lo cual se 
les notificará a través del sistema de mensajes de TrabajaEn. En caso de que la 
operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose 
que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del dominio de la 
voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo no se le puede 
evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta 
electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma. 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación. 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de Selección 
continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás 
candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a lo dispuesto 
por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de Valoración General 
consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
 Contexto 
 Estrategia o acción 
 Resultado, y 
 Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia Zoom o alguna otra plataforma disponible, 
misma que será confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los 
mensajes de la plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente 
con los medios electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por 
escrito al correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
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V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
80 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4.  Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn. En caso de que 
la operatividad del sistema sea nula y por caso fortuito o fuerza mayor 
entendiéndose que es un acontecimiento futuro cuya realización esta fuera del 
dominio de la voluntad humana, pues no se le puede prever o aun previéndolo 
no se le puede evitar, se les harán llegar los mensajes a través de los correos 
electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma, en donde deberán comprobar su identidad y 
que cumplen fehacientemente con los requisitos legales señalados en las 
Bases de Participación, así como con el perfil del puesto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación y en el portal de la Secretaría de Turismo. 
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5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un sólo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección se 
podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo previsto 
en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos de tres 
candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en su caso 
a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por el 
Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 

Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Rango Ley del Servicio Profesional 
de Carrera 

Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 
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Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través de los correos: convocatorias.spc@sectur.gob.mx y 
convocatoriassectur21@gmail.com o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de manera personal de acuerdo a la 
situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 21 de diciembre de 2022 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 21 de diciembre de 2022 al 03 de enero 
de 2023 

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 06 de enero de 2023 

Evaluación de habilidades  A partir del 06 de enero de 2023 
Cotejo documental y Evaluación de 
la experiencia y valoración del 
mérito 

A partir del 10 de enero de 2023 

Entrevistas A partir del 16 de enero de 2023 
Determinación A partir del 16 de enero de 2023 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de 
las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada para 
desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio 
de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado a color el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse escaneada a color 
del documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso 
según sea el caso en la forma, fecha y hora establecido en el mensaje que al 
efecto reciban en su centro de mensajes de TrabajaEn o por caso fortuito o 
fuerza mayor, a través de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica que la o el aspirante haya registrado en la plataforma, en 
el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación de 

la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá ser requisitada y firmada por la/el 
aspirante. Es importante señalar que la fecha de la carta deberá ser del día 
que envíe la información de la documentación solicitada. 

2. Impresión de pantalla de la página de bienvenida de TrabajaEn donde se vea 
de manera legible el nombre de la persona candidata, Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), Número de folio de registro asignado por TrabajaEn y folio de 
participación del concurso de la plaza correspondiente. 
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3. Currículum completo registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Constancia de Situación Fiscal, emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT), la cual deberá coincidir con el RFC registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo a color 
del original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado 
de avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Carrera Técnica o Comercial “Titulado” se deberá presentar: 
9.1.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto. 
9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Terminado” se deberá presentar: 
9.2.1. Original del Historial académico con el 100% de créditos o el 

documento oficial que acredite que la preparatoria o bachillerato 
estén terminados, con sello de la institución educativa que lo emite. 

9.3. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Preparatoria o Bachillerato “Titulado” se deberá presentar: 
9.3.1. Original del Certificado que acredite el término de Preparatoria o 

Bachillerato. 
9.4. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Terminado o Pasante” se 
deberá presentar: 
9.4.1. Original del documento que acredite la conclusión o pasantía del 

grado de Técnico en una de las áreas solicitadas en el perfil del 
puesto, e historial académico con el 100% de créditos en donde 
se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello de la 
institución educativa que lo emite. 

9.5. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Bachillerato Técnico Especializado “Titulado” se deberá 
presentar: 
9.5.1. Original del Título y/o Cédula que acredite ser Técnico en una de 

las áreas solicitadas en el perfil del puesto, y certificado de término 
de bachillerato, e historial académico con el 100% de créditos en 
donde se compruebe que el bachillerato está terminado, con sello 
de la institución educativa que lo emite. 

9.6. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Terminado o Pasante” se deberá 
presentar: 
9.6.1. Original de la Carta de Pasante en el grado de Licenciatura o 

Profesional emitida por la autoridad correspondiente, e historial 
académico con el 100% de créditos en donde se compruebe que 
el grado está terminado, con sello de la institución educativa que lo 
emite. 

9.7. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad Licenciatura o Profesional “Titulado” se deberá presentar: 
9.7.1. Original del Título profesional, y/o 
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9.7.2. Original de la Cédula profesional, o 
9.7.3. Original del documento que acredite que se encuentra en trámite el 

Título o Cédula Profesional, con una antigüedad máxima de 1 año 
(dependiendo de la modalidad de titulación). No se aceptarán 
documentos que indiquen que el o la aspirante se encuentra en 
proceso de titulación y/o trámite de titulación. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional. 

 Con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de estudio 
y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto de que se 
trate. El grado de maestría o doctorado implica la obtención del 
Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá enviar el documento oficial que así lo acredite. 
Para acreditar el requisito de escolaridad establecido en el perfil 
del puesto de que se trate se aceptará el siguiente nivel de 
escolaridad con el grado de avance solicitado en el perfil, así como 
en las áreas de estudio y carreras establecidas en el mismo. 

9.8. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.8.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la documentación, según corresponda. 

 Cabe señalar que la experiencia que se desee comprobar, deberá coincidir 
fehacientemente con lo registrado en el currículum de TrabajaEn, 
específicamente en los siguientes rubros: nombre de la Empresa/Institución, 
sector, país, cargo, puesto o posición, rango, y periodo laborado, de lo 
contrario no se tomará en cuenta. 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 

10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de 
ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y emitidas por 
el responsable del área de Recursos Humanos correspondiente, con 
números telefónicos de empleos anteriores y/o del actual que contengan 
cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de 
expedición, periodo laborado y sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de una 
relación laboral entre el o la aspirante y la institución que emite el 
documento y que señalen claramente el periodo laborado (inicio y 
término) así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago que correspondan a la totalidad del periodo 
continuo que se pretenda acreditar (se aceptarán las constancias de 
sueldos y salarios); si se pretende comprobar con recibos de pago, se 
deberán mostrar todos los recibos del periodo que desea comprobar. 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado. 

10.9. Carta, oficio o constancia de término del Programa Jóvenes 
Construyendo el Futuro, emitido por la Institución en la cual se haya 
realizado. 

10.10. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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 Las y los aspirantes deben considerar que en caso de laborar en la misma 
empresa o institución en diversos periodos (no continuos), se debe realizar el 
registro por cada uno de los periodos laborados en el Portal 
www.trabajaen.gob.mx, a efecto de que la operatividad del sistema permita 
considerarle todo el periodo, de lo contrario no se tomará en cuenta la 
experiencia. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que sean 
servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que concursan 
sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado Requisitos de 
Participación). 

12. Escrito bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; y 
de que la documentación presentada es auténtica, y de no haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de retiro voluntario (en el caso de aquellas 
personas que se hayan apegado a un Programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normativa aplicable). El formato del escrito estará disponible para descarga en 
la liga electrónica www.gob.mx/sectur en el apartado denominado: 
Documentos, Etapa III Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, 
Revisión Documental, misma que deberá estar requisitada y firmada por la/el 
aspirante, (la fecha del escrito deberá ser del día que envíe la información de 
la documentación solicitada). 

13. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual, otros estudios y habla de lengua indígena. De conformidad a la 
Metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descartará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en 
el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar 
alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
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Será motivo de descarte en el cotejo documental, que la o el aspirante no 
cumpla con el envío fehaciente de la documentación requerida en la forma, 
fecha y hora establecida en estas bases de convocatoria, en el apartado 
“Documentación requerida” y/o remitido de los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com a la 
cuenta electrónica destinataria que la o el aspirante haya registrado en la 
plataforma.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas 
de evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos. Sin embargo, los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que integran esta convocatoria, determinaron la calificación mínima 
de 80 puntos para el examen de conocimientos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas en 
otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través de los correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
y/o convocatoriassectur21@gmail.com a la cuenta electrónica que la o el aspirante 
haya registrado en la plataforma o bien, para los casos de reprogramación por 
causas imputables a la Secretaría de Turismo, de acuerdo a la situación que se 
presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte), 
y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de 
Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y 
equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste 
sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren concursado. Para los 
fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no permite 
la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo que le 
recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico
de Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados
a partir de la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito a los 
correos electrónicos convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatorias 
sectur21@gmail.com. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 
que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a estos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud, firmado a los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, dirigido a 
la persona Secretaría Técnica del Comité. La respuesta se efectuará por la misma 
vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en los correos electrónicos 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y convocatoriassectur21@gmail.com, así como 
en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5287, 5275, 5296, todas las dudas que se 
presenten respecto del desarrollo del proceso de selección, por lo que toca a los 
concursos que integran la convocatoria, se resolverán a más tardar dentro de los 
10 días hábiles contados a partir del día siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse 
un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el RLSPC o bien 
en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con dirección en: Schiller 
138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2022. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Lic. Ernesto Benítez Galván 
Rúbrica. 
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